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TNTROOUCCION 

Casf. todas aquellas oerson3s que contraen matrim~ 
nio llevan una sola idea: la de ser eternamente felice~ 
~sí, unes logran cumplir con este ideal, lo cual impli
ca una minoría, otros, aunaue no ~uy convencidns, viven 
discutiendo siempre las actitudes divergentes ~ue ambos 
llev3n en su hogar; algunos ·más, los '1Ue tieren hijos,
trat3n al menos de salvar la situ3ciór, Je desavqnencias 
conyugales. y sacrifican su m;;¡trimonio en razón de los -
hijos que h;rn procreado, aun.,ue tensan lá certeza "de ...:""'.'. 
que de ~~trimonio no tiene m§s aue el n6~bre. 

La. otra parte, cue ti"lnde·a el~gi·r 

"c6nvE!nferite a sus intereses, opta ocr el divorcio~ 

·. Todos s"Jb~IT)ºS ;ue existen. dos sistema~ de div:or...;;..: . 
cio, .el. que se basa en una .de las· causas "eñal"Jdas·en - . 

·. el Código Civil; y el solicitado por mutuo consentiiTiien ·.·.· 

•to, que pUede s~r trami tadc ante al Ju~z de lo FariiÍ.Úa-;;· 

y se llama divorcio volunt~rio Ju,=:5.-::i<'!l, y _el tr~imÍt~dC> 
ante el Juez del ~egistro Civil~ denominado divorcio V.2, 

luntaric adminis tnii:ivo. 

Par3. h.3blar del di"'.orció, es n.f:!ces3rio tomar en .., 
cuenta" la evolución -,ue ha tenido en la historia. de.nLie1?., 
tro derecho" mexicano, partiendo de la basé de aquel pu!i!, 

· blo. indígena que se. establed6 y f"o:z::m6 la g·ran Tenocht:f 
tlan, el cual introdujo y aplicó ~u derecho y sus cos-
tUrnbres a las comarcas conquistadas: los aztecas. 

Es importante destacar que en~re los aztecas s616 
es tuvo permitido el divorcio como separación de cuerpos. 

. : ~ .. 
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Para conocer la trayectoria que sigui6 el divorcio 
después de la llegada de los conquistadores, 'los cuales
también impusieron su derecho y cambiaron en gran oarte
las instituciones del México antigOo, es preciso saber -
la forma e.n que fue ,reglamentado en la época colonial y

consecuentemente en el México independiente. 

~sí, de esta manera veremos c6~o el carácter indi

soluble del matrimonio fue perdi1;or.do fuerza con 1.as nue.., 
vas ideas sobre las instituciones aue estuvieron vigentes. 

: ent~e los a:Z:tecas, en la época col6nial, y en. los' C6di- . 

gos. Civiles; de 1870 y 1884~ los ¿u~les consideraron al.., 
.di~orcio'c::omo separaci6rL de cuerpos, subsistiendo las 

dem.ás obllg;;¡cipnes inherentes al matrimonia•-

. "' . 

'Al sur'gir la primera J,ey que :i;egul6 propiamenti; el 

divorcio vincuiai en 1914/ vino a borrar ese ~iátema de_: 
.. -~s.~p~ración:de; cuerpos y p~~~iti6 disolve~ .el ~~tri,;,ó~io~ 

:'.:,'~por mu too consentimi~n tb de :ros cónyúges o por~'causas. _..;. 

' que hi~ieran imposible 1~ realización del mis~o~ Tr~s -
afias después, iF.! Ley sobre Rehi::iones FamiH.<9res continu6 

-ré;;iulando el divorcio· vincular. pues se dijo en aquel e!!. 
tonces,. en relación a. la: indiso1.ubiÜdad de.l m~ him()nio, ' 

·_.;_9l_Je .sj, se h~b:i:an de· erradf;;ár las. desavenencias conyuga
les, no cabían términos medi,os. o hay matrimonio o no lo 
hay, .y si la vida en com~n que es la base de di;:ho matri 
monio se ha roto, era absurdo sostener -::ue hubiera niatr! 

monio. 

Sería inconcluso este estudio si no se tomaran en 

cuenta las dos corrientes doctrina.rias que surgieron al
crearse" el divorcio vincular, pues unos, los opositores, 

expusieron el inconveniente de ragularlo en núestrá le""";;. 

gislaci6n, y otros, los defensores, alegaron cueitlones-
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favorables bara incorporarlos a nuestr"ls leyes, mismas
argumentaciones que en el capítulo respectivo veremos. 

Con ·el nuevo C6digo Civil de 19?8, la soci·edad m~ 
xicana se vi6 cambiada en sus variados aspectos, basln

dose principalmente en la idea de igualdad entre el ho~ 
bre y la mujer, 13 cu.::;l vino a s9lvar la dignidad de -
ésta últ~rna porque estaba .subordinada a la potestad del 
m"".rido, lo cual era· factor decisivo del romnimi"!nto del 

laz6 matrimonial. 

Ahora bien, la. familia que es la base 'de la socig_ 

daCJ 1 ·no S !empre se forma por el ma.triínoniOí pues: _hay 9.!l. 

.. .t~é ,,"osot~os un medio o:!ir.Hcol3r --!e f'r::>rm~!"t=~~. ~1::c\'.l:';"~i~ 
. ·¡;i;.;ato •. , Pero. siend6 t~~ª a·é b;;_;o e~ tudfo,,. s610 nó-; . Úrnl. 

t9J:"emos a. ani=áizar· someramente a lri fa mi Ha lega 1 f~rmi!. 
da ~ór .. el m:;itrimonio vslid~ •. l~s cuales hemos consic!er~. 
do como presupuestos. dei divorc;;io. 

. Finalmente, es· de señalarse que se. re~uiere una· 

.revisi6n de riuéstro C6digo Civil pa;a ajustarlo a la .:.._ 
reali.dad jurídica, oues se considera r¡ue el divorcio aQ. 

ministrativo .llevado.ante el:. Ju,ez deLRegi~.tro Civil, -
. mál· llamado as:í.:porque. no juzga. es tan sencillo q..;e·l~s 
requisitos que 'menciona la ley. no siempre se cumplen al 
pie de la letra, de 3hÍ l.a imoortan~ia'de proooner que

la, t.ramitación de dicho divorcio se lleve a cabo ante 
:1a vía judicial, tomando en cuenta la preocupaci6n de ;;;,. 
la. ~ociedad y el Estado de velar oor los int<?reses sa-. ' . ·. . 
grados, ~vitando un menor daño a los .inocentes que pa-
gan las actitÜdes egoístás de sus padres: Tos ·hijos. . 



CAPITULO I 

EL DIVORCIO EN EL. DERECHO MEXICANO 

HISTORICO 

Antes de· principiar este trabajo, es menester. sel'lalar la 
importanc:_ia que tiene para nosotros el conocer la vida. las -
tendencias y las costumbres en que se basaban los pueblos de.
la. ántigua Tenochti tlal'I· •. ya que esto nos ·servirá para· tener -
un concepto más amplio de nuestra actual legislaci6n en la m~ 
teda· a tratar. Pa'l:'a- ello, ·hemos tomado c:orno ;punto· de. partida 
al puebi() azteca·. tribu de los~ pueblos nahoas que ~n el· tran~ ; ·. 
curso de los siglós avanzaron del rioroeste' hacia· ebesw.y ~ ... 
surde ·M~xfco, d~nde: con va"J:'l~1foi-t~na. establ~ci~ron:.reir{~ -
. ·.·: ... _.;:.:· ·:·-,.._-. .. ;- -· --·····- ·- •' .·'.·" ___ , .. --:".·'.~ ···":'·----·-·.· .. --·· .~ - ~-~·,.··~'.···:·--- --···"-"'~·-· , .. .,,. ·._~------

hastá.n:egar .. a la gloria y poder. del antiguo.pueblo.mexicanó, 
imporii~ndo ª· las comarca~ contjüist~das una parte dé su 

cho~, auriqUe en m.uchos pueblos ·dejaron .a :ros subyugados 

dl:l~ende.n'~ia. 

El Derecho azteca tuvo culturas y civilizaciones vari.as. 
y estaban unid~s ·.entre sf. ººJ: estrechas ligas étnicás o soci~ 

. les que .ft.ieron causas de afi1:'dd,ades numerosas. r\lgun~,s trata-, 
.. dista-s consideran que. los aztecas ºimponían penas sumamente'.~•.· ..... 
··brutales, ºperon·o toman-e~ cuenta quenuéstra historia nO·· --···· 
sólo registra este tino de actos,. sino tamt»ién, entre otros.
las que imponía la San'ta :InqufsicicSn. 

Indicaremos entonces. algllnos datos del divorci'o en nue~ . 
tra· legislaci6n. desde el punto de viSta· formal y prócediníen
ta·l. tomando .en cuen.ta las. t,res grandes etapas que conforman- . 

. nuestro .derecho mexic~no' hist6rico, a saber: De~echó Precort.§1. 
siano, Derecho .Colonial y M~xico Independiente. 
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a) DERECHO PRECORTSS IANO 

Debe 'recorclarse que el .Derecho Mexicano no se deriv6-

del Derecho Preccrtesiano Azteca, existen sin embargo diver 

sas normas legales que son esenci3lmente iguales en nuestro 
derech_o moderno, otras, que presentan semejanza entre sí y -

algunas ~6i que son completamente diferentes, las cuales -
oosteribrmente anal3zaremos. Nuestro rler~cho mexicano hist6 

rico tiene Íntima relación, desde el rurito de vista teórico 

soci<i1 y riosit;ivo, con el derecho rom"Jno, pues conocido es-

de. todos que nuestro derecho' .natrio es ~uces9r del derecho

español, 'qúe ~ su vez proviene del derecho rom;:ino, en vir-- ·.· ' 
túd de h"Jber sido .influido por. s.~s sister:n'3s, r:loctrinas y -""'. • · 
c6digÓ~, ccincll.(sicSp a gu~ se lleg6 po~q.ue fue Españ,a . quien-. 

·. ~¿n.<YVt6 ~1 .r·i~X.ico anHgüo y ~º ~ont~9id,c1~i. der~t;no 

Por otr"l parte, de las ens.eñanzas del ilú~tr~. m~estro · 
Don. Esriuivel Óbreg6n; ·nos ní~nciona ·que '!La - n31abr;i_ jusiicia 

en al idi~ma aztec"3 era tbmelahuacachinaliztÜ, deriv=>-da.:.. 

de. tlariieiahu'3, q~e slgnific"i p::issr r4e. largo, ir .. derecho,•. en 

vía recta a alguna oarte, declarar algo~ de ~onde el vcic~ -
blo -t·1all1~claualiztli qui?.re. dedr acto de enderezar lo tor-. 

·· cidó •.•...••. · . • ·.•·· ·.· •. ·· ... ·• .. _ . .. .. . · · < _· .. · .. · 
·•"La idea: ~ue expresa. la palabra '3Zteca, 'i!S la de bus

car.,l.a lÍnea recta, ~or eso c::ida ·caso tenía_ su ley, oero ca 

da juez aoliCaba su criterio influencisdo (sic) por las cos 

tumbres. y el ambiente saciar, situación <lUe. e'.' muy dif~ren

te a la idea que de justici1 tenían los r.Ómanos, en donde 
. los magis'tr::idos decidían ajustándose a prec~ptos dict=idos - .···· 

. . . . (2) 
por autoridad competente.~ 

(1) 

(2) 

Esquivel Obregón, Toribi'o, 
Derecho en México, México, 
p. 384 
Ibídem., p. 385 

Aountes. para l:i Hi~toria del 
1937, Editorial Polis, Tomo! 

.·.·''- -
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De· lo anterior, se desprende que en el antiguo imperio 
mexicano,. del mismo modo que en los diversos pueb¡os de la
antigÜedad. el derecho tuvo su or!gen en la costumbre. es -
decir,. era· de tipo consuetudina·rio, pues en él las normas -
legales eran conocidas por los juzgadores y transmitidas de 
generaci6n en generaci6n, por lo tanto, se puede considerar 
que' fue la principal fuente de·l Derecho azteca. 

Es claro entonces qu~_al desconocer la escritura foné
tica· no podían tener un dere_cho .eser i to, pero no obstan te -
·ei-10, esas normas - J.legaron a nuestro conocimiento gracias a 
l:as relá:ciónes ~e los .historiadores y cronistas é:olon.iales
qüe' las conod:eron, ya porque las hayan visto aplicar, ya ~ 

-.- porque hayan oído ticiblar~de _ella_s, aunque t~mbién • exisÚe -
. • ron 'doéumenfosjúr!diCos y· de· legislaciÓn-:como· eL C'oJf;;e i-1.;L!, 

docino, las• Leyes dec Nezah~al~oyotl adoptadas. por Hocte _:... 
cúhzoma' !, pará. que rigiesen· en el Est~do azteca, puesto 

_ Cl1J.~··e~ ~llas se regulaban -~arias ·:ramas deL d~rechp~ y el 
.. oro ,_·de or~~~':'!:(Úgurabá. e,n .la ·obra de OrÓzco y Bel;':ra• ( 3 ) 

·_ Re~lmente ,ef ou'~blo, ~~teca estaba. políticamente müy 
bie¡i o'rganizado, esto lo comenta Esquivel Obr~g6n 'al 'decir-. 
que~este pueblo no <::Onoci6 ~ás divisi6n de poderes que la -
qué se:.imponía en raz6n de trabajo. Expresa que a la cabeza 
de l:a, ad,ministraci6n de J~sticia estaba el rey, déspu~s de'."" .·· 
éste, le seguía el cihuacoa-tl,· gemelo mujer, especie de do
ble- m'onari:::a qtie se encontraba no s6lo en Tencichtitlan, sino· 
~n' todas . las calieceras de provincia lmportantes; desempeña
ba:::.: funcione~ de g_e~ierno; de hadenda y de justicia,. sus -
sen.tenc!as no admitían apélaci6n,. ni aún del mismo monarca, 
aunqüe no. se sabe. con exactitud cuáles son los casos que 
~a!an bajo su jurisdicci6n. (lj:) _ 

(J) 

(4) 

E_s ex.nlicable, dice dicho autor, el ca·rácter brutal de 

Moreno M. Manuel, La Organizaci6n Política l Social de
los Aztecas.M~xico, 1971, Instituto Naciona- de l\ntrop.,2 
logia a Historia, p. 127. · 
Esquivel Obregón Toribio, Tomo I, Op.-cit. P• 385 
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los aztecas, si se toma en cuenta las bases fundamentalmen
te militares, le disciplina rigurosa y estricta sobre la ~ 
que se basaba la sociedad mexicana, por eso lograron una -
gran extensi6n·territorial, puesto que se habían lmpu~sto a 
otros pueblos por la fuerza de las armas, dejándoles p~rte
d~ su derecho y otro tanto que ellos mismos les impusieron. 
Ya para entonces existía una triple alianza entre los pue -
blos 'del Valle de M~xico, Texcoco y Tacuba, alianza qué se
ha bía creado .Para coordinar sus actividades. desde -al punto
de vista ofensivo y defensivo, .Pero siendo total""Snt.:i inde- · 
pÉmdientes ~n sú r~gimen lnterior. 

· Comenta adem~s, i:¡u'e las penas de car~ctn :->rev,,ntivo ..:.. 

~~ s· U":;•~=3 l~._: ~r~n · l ~~--~~·J_~~~·~.:: ---·l_s\~-~-'-r;! :!;..~:!tu_.~:./:-.:.~~ ;:=·.i:-!6r}'~--:·. ~-0:~ 
ch;Íam6.s pciner como ~j.~mplos 16~ s!guientes;.el :narido que ..,.. 

' - •• - • •• ' J • 

le quitaba la vida a su r..ujer, .era reo. de muerte, el adult-2, 
rio se cfls.tig~ba con pana d:; muerte, ~pedraándole o quebri3.!i 
tán'dole la cabeza entre dos losas~ En !xtapec, :-e ·-:!icé que'"'." 

. 'ra Í.nf"ideÚdad de la mujer ~l'.'a castigada 9úblicameríte/ el .;.., 
~a.rido .dab;;i rii'uerte a la adúltera. Los reos .de incesto,. en .;.. 

.. su primer gr~do de consangui~idad o afinid:;¡d. morían ahorcz 
dos o podí;;in casarse los hermanos con las cuf'iadas vjudas, -
.el reo de pecado nef;indo '!!Oría ahorcado. 

·\simismó, maniTiest~ qu<: eran c:.;;stigados :los delitos 
·contra la persona, la r:-ropied=id;. la moral y las buenas cos
tumbres, especialmente c:::ntra el orden militar y contra la 
religi6n. Prácticamente '31 derecho civil ofrece mucho i~te 

. . . ··, ' . . 
rés porque refleja el estado cultural, la mentalidad y la-
manera de se~ de los aztecas. (5) · . . · 

Por otra pr.irte, J. Kohler nos comenta que la base de
la familia era el matrimonio, mismo que revestía un carác
ter religioso y jurídico a la vez, los hijos de los nobles 

(5) Tb!dem, p. 163. 
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habidos de distintas madres eran reconocidos sin exceoci6n
como h!jos legítimos del padre, puesto que la poligamia era 
una instituci6n legal. La- patria potestad,. la minoría de -
edad,. el divorcio y el derecho de herencia estaban minucio
samente reglamentados y consti tu!:O~n situaciones jurídicas -

'6) - -
perfectamente bien determinadas. l. · 

En aquél entonces, el divorcio entre los aztecas era -
mal visto por la soé:i"edad. sin embargó,. las leyes que la r~ 
g!an permitían en cierta forma esta instituci6n. Veamos en
qúé. circunstancias estaba permi'tido. 

Nos. Comenta el ci'tado autor.- que ~c:1 matrimonio _sola -
. -·mente pod!~· disolverse en virtud .de fallo. judiCla-1,. Y- ct.ia~ 

do al fin, lo .. dabéln,. no decretaban" d.i.re-ctamente .ia separa -;-; 
-ci6n; sinO qué tan so1ó é!útoriiaban a los, esposos pa_raº'ha~ 
. cer lo qüe a bien- tuviesen, los juec~s por consiguiente, -

< permitían la separaci6n, pero. no la· ordenab~n~ resisti~ndo-
. se a autorizar dÚ~ctamerite el divorcio.;"' ( 7 ) . . __ ·_ . -

; -·· . ' .• .... : . . - ... 

· ·. -. E-s · inter¡,;sante 'la f°cirma en que .J~ K?hler estifdia la v.! 
da de los aztecas, ya que a·l parecer es~ ·autor. tiene infoL 

. . . . . .- .-

mac'i6n ·de fuentes. directas, puesto que diversos autores ca-
.· .lificados·,10 citan en sus obras escritas· al resoecto, por ..;. 
' lo tanto, en su estudio sobre el derecho de los azteca.s' ha

-- ce un-breve análisis sobre el s~ntido estricto en que lleb!:!_ 
·van a c~bo .el divÓrcio, donde observaremos. que no eia· f~cil 
concederlo. 

, _ Al efecto, nos dice; "Era reccnocido el derecho de di
vorcio _al hombre y a la mujer. Los moti.vos de sep<Jraci6n na 

ra el hombre, eran muy amplios, podía exigir el divorcio en 
caso, de que la mujer se mostrara pendenciera, imf'aciente o
perezosa. La esterilidad era también causa de _divorcio. Con 
respecto a la mujer,. la ley le concedía el derecho de sepa-

. (6) Kohler J., nEl derecho de los aztecas"', en Revista de -
Derecho Notarial, México, 1959, \fol. XIII, No. 35, p.59 

(7) rbídem,p~ 60. 



6 

rarse. pero no se especifíca en que.casos. 

ncomo consecuencia de la sepsraci6n, los hijos eran -
a·tribtiídos al esposo y las hijas a la esposa; poslblemente
porque el padre debía darles enseñanza a sus hijos de las -
ac_tivídades militares, cul.turales e incluso los preparaban
para el sacerdocio. En cuanto a las hijas, ~stas debían re
cibir educa_ci6n P.xclusivamente sobre las labores domésticas. 
La parte culpable perdía la mitad de sus bienes y los espo
sos divorciados no debían volver a casarse;- so pena de mue,!_ 
te.~ (B) 

.!\hora; bien~ es _der~o que-no se concedía' tan fácilmen:".'" 
te ef d:Í.vorc::i.'o á~ los inter.esados, :pero. en aqué:il~s •casos en : 
qiJe .de· verdad.·sÍLrequer_!a por ~xistircausa que nopermitie. 
·-r~·.J.ieV,ar :La· :atmC>n!a_ efi -·er~át~~fu~nio,··sucedf~ ·eTit~n~~~ qu; . 
los solicitantes debían octiriir arite"•el, júéz compet~ni;e y -

. cur;;pl_ir. con ios requi~i:tos\ que la "ley le.s exigía~ .ll.sí, dets_ .· 
llad:=;ménte lo e"i<pli~a L6i:)ez !\ustin a'l riiarii.festar qiJei 

. .. "LÓs casa(:lq-s comparec~an ante el juez. --~ éste· permitía. 
, ·. hábia:r primero al 'c6nyúge quejos~. que¡ exponía las: razOnes:-

por. ias ctiales<pedía l~ sep~r:;ci6rÍ legal. Entre ellos podía · 
e~tar, SÍ era hombre, que SU mujer no cumplía cc;;n '3US obli'-
9'3CiOnes de ésoosa,. qu'e eb floja,. O est~rilP O dé~cuidada
y ~ü~ia,: o pend7n~ieriú·La rnujer~podía decir que. recibí~ mi 
los tratÓs, que ~l esposo 'no cumplía eón sus obligaciones 
de sustento a la. familia. y otras por el esti.lo. 

"~moos podían decir al mís_mo tiempo que no era su vo -
· 1untad seguir cassdos .. esto es, un. divorcio voluntá.rio. -
De~pu~s ch haber. expue~.to el quejoso sus razones, e-1 ot~o -
decl.araba lo que a su derecho convenía. y viendo el juez la 
razon 9legada, O en presencia de -1¡:¡ voluntad de a~bos de S_!i 

pararse, preguntaba en qué· calidad existía la \íni6n. Si con, 

(8) Ibídem. p. 61 .• 
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testaban que· en é:oné::úbinato, simplemente los separ.:;ba tras
imponerles una sanción que posiblemente consistiera en mul;,; 
ta; si eran casados, empezaba una serie de duras amonesta-
cienes con las que les hacía ver el mal ejemplo que dBban -
al pueblo y la inconveniencia social y famili~r ~e su proce 
der. Si continuaban firmes en su resoluci6n, como un repro
che de su actitud, e·l .jt.iez declaraba ccncluído el juicio -
corí una sentencia tácita, negándose ª· pronunciar el f?llo -
expresamente, como si por hacerlo participara· en aquella -
conducta antisocial.~( 9 ) 

Este anteceqente, es quizás el más directo sobre .el .;,; 

di\lbrc.io voluntari·o judicial, pues pingún .. otro áutor 
.~¿ expresamente ~1 · procedimientó q~e se ilevabá p~~ \arló. ·.· · 

. .,,..-

-No s6ió iC>s ~zteca~ :C:.ontemplaban es.te procedÍmiénto 

1 en :;us ieye~ r'espectivas,:• ~:i.no qUé también alg~nos otros . .._ 
· pu~~los, de.la antigua Tenoé::hÚ tÍan' r~·gulaba~ J.a 

el dj,vorc;:fo, diría111<:Js que casi ,en .. 

.. fllf:';iri~s c;frc~O,st;;!f1cl:~S que· el de los azti:!CSS. "" 
.. 

. : P.u~s bien,. ér divoi-éio entre los 
. do. pán aquellos casos en que el ·mátrlmonio ~al avenido pu-· 
clie:t"a sep.'.'lrarse y disolver ~i vínculo -~atrimohfol en vida.:...• 

.•.de fbs cons()rte~ •. el divorciO en·. estos casos etacÓn~~dido.; 
pÓr~;i.3 auto:t'.idad cprripetentti que era Ed petar.iuti. Est.o nos -

dice el maestro Marco A~ Plrez de los Rgyes cuándo trata el. 
tema del divorcio entre lo.s tarascos. ( 1 } ·.· .. 

N·os explica además, qüe ·"Cuando los es posos tenían pro 
blema-s ·que hacían di.fícil la vid.a de los consort~s, se pre
sentaban ante el sacerdote: para··.s.olicitar que fuesen divor
ci'ados, el ~tamuti escuchaba a ambos y los ~monestaba. ·Si
d~spués de esta all!Oriestaci6n, los c6nyuges estaban dispues-: 

(9} L6pez Austrn;~ .Úfredo,~ La Cons~ituci6n Real de M~xico -
·· Tenochtitlan,. México, 1961, UNAM, p. 137 

{10)Pérez de-los Reyes Marco A., "Derecho iarasco", en~ 
ria dei TI.Congreso de Historia del Derecho, Mlxico, 
1978, UNAM,:p. 517 
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tos a separarse o posteriormente volvían a tener dificulta
des, se presentaban ante el sacerdote.quie~ volvía a amones 

tarlos y les hacía recomendaciones para llevar bien su vida 
rna trimonial. 

"Si los esposos repetían su queja por tercera vez, el 
~etamuti les concedía sep'3rarse como esposos. Si la mujer -
era la causante de la Separación, ~st~ quedaba en casa de -
su antiguo marido, no se precisa en qué calidad pero es po
sible que como encargada.del servicio; en este caso, al hom 

bre se le per'rriitía volv.er a contraer nupcias con otra mujer 
pero a la mujer no s~ l~ r?ermitía volv~rse· a despC)sa~.~ . · . 

"Cuando la causal a·legada parasoHci tar el· divorcio:.:_ 
. fo er<'l ~1 =idulti:iri~;.~si é5te·h,,.b-Í.a si do c6rn.;it1.dooor· l:;i· mu,:_ · · 
·jcir~ 1~ :·ma t~'ba"n'.' E ~U?l ~.ra ;;~d~n~d~· ~6~ el o~t~~~ti; si .. 

el:' hombre era quie~ había sido infiel¡ los padres de eii~ - . 

sá .la quitába~ y l~ casaban bori. dtro, ·lo. cuaÍ debió haber ..'.. 
<~{do bastante ,vergonzÓso para elmarido, dadás las cos tum::.'"'.' 

· ·· 'b''res- dé: 'lá ·é~o~a; '·~demá§ ·de q~~ suf;;.Í~ otro castigo, pu~···~· 
~l.adul teri.~ ~ra· severamente'· penad~~ n n 1) . 

Comen ta el Ci t'.3do au.tor que el hecho vergonzoso de· _.;,;. 
qui.tarle la mujer al esposo, por _p,arte de los padres de _;;,._ 

.... -~lla, está corisigf'lado eri. casi to<:la.s 1.as obras acerc? del te 
ma, pero ning~na hHCe mención Si para ~S te. hecho era nl'?Cesa 

ri·o el f~llo del .sacerdote .y sLel marido podÍa volver a -
con traer. ma tri111on io ... 

Además, el divorcio podía ser solicitado por motivos

de incompa tibi'l:Í.dad di?' car<.1cteres. Dice tjue en algunas re-
giones· tarascas el divorcio era cosa 'común, según lo expre
sa la. rel;sci6n geográfica 51 que.e.ice : "El matrimonio dura

b~ cuanto el coricepto de los desposados~ porque con facíli
dad se· s.eparaban.1t(12) 

(tl) Ib!dem, p. 518 
(12) Ibídem,. P• 518. 



El divorcio en aquéll.os tiempos era tan fácil que en -
algunos casos no requería mayor trasc0ndencia entre los mi~ 
mós t3rascos, puesto que el mismo autor comenta que se po-
día solicitar él divo_rcio inclusive después de la primera -
r1ocne ... y como único requisito para ell.o es que los dos jur,!! 
ran no haberse visto. 

Asi pues, el que se había divorciado y contraía matri
monio por segunda ocasión, si se presentaba ante el oetamu

ll le amones taba severamente y no le· llegaba a conceder el
divorcio,.. lo cual t::imbién era causa de enviarlo a la cárcel 
• ••• y los que n~ en las ~egundas nupcias vivian en paz, ~-
ecnába!'los. a la cárcel pública y n() se oodían descqnsar .... -
{13) 

Por otrn párte, aunque.· poco· SE! conoce de __ la 
- ~·; ci6n . j ud icia1. de ·)c.is ·pu~ ble;; qua .. habita b~~'. ~l aéfüal 'terri-.. 
··. :torio'•de núestró país antes. de la llegada de los espáfíoles, 

····.sólo se h~n lóg.tado encoritr~r algunos antecedentes di:rec-- " 
· ~- tos de lo que fue, en su odger:i, . el_ procediiniento' j~-::licial --~ 

·def. divorcio. 

~ho~~ bien, hemos .. visto cuá~ y• en qué consistía el 'pro"." 
_cedirí¡iento para ·solÚi t1;r e.l divoréio en.tre los ~itecas, y.:..· 

· ··Jn cl~rta forma de entr~ los tarascos.r. hem~s visto que los
Juecei( se negabany hacían todo lo posible por no decretar- .. 
lo·y,.cuando lo:cohcedíarÍ, no'lo decretában.di.rectamente•~
A~! t~mbfén; vNno~·cúiHes eran las caus.9ies: que hadan va--. 
_ler ta.oto el hombre como la. mujer, mismas que la ley les -
cc>nc~d:Ía. Veamos ahora .en d6nda se ventilaban es.tos a~untos. 

. . Los júicios ·admitían varias in!';tan¿ias, por tanto, la• . 

. org~nÍ.:iaci6n judi~ial tenía que ·ser jerárqÜica. La solici :... 
ti.id de divorcio no podía presentarse antsi cual.quier tribu

n~ 1, puE'.s a1 parecer existían tribunaíes. en donde debían -

(J 3) 'Ibídem •• p. 519. 
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tramitarse y resolverse, esto nos hace pensar que. los tri-
bunales ya estab,an divididos ·por materia. 

Al respecto, Floris Margadant señala que ~Hubo una je
rarquía de tri~uneles aztecas comunes, desde el teuctli, -
juez de elecci6n popular, anual, competente para asuntos -
menores. pesando por un tribunal de tres jueces vitalicios 
para asuntos .más: import"lntes, nombrados por el cihuacoatl,. 
hasta llegar,. medi.;mte un sistema de anelñci6n, al tribu -:
nal del moriarc<'l, que se reun!a ca.da veinticuatro d!a.s.•( 14) 

Esquivel Obreg6n también nos comenta que .,.Motolinia,-:
Torquemada y :z-urita nos•hablan de una.jµrisdicc;i.6n delega'"", 
aá por mE?dio~de1 cual Motecuhzomac ;(ocoyótzin manqábá lftl
gio; referente!;' a mat:dmÓnios y div<>rcios a l~ ci~d~d de 
Je~c<:>c.o~~f:.?J;- -• .· •. ·-.>. ·. ·•. · . · 

Coinc.Í.d~ en. ciiirta t:~'rma el co~entario· que~'~ha"~e- el 
autor L6pez ~ustiri •al rria~'ifestar qJe "Entre los: poco<;; da~:
tos que·•ten~ii:iºs:sobr~,c~iripetenci.a·_del TeccalÜ,Zurlta nos 
'informá que'aú! ~e've'nÚlaban las causas relati~as 

-·-. :m~trlmo,:,i<>s '}~ 'divor~ios.-~( 16 ) ... ---·· 

• La ide~<ae qJe los ~sµn~os . se. trarnit~n y res~e,lvan er\ 
la ~iud::1d de Texcoco nos la da -Flods Margadarít, pu'es él :.. . 
intuye que t~híá su caüsa, ia cu~l expresa en ~u libro ~1..,. . 
decir: ~Par~c~ que ·h finur~ cultunl :de Texcoco había in .... >• 

ducido .en ~al~uñ·Ú~iri~~ l~ pr~ctlc"1 de que l:os cásC>~ río mf~ 
litares de iacub3 l Tenpchtitlan. rec,ibie~an su deC:ÍSlcSn f,1 
nal en ·Texcoco~n{l .) • . . .• . _ · 

. . .. . . . . . ' , 

Los tribunales. eriln de varios y diferentes ~s-~ecies .
unos foncion.aban en _la capitsl de T~nochtitlán, exactamen...: 
te en e1 palacio de los Tlacatecuhtin mexicanos, 'y otros,

. funcionaban en las cebecerás de las ·.diversas provincias .;.._ 
sujetos al dominio del gobierno azteca .. 

(14) 

( 15) 
(16) 
( 17) 

f'l.oris ·Marg,-¡d3nt S. ,Guillermo, Introducci6n a la His-· 
toria del Derecho Mexicano,. México, l9BO, _Editorial. 
Esfinge,: S.A., p •. 24 . · . . .. . 
Esquivel Obreg6n, Toribio, O • cit• Tomo r; p. 104 
L6pez Austin; Alfredo, O. c t, p.,99 
Floris Margadan.t S. ,Gui lermo, Op. · ci:t. P• 24 

.. ~{. 
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Sobre este tema, Manuel fioreno nos comenta también que 

en las causas civiles había el tlacatecatl, que integraba un 
tribunal con otros dos ayudantes, auxili.ados por un teniente· 
cada unó y sesionaban en la casa del rey. 

Agrega además, que las sentencias civiles no tenían -
apelación, solamente la tenían las cr~minales. Y no era da~
ble llevar a cabo una ejecuci6n si·n antes dar aviso a la ""-
autoridad máxima que podía en un momerito dado ordenar la eje 
cuci6n o la susoensi6n de la sent~ncia. ~sí nos lo dice el -
autor cita do y nos refiere que "Debemos. hacer notar, antes -

·.de sostener categorías ajenas al_ .Derecho Nahuatl; ·que rífngún 
juez podía sentenciar.a muerte sin_ antes avisar al ·tlatoani'."" . 
o al cjhuacoatl; ya que erari .los- dos únicÓs que podíán deci.:. •· 
dir sobre ia eiecuci6n •. La ~oel=.ic:i.6n no :cré~mos nu;,.·.,;x-ist:i--. 
e.re, ·:~ iMo. que ~0~1bié~~n t~ :1c;~· ju-~ces ci~· oji~I~~ .debidg ~ ·s~· .. 
incompeterii:.Ía, remitían, los 'procesos. a1 tribunal, supremo,. --

. pará c¡ue·éste decidiese el destino de los delincüent:es•"(1 8 ) 

Nuevamente Torifüo Esquive! nos explid que> en cada -
barrio º· caloulli había cierto número dé centectlapÍ:Xgues~ ,,;,;, 

'que ·hadan las veces de jueces de· paz ~n los asuntos de;míni · 
ma importancia, además de que también eran funcionarios' a ..,.- ; 
quienes se 'encomendaba la vigflancia y cuidado de determina_; 
do nd'meró de familias·. · 

Dice que "El· procedimiento civil. se i_niciaba _eón una -
forma de demanda: tetla-1 tlani:liztli,. -de la que dimanaba. la

: cíta tenanatiliztli, librad;:¡ por el tectli, o por el fúhcio
oario co~petente y notificada por el t~auÚlatooui><19J 

Por otta parte:, continúa argumentando Mimuel Moreno -
que como en todos .los pire.bles primitivos, la admin.i.s.traci6n..:. 
de justicia en las distintas tribus· antiguas consti_tuían una 

(18) Moreno M. Manuel, Oo. cit. p~ 154 
(19) Esquive! Obregón, Toribio~ Co. ·cit.· lomo l:, p. 386 
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pot~stid de jefe o senor, y los juicios se desenvolvían con 

arreglo a procedimientos rigurosamente orales, los jueces -

administraban la justicia con la mayor rectitud, sin reci -

bir remuneración de los litigan~es, sino por el s~lario que 

se les pagaba, consistente en cierta cantidad de efectos y-
comestibles. <20> ' 

Al ef'ecto, Floris Margadant comenta que. efectivamente 

el procedimiento era o=al, ·pero a veces se levantaba un pro 

_tocólo mediante jerogl.íficos. Respecto a la;;¡ sentencias,, '""
las principales eran r;egbtradas _en pictogra-f' ías, · y ly~go . .,. · 
c_ori~ervadas 'en ,archivos oficiales. El procesé> no p_odf9. d4"'."-

', ra·.:r· méÍs de ochenta, :dÍ~s. {es posible que los llarri.ados "":"'"~'.;,.. 
tepa'~tlatoanis /que er:; él. intervenían, corr~spondían gros so 
;;':o_qc,_;-:~·:¡c-::.:z:!. ó~'JS'.:~?'~(2 1 L · · -···.·· • . . .::. .• . · ... · 

. Respecto á las· ~ruebas, Manuel Moreno dice 
ba princioal er? la de testigos,. sobre tÓdo. para oro:-,;,)r 
, ,, • • - .'.•e •: '- .'e > ' > -• • '• • •,·,: • •;• , '.o:''.; -" ' "' ',. ,'• 

adul_terio~ En: cuanto>a -. la orueb_a de cÓÍ'!fesi:6n, ·ésta er2 deci 
Si V.a\ foélÚSO s'e aplfeoba el 'tormento COmÓ. Ú~i.Í.co cf_¡so · j:E>rini:_'.: ·· 

tido~ La forma ,de conocer l~s juicios era sumaria, sin que .;.: 

'en materil'l civi;l pud.ie~~ el-juicio durar -illá~ de cu,'J.tro meses 
mexicanos. o seán ochenta días/ término en que se verificaba 

el cons~jo real,. en ~}- _c¡ue se daba cuenta. d,e todo io pendieri 

te.'.de fal.lo~ 
·. ., 

,,simismo, que en los negocios irilportantes 'el' cuahnoxtli 

unó de los jueC~S d~].: "tribunal de tlacatei::atl era el ejeCU""'.

tor áel fallo y,· po'r ct.ra perte,--una ~ez :pronunciada- .la sef1.., 

tencia tlalzoleguiliztl.i·, las partes•' podían. apelar al· tribu

nai .de tlacatecatl; el teooxotl. o pregonero publicaba el -

fa·llo. C22 ) 

n· maestro Esquivel .CbregcSn, califica los proceÍ:liniien-. 

tos de rápidos, carent,es de te!=Tlisismo; la defens~ limita 

(20) ~oreno M. Manu~l, Oo. cit. p. 136 
(21) floris Ma.rgadant :;;., Guillermo, Op• cit. P• 25 
{2Z) Ibídem, p. 137 
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da-• .. ampl.ic;>. e-1 arbitrio judicial y cruelísimas las oenas,-
pues en materia mercantil el tribunal r!e doce· jueces que -
resid!~n en el.mercado. y decidían sumariam~nte las diferen 
ci'as que· surgían en las transaccio"1es mercantiles,. podían
i'mponer como pena·, la· muerte, que era ejecutada en e-1 acto 
mi'smo. C23 ) 

· (23) Esquivel. óbregdn;. rolri.b1·0,· Tomo r, oo. Cit;. p. 387 
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b) DERECHO COLONIAL 

Una- vez consumada' la cónquista,. hubieron de· cambiar. - . 
radicalmente' las instituciones jurídicas de- la antiguedad, 
de- ·tal manera que e1 derecho azteca se fundi6 en, parte• con 
las establecida·s por los españoles derl sigl..o XVI. Así 1.o "'.'"" 
corroboran los autores Pí"Í'1a y Larrañaga- r.rl señalar que ,.El 
Estado español dot6 a- 1a Nueva E°spaña de institucianes jti
rícHcas sernejántes a· las deo- la metr6po1i. Asi es quer ern rns_:

. teria procesal, como en las demás, la legíslaci6n española· . 

. ·. tu~o vigencia en el Méxi~O Colonial en los pri~eros ti~m--7 
·.· pos ~orna. fuente .• direct&. y,· posteriormente, col1 car/$der •su ... 
. pletori·o para Henar las lagunas del: Derecha dietado pará~ · 

.. J10~ .;t~rr-ftorfos ~mer:!.~"!MS so.m~tirJo~.~? 
. <?ii>'· · .. · 

·En consecu~ricia, el::~anorama jurídico . qu~d6 regÍcio ·-~ '.. 
., ,por'· Úes-·dife.rente~ cla~esd'e. leyes:, :un~J?ªra' cada.·-grupo ....'.e;• 
'Y'soc.ial de r~C:ie'nte i6rma~.Í.6n,. ~amp~e~t~ ~~ la si"guiente ·1ni 

· ne:ra:. 
' ; . . ' 

, 1.. El de. las leyes .netamente españolas, expedidas en~, · 
España y. que .. por extensi6.n:. ~stuvierori .. vigentes ~en la .ftfueva · . 
• España·. 

· 2. El de' las J.eyés dictadas para _.todas las colonias -
españolas de- An_ié~ica- y aplicadas. por lo.'tanto, .. en Méxi"co
como. colonia que era y,. 

3'..El. que comprendía las leyes expedidas directa y ex-
clusivamente· para que rigieran en la lll~e"a E"spaña. (25) . 

(24) Pi'na y Larrai'ía·ga, Tns ti tuciones. de Derecho Procesal . -
Civí!, México, 1954, 3a. Edici6n, Editorial Porréia p.o38 

(25) Ibídem,. p. 38 
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Es as! como. las disposiciones del Derecho Espai'lol. y -

el. Derecho rndiano rigieron la vida jurídica de la Nueva -
España, en especial dos C6di"gos tuvieron mayor aplicaci6n; 
La Recopi.laci6n de las Leyes de Indias, iniciada en 1570 -
bajo e·l :i;:.,..(fnado de Felipe II y concluida en tiempos de Ca~ 
los -II quien la sancion6 en 1680, y la Real Ordenanza de -
Incidentes,. expedida por Carlos IIT en 1786. ( 26) 

Hubo necesariamente cambfos 1·nmediatos, por eso con
forme pasaba el. tiempo se creaban nuevas perspectivas de -
organízacicSn; Esqui"vel obreg6n comenta al respect()' que "En 
un . .'príncip:fÓ los asuntos relativos a •la admíni5 tración de-
Iridi~s corf'.!an a .cargo del representante. de .los R'eyes, 

·. peio en i~ judi~ia 1 y en los más importantes asunto~ de la 
admíi:ris tracicSn colonial.,. era el Consej ~ de Castilla .•. la• au-

'forfdad. sü~f~~C!".:~.:p~s.t~;idrmentE!· ·en céc1~ia d~~ i4~de; s~~ 
tiembr91 de 1519. se habla del Conséjo .de Inc:fias,. peró toda

. v!¿; sin que se .organizara como Í:nstÍtyci6n autónbma separa .... · 

Cl"a· dei conseJo· de castilléf"~C 21 J .· ··.. . . · · . . ·· •·· .···· ·• 

;. ·Con _lo· anterior pcd~mos adVerd.:r qúe én toda'' la mát'·~
da de derecho:priyado>:.enespecial. la.rarr.a que,rÚ)s ocuP<i. 
ri"gi6 !la . legislaci6n' esoañqla/ mísnia q~e no cono~i6 el d::..·
v~rcio vincul~·r en el pasado, pero además; en materia de: -
di';_,orci'o rigi6 el Derecho. Can6nico ~n el Méxfco.' :colcinial.,.-

·-· ' . • "-'· . . ' .. ·-.· ¡ - - ·• ··.-,- -

y '.e.l ún1.co divorcio adn!i'tido por esta• legisl.aci6n: e-s• el -:-
, ·.' . ' ',, . '·'' -_ -· .- '-., -

·llamado divorcio:-separaci6n que no oto.tga liber.tad para .;._ 
cont:rner un nuevo ~atrimoni'o mientras viva el otro c6nyuge. 

Ots Capedqui escribe. que según las fuéntes de' derecho · .. 

cas te·llano vigente en aquél tiempo en las Indias,: segu!an
ia doctrina· de la i'ndisólubili'dad del ma-tri"monio que s6I.o

s~ ~roducía,por la muerte. 

(?.6) Mendieta y Nuñez Luci'o, El D"'"recho Precolonial, Méxi
co, 1981, 4a. Edi'ci6n, E'ditoriaI Porri'.ia, p. 85 

(27) EsquiveI Obreg6n, Toribfo, Tomo IT_. Oa. cit~ p.155 

•• j': 
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Ex.is tÍ<l también el llamado matrimonio rato,, que era 
el celebrado con todas las solemn·idades y disposiciones de 
la Ley can6nica, pero no ll·ega a consumarse,. es decir, los 
legítimamente ca.sa·dos no han tenido el primer acto en que
se paga~ el d~bfto conyugar.C 28) 

Dicho matrimonio rato es la excepci6n a la doctrina -
de_ la.indisolubilidad, pues podía disolverse por la profe..,. 

.si6n- religiosa de uno de los contrayentes. Eri cu3nto al d.i 
vorc.io no vincular;. éste s6lo. s.e decretaba por la sevicia- · 

y o.tras causas es tablee.idas en ~a Ley 1 tales como ,en-fe;rrie; 
da-des. ~ontagiosas y adulterio,. con el consecue.n1:e efeéto 
'.d~:·sepa~a~ únicamente Íos cu~rpo,s~<t9) ·• ··· •· · ·· ._·· -'>:.· 
-· .. , 

'. ~:º~~fic:i:i!bfei;, :&l. alitor Juan'. 6eneyto · P6~i'~1.;_;ne. ·a··•rea, .• · •. 

' más aú~ el car~cter de indisolubilidad del matX::Í.~o~ 
eh 1a época ~ol~nial, y ai respecto nos c~rilenta} . , ·-· ·. . · .. -· . '-.. . . . ' '·- , ... _.,. ·'" 

·'ce_· ••• -.:-;,; .:. -_-:· ' .·'~ •• <.'.";·-· ,_ . .. -.-.--:: . ,- . '.' '.~- ··. ,~·.':<~-.:·.~ 

.. ·. ~Es principi~ ,d~ ·Derecho Cari6nico. aue el matrimor¡i'o~- . 
;~~iiao ~stc;; y cémsumadó~ ~()~ nipg~ria potés~d hu~a·n~, ~í· ~ . 

p~r.~~ÍJ~a alguna, 'fuera de la muerte,. puede ser· disuelto;... 
(canon '1 .118). • • y sobre 13 !;oluci6n sol~mente en ér rnatri.;. 
monio n() consumado,. por profési6n religiosa o por dispen~a~ 

· •ilo y6lco qUé admite el c6di9o iur canon es la s'~p~ 
raci6n de l.os c6nyuges (divorcio semiplena} como suspen-." 

.. si·6n de la obligaci6n. de llev~r vlda- común,.. cuyas. co~se-·-. 
,. cuencias son equiparables al divorcio pleno,. _sálvo en lo -:: 
. · ··· . ~ef~rente -~.la po~:Í:biÚdad de. contra~ nuevas· nupcias. Los 

.canone~ 1129 y 1131 expresan 'que las causas del.a separa-·-· 
·ci6n son el adulterio,, la afi'lfaci6n de un c6nyuge a algu
na secta,., la educación aca-tólica de· la prole,. la- ocasi6n -
de grave peligro para ,el alma. o el cuerpo, la vida. dif!ci.1 

(2é) 

(2 9) 

Pérez !l.nda .;'..!gusto,. Divorcio y la Legi'slaci6n Ecuato
riana, Quito, 1954, Editorial Casa de la Cultura Ecua 
"t"Oriana, p. 22 · -
Ots Ca pedqui·, José María, . Ma·nual de Hi'storia del Dere 
cho E'spaf'lol: en las Tndias y el Derecho Propiamente rn 
diano.,Buenos·Aires •. 1943', Tomo r~ p.112 
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por sevicias y el acaecimiento de_- motivos suficientes .... (30) 

Entiéndase que el concepto matrimonio consumado es
e-1 cont:irari·o a·l matrimonio rato, es decir,. que lo.s casados 
se han pagado el débito conyugal despu~s de efectuado ést~ 
además, n6tese que dicho autor señala más causas para la -
procedencia del di~orcio no vihcular • 

. As! lo hace también el Fuero ReaI en la Ley que ti tu-: 
la·"Que ningurjo sea osado de- c~s3r 'l"~y<?ndo ::ú r;;oyer lliva· -·-. ' 

. {Lfb .. I!T, Ti't.I, Ley S) y 11:1..; partidas en varios ldgares
(Ley 7, T.2, Pá-rtid& 4a •. ) .. Por lo tanto• se concluye que -
al di'vorcio. no se le .. da m<Ís aicanc'e- que separar á Ios c6n'"". 

yÚg~s ,. salvo lÓs casos admitidos por. lá- d()ctrlna canónica, 
:los.:cuales ya hemo.s visto'". (31) 
' . . ~ " 

:Existieron a•lgunas disposiciones en la. legis1aci6n. ~. 
española que _trata+on del divorcio~ mismas que· precedieron 
a 1a nu·estrcr y ·e.ri parte: :estuvieron vi-gentes eri· Máxico. 

El Fuéro .Ju,zgo fue uno· de los más antiguos,.. está divl_ 
didti: en· doce libros y cada libro en t!tulos y leyes. S!n· -

· hácer· menci6r:t a todos porque. no lo.·· requiere nuestro tema-, -
. eol l i'bro 20. trata d_e' los Jui·ci'os y en el tí tul.a lo. de -
lo.s jueces; en ~l 20. título del princi'pi'o de· los pleitos,· 

(30) 

(31) 

Beneyto.Pérez, Juan, Instituciones de Derecho Hist6ri 
co EspañoI,, Barcelona, _ 19:ro, Librería Basch,. p. SO 
M:fnguíjon, Sa-Lvador,.. Historia del Derecho E'sfañol., Bar 
celona, Espai'la.- 1953',,. Editorial Labor,S.A..a. Edicion 
p.- 138 
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en el 3o. de lo.s actos y la demanda· y en e1 4o._ de· los 
testigos .. 

En- esas leyes se prevenía que- el. juez y su· puebl.o, 

estuvieran sujetos a la ley y debían conocerla; .se· hac!a
depender- de"l rey el poder judicfaI., ·se establecía la pre-§_ 
cripci6n d_e las acci·ones Judiciales, se definí'a la compe
tencia y se reglamentaban las pruebas~ 

Por otra parte-.; tenemos noti'cia· de· que en el Fuero~ 
J~zgo,. e•lahórado tambiéh· por- aigUnos ·E!ClE!s iás tÚ::ós ,. hacía . --. 

. desaparece~· el injusto. re'pbdiO,. ád1T1iÚa el divorcio. en. su.··. 
P:Z~~-o~ ~,~~ -·- z!;fj:6.t f~c~:C1 ~n •~.-. :f iJ·~-:- ~~--~-~-fab_ -,t~ü'S:ii:~:-~;¿{p_~i~ .. :t~<.'.:~oJ>. :rra-gr·J;a~f~-~;~: ·: .. 

· eri la ordein religío.sa ,: eLaduLterio;. ·e1 cual debíél hac~r~e · 
-•-•en jui·cro ?nte tribunál civil competente, y i:n:odt;c!~ tci~ 

do.s -los éfectos- de la·•disoiuci·6n en, favor _dei c<Snyuge· "."'.:....:,. 
• _e ofendido,.-Posteri'ormente e~ .Real Cédula. de 12 •de j~!:'iocde 

\1564-, Ley n •. -Tít. I cie 1é? :No~i~iin;:¡'. Re~~pri~ci6ri~- ~~ d~z 
creta· la abali'cicSn del divorcio p~opi.ámente di~ha, porque 
la~ dos excepciones que este fija,. o sean 18- p.t"ofesion -~-
religiosa en el. ma trimon.fo rato y la conversi6n 'de .uno .. de . 
los c6nyugés dejan de. tener Una realidad· en ·la. pdctÚ~. . •. 
(3'2 ). - . . . - . - . ·-.. . ·. . -

"·. .. ' • '· • • < 

Veamos alguna1'l disposici'on-és. encrintradas en e-1. sexto 
títul0; del ruero Juzgo rlilativas ·a- la materia que- nos ocy_ 
pa; 

.. ~1. Se- prohíbe: que alguno se. ca·se con la mujer que -
dej6 e-1_-marido, a no ser· que- supiese que fue dejé3da por';.;,· 
escrito o por: testi'gos (Esto viene a reiterar que en 
á.q.uél. entonces el dfvo.rcio era indisoluble) • 

• 
(32) Encfé;lopgdia JurÍdÍ'ca Omeba, ·Bibliográfica Omeba, 

Edi-tores Libreros,,. Bu~nos l\i"res, 1961, Tomo· IX,,.. p 44 
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"2. Si violar~ 13 prohibici6n, y las personas unidas -
en el segundo matrimonio fuesen de calidad social, el señor
de· la ciudad, el vicario o. el juez, deben dar conocimiento -
al rey de ese hecho. Si son personas de alcurnia. social, las 
a1Jtorid::ides deben ~epararlos inmediatamente y poner a dispo
sici6n del primer m3ndo, tanto a 13 mujer como al que se ca
s6 con ella, a no ser que el marido e.stuviere ya· casado con
otra, ·.para que hiciere con ellos lo .que fuere su voluntad. 

· "3'. Si e.1 marido abandona a su •mujer· sin ITlo.tivo legal:-: · 
.(contuerto) pierde l."J dot~ que recibíÓ y rio tii:irie deJ:echo a
riÍnf;unq =~.1os:.bi9nes de, su muje'r. ~demás, ;¡;i h§i\:)í~ enajer1a
do ,lo que hab.!a r~cibid6 :ci~ ·s;;·muje,r~',. esté]bá obJ.Tgado ~·. d·~-:
volverlo. 

·bi~ra. ~:~~S!'¡~~n~~i:~.~::~:::ª~:~~~j:~~:í:t~~~t:t~.ft::i ·dcna:-~ 
ci6n ni:> V3ldda (mas quarlto die'r3 li:( tnulier od,r.aquél escdp 
to~ tod.o debe tornan a eila } ..... (33) · · · · · 

,_ ... J·. 

ti.hora bi'en, bas tar,á par~r ca racteriiar en .líneas gene-
rales l'a leglslaci6n español~. que. t'.,;nto .infl~y6.sobre:.:16s;.:,. 
C6digós y Leyes de las ríacion~s que ~e ellas bebieron su,~~ 
fuente de in.spfraci6n, mencionar algunas disposiciones de
las partid<'ls, atinentes al régimen de d~soluci6n social. 

. - . 

"La separác.l.6n da marido y m~jer debe hacerse en· su -
caso por sentenci3 judicial y no por autoridad 'propi~: Proe
~io del T.X~ Partida IV~ 

"El conocimiento de las causas .de esta clase perten.ece 

(33} Pall.ares, Eduardo, El divorció e1, México, :México, 1968, 
E7di torial Porr6a, ¡;·. 16 · . 
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a la jurisdicci6n eclesiástica: Ley. 2. T. 9 y Ley 9, T. lQ 
Partida- 4a-. 

wLos jueces eclesiásticos deben s6lo entender en las
causas de divorci·o,. sin mezclarse con pretex.to. alguna, e-n
los temporale~ y_ profanas, sobre alimentos, litis expensa~· 

·o restituci6n de dotes, como propias y privativas de los ~ 
magistrados seculares~ a quienes incumbe la formaci6n de -
sus respectivos orocesos, a cuyo fin, ofreciéndose semejan,: 
tes asuntos temporales durante las causas eclesiásticas, -
deben abstenerse los P,relados y sus orovi.sores de- su con~ 
<Úmiel'lto,. y remitirfa~ sin detenci6n a los justÍCias real.f: 
ies, que las sustancian y de-t~-rminan oreve. :,.. suma~iamente- · 
;,"egún s~· nat~ral~zS-: L~y-· 20, T.1, ·._:1;;;. . 
é:<>_pilaci6n~ 

,"Si tanto el _lllarido ·.como la mujer. proponen 
_C::i6n,·d~be' ~ustanciarse'-la ca~sa' con el defensor de matri-. 

>monios, cre~d() p6r consÚtüci6n de Benedicto.XIV, d~ 5 de_: 
riÓyiembre de. 1714. Si. manifiesta I.a muje~ que no puede per : 
inariecer sin peligro eri comoañ!a .dé su marido d~:rante el -=· . 
ju.fcio dé separaci:6n, debe hacerse const¿r está circunstar:. -
cía por informaci6n sumaria .. :aunque sea sin cit::!ci6n del -- -
:in~tid<>~ ·y proveerse y ejecUtars~ en sü c,aso ~r depcSsito ·o- _ 

''secuestro de la mujer en un monasterio ·ci en una casa hone~. 
ta- y sE7gura, prohibiendo al marido el inquietarla. 

"D~r~nte el juicio de divorcio. y ~ún desoués .de la 
·separaci6n tiene obligaci6n el marido de dar alimentos a 
la müjer. El c6nyuge que dio motivo a la separaci6n, es·-~ 
quien debe al..imentar a los hijos,. a no ser que fuese pobre 
y e·l otro consorte rico,. pues en ta-1 caso tendro la oblig,a · 

. ción de· aliment3rlos, más siempre deberá. criarlos y tener-
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los en su poder e-1 inocen t_e: Ley 3, T. 19, P"arti da- 4a. "(3b) 

E"n defini"t.iva, hrs alternativas del divorcio en -
EspaAa, son las siguientes: 

a) El Fuero .Juzgo admitía el divorcio absoluto, por
adulterio de la muje·r, sodom.í;;i del --i~r~do, ·o si éste. qui -

siera que su mujer incurrier"l· en "'ª';lter.io cor> otra perso

na. 

b) Las P3rtidas .supriMi._eron el divorcio absolUto y

Óotaron- oor la diso1uci6n del matrimonio c6nforme a.los 
m~ldes'cBn6nico•.C3~) 

Hemos visto - oues el caracter de indi<;olubilidad: del-· 

ma-trimonio defendid'3 inc3ns3blemente por la Tglesi-3; ~oero
como las bases fund.;iment"lles de. ,tod-~ sociedad c:3mbfon:; 
'tBr:ibié~ el der~ch.o ti~nde. a C~rnbiar, oor ello; no Obstante 
que .ei<ls tfa ese citr§cter, lo~ .int;>r~s3dos ~oofan hacer va: 

· 1er, detern:iinad~~ éausales que tenían como _efecto ririnc:;inal 

la se!)3raci6n de cuerpo~,. tales co::io el adulterio, por. el"'." 
hecho de ingresar slguno de los c6ny11ges ala organizad6n 

· relfgiosa, etc•. 

(34) E"nciclopedia Jur!di~3 
(3 5) "Ib!denr, o •. 46 · · 

Cmeba. O;.:f. . -,_.. __ _ -eft • To:-io !X, p.46 
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c) MEXICO I~DEPENDIENTE 

Rodríguez de San l'ii·guel nos comenta que en esta etapa 
de México no se desar:i:olló realmente una verdadera activi
dad dentro del campo jur!di"co. debido a la situación pol!
ti"ca • económíca y socia·l de nuestro pa !s, originados· por -
las constantes luchas p_or el poder qut! obstaculizaron la -
elaboración y aplicación de· leyes adecuadas á las necesi
dades del. pueblo mexicano •. por lo cjue se siguieron aplican. 
do l.as normas jurídicas del derecho español..(36} 

,· ,- -, ',' ,: • , • ,· e -

. - . . 
··.,·. - ' 

'Eh' efecto; t.i_a influencia de ia legisláci6n 
sfg!J:f6 f1a~.jendose notar:~ la legisÍacidn de ~éxiCo~. y_ ias 
divers&s '.'l~ye~ dad<Js:· iin la., R~PJblica "aún._ cua.hd~ con Iás .;.;.;;. . 
rra1:¿,;aie~· ~daptaci:one~1 s.e .s.egú!an en. genei~rfa orienta-
cJ.6n de ia: pen.í~suia en materia de enjuiciamiento civrr.·. 

'"Las.leyt?s···quesiguieron rÍ:giérido despüé~_-del,_·.aco.:11:e
. 'cimI~nta" poHtico;, fueron l;:i Recopilación de Cast:il.la, ~·l..;_, 

Ordenamiento Reál! 0 el f~ero Reai;. e-J. Fuero .Juzgo :Y el Có..:.;.:.. 
digo de· Partidás ... (37) · · 

. . 

Pero a6n. cuando en .verdad. no se de:sarroI16 una ve;da'."" 
·dera acti~idad, al cónsumars~ la Independ<!ncia en 1821, e:l 
E'stado Mexican~> requería de unél organlzaci6n política pro- . 

• .. pía,. por eso dirigió. todos sus esfuerzos. principalmente a
la creac:i6n. dé:: nor¡nas jurídicas básicas que dieron como -
resultado la. prim~ra:. Có~s tituci6n Federai de los Estados -
Unidos Mexicanos en· 1824. 
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Algunos· intentos surgierc:in a raíz de la promulgaci6n 
de dicha Consti.tuci6n y:a nivel de las entidades federati
vas que-dieron como resultado la creaci6n de c6digos civi
les o de: proyectos de- los mismos desde el punto de vista -
local. En .cuanto al Distrito réderaJ: y Territorios Federa-, 
les hubo. que esperar ·hasta el año de 1870 para que tuviera. 
su primer C6digo· Civil. 

Entre las.legislaciones que estuvierón vigentes en.
·el siglo xrx, debe menCronarse la Ley de Matrimonio Civil.;:,~ .· 

ele: 23 d~ juÚo. de 1859. exRe.didéJ P~F' Beni tO Juá·rez', en l:a
~ua i se descó;.;ocía el ca¡.~cter sacramental del rna trirnonio;.._ .. 

' .. para :cónverúrio::én un acto regido ·-:por l:o1s :ley~s. c'i;/.i!?::;:. 
,_,.,,;-'··"e'"'..- •• V"••-', •, • ' • > 

Esta -~ey; fue c~Hfi~ada pór lá !glesia como Üri aten-, 
:tadO;<enorrriís.fmo,. y~ que consideraba q~e era la anica que 
tenía fact.Íl ta des para coriocer y ar~eglar •el ma t~iinon;to ·s¡:¡~ 

· ::•; cr:;m~~ t:c;;; d~do ·~u-e Ie fu.eran concedidas • p~r .Je~ucr.f~ to~ ..:...:_ 
por t;;into, sc:i1ament:E! es.~ .matrimon16 -Y ningún otro eré vá-.- .· 

<11aC:i entre: ios cat6Hccis, de. tal mane~a que si se cont:C~í~: · 
•én:ccmtra de ~as:p.te~'cripciories dadas .po·r l.::t I~lesia. seaa 

' il.foito y. se convertiría en un verdadero concubinato_ po°J:. - .· 
~as··que ~ó hubi~~~~ décla.r.sdo ·válido las leyes civiles .<3 ~) 

El artículo 1o~ de ésa ley, enunCi'a tajantemente que 
el. matrimonio, perdiendo el carácter sacl:'ainerital, ~ra uri 
contrato civÜ que' se contraía lí_ci ta y válidament~ a rite -
lá autoridad civil'.· 

{38) L~es de Reforma, Imprenta Nuevo Mündo, s·.A., Me>:ico,. 
l9 7' p. 124 .. 
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Preceptuaba también esta· Ley ou~ el matrimonio civil 
era· indisolUble,. por cc:'ns'iguiente, s6lo la muerte de algu

.:no de los c6nyuges era el medio natural de disolverlo.· 

Sin embargo, ,:;un cuar.do prevalecía esté prihcipi·o, -
la Ley permiti6 a los casados ~ep"lr·::i.::-se temooralmente· por 
a·lgurl;=i de h1s c~usas en11Íneradas en ::.;; o;rtículo '20, el cu.al 
ncl.araba que el divorcio e=a tempor5:l y en ningún· caso. de-

·.jába hnbiles a las personas para contraer un nuevo matri -
. p1on.io~ mientras vivrei::a alguno de .. los c6nyúges. 

. ' - -

Cabe: aclarar que todas las l~gi·sfaciones' o proyectos 
'1eaislativos del siglo XI>f. en matéria' dé dl•/o.rcio:. tieiieíi.::; 

···.-· - · .. ' -. _- ···: . ' ·. -. ·' . . ... -.·; 

_. ~""'" ·.,,-~m<> j :on7..,.. ~'" S?lo_ ti !"O. r!~ ~; .;º.,..~.; ,,~ -~ J '~~·/O:!'CÍO. ~~P.:?
. 'r~~.i6n, con lfgeoras variante~ en. C::u~·nto a las ~ausale~.· -
.~equisi tos· fcírmale~ y consecuenc'i~s ·.jurídicas.o .. 

Y!a con anteriori'd;:id hat{!am~~ .. puestC?,' de-mani'fie~.:t-~ 
que la. sep'.3racfón de cu~rpos debía ser'pi°onuryc.iado juc:fi,.>±':" 

· c.i.á1mente, . 5610 :as! disoensaba ·,a los c6riyuges de c<?habr~,;:. · 
ci6n~ pero 11º oonJa fin .. al matrimorii.o~ 

"\ .· 

. . .. .No obs.ta1Jte ello, .también sé; praC:ticabA fr~ct.ient~ :..."";.; 
.;'.",ente:- la ~eparaci6n de hecho~ en el. que los. esposbs si"n~ ~·· 

:estar autorfzadds judicialmente vivían separ~dos~. 

la !gl~sia s6Io aceptcS en casos graves "ei remedio . 
de separar corpora·lr..ente. a ros c6nyuges, sin afectar el 

. v!riculo dC!l matrimonio, de suerte.que e! Derech~ Can6nr-.. 



CG determinaba que el matrimonio válido no quedaba disue!. 
to sino por la muertEF. 

'Por otl2' pa:rte, dada la i'nfluencia espai'i°oI.a en e·l -
M~xico Independiente, e-1 Presidente Comonfort expidi6 ~l-
4 de- mayo de 1857 la Ley de· Procedi11Tientos,. e-1 cual .toma-

. ba el acervo procesal espaf'lo.1 en gran parte de sus insti
tuciones,. pero no. -rué· un c6digo completo •. ya que e-l que -
tuvo. ese carácter .fue el de. 1872, cuya. exposición de- mot.!. 
vos no. se sabe-.(3g) 

•.•.· .·· · La Ley de- Procedimientos de· 1812~ tuvou.na carél~t~ ·· 
rlsfi'c:a muy import~ríti,. fue. el primer ccSdigo netamei'.tte ~ · · 
mexicano,.·· expedido, por eI; e-resident~ Tnto;;!'im· co:-:S-t;!"tt.cr.:i 

. • ;,~i d~;l~s-:ÉstadÓs i:rfi:fdos''Mé~it~~os, O~~,.'. SE!~~tlán;.:l:.e'rdd.-·. 
de Tej~cl~, para .regh en ~J. -Dfstrfto Fed~ral ~ 
dé-- Sáia Cali fornf_a~ 

- '-"' 

.. 1i.icho. c6digo_. fue. sub; d~u'ído. po~. septiem 
dé:·1aao' y .euya<exposici6n,·de· moti.vos fué _redabtado -..;.: ... ·'. 

por ~i: Uc-. José -·ff~rfa Lozano·; peró 1amentabl~mente·>s~io'."" 
estuvo vigente- hasta ei. 15 de mayo de 1aa.1 ~ ya . . . · 

· blíc& otro núevo.: · 
·- ··- . . ·. ', 

. '_- - -- - ~ .. -. - - . - . 

p-Ína y Larrai'.l~ga nos dicen a es te re$peeto qu~ ~o~ 
pués d~ .1884 se advierten nuevas orie;;taciones pa~· ~ -
jC>ra·r la legislaci6~ procesai', habiéndose formulSdo· 1Hf~ . 

. rentes iniCi~tiv~s. COrl' ese Objeto, entré otros,. la~ 'ant~ 
pr0.yectos elaborados por F'ederi~o Sol6rsano,. ninguno de
los·. cuales 1ogr6 éxito,. si' bien e-1 segundo de e-llas. foe-:. 
considerado.. ~omo, po~encia ~ei;:hazada después- por la co- ·.· 

misión. encargada. de> )~a- redacci61T d!!'l anteproyecto d~1 -

(39) Pineda A leal~•.· ·Derecho ~- E'conom!a-• México 1961, Bay 
Gráfica y Ediciones ·s •. ,e R •. L., la-. Edici6n, P• 31 



·26' 

C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Terr! 
torios Federales • 

. ~La necesidad de .reformar· 1a· legislaci6n procesal -
para el Distrito Federal, y Territorios~ contenida e;, el -
c6digo de 1884, .era sentida. en los medios jurídicos de _ _;_ 
Méx.ico desde muchos años .artes de iniciada, pero en rea-

. lidad,. fue la publicación del C6digo Civil de 1928 ia que 
col'ltribuy6 a acelerar la elaboración dél nuev.o C6digo Pro 

_ ·;cesa1_-civi,l, y a •esél l'lecesi?ad resoond!.an los )royectos -
, . redactados. por -el Lic·. Federico Sol6rzario.-"{40_ ._ ·_ · ·· 

• . • . •.• t• •• - - - - ·« .. ' - ' -.- . ,. : . - ' .. - -· ·- . . . . - ""' ,· .. ·. ~' ·' 

__ -·-· .-Se~7sigui.Ó,trabaj¡;¡ndo cluranté vad~~ me~es .é!'l l~- for 

· - ·. ' '"''' :m,aci6~:;~d~:~·r=; -~ue_~o .proy~c¿~:,:-yá quG cl'.~cd, 1e~I;, ~*p~did_~: , -' 
pcii ,¡1a'nú~LGonz~lei,•Presidente ··•constitúciona.l .. de··l'os Es_'.""· 

· tadq~) Qn,idós_Jíéxic~-rios: para. regir. en :el. oist~i to f,~deraí-. 
Te;rritorib de -1~ sélja CaÚfornia, era' de 'justida retar_: . 

• ..... • ~~1:.~;\:;;m:!t•~:,::".,Z: tcrit.!1~·~~f ~.=:~f :.,i:~·~ 
\/il~s-~ 'pari el Distrito Federal y Te;rrit,ori~s' ·_fue cdncll•Í- .. 

; do- el 12 de abril' de 1932:. para··1uego. e~oezar a terier,'li~ 
·--~er;cia«'e1: 1(). _d~ ·octubre •de ese ··mismo' ai'lo,.ei ._cu,al' fue :__._ 

• ..•. _ ~xp~dido,ya 'pof-¡:>a~c9al.Ortfa Rubio en su .ca'rácter de f'r?-. 
side~-ie· Co~stÚuciona-1~(4 l} ·.·· 

· Estós .. datos hist6riéÓs de nues-tra. legislaci6n< ~ri -
matE;?ria. procesa1._·san 'par~ dejar asent;ado que únicame.nte
puede hablarse de Der~chó _Mexicano (; antes de l 5Zl o-. des-· . 
p~és de· 1870,. pÓi:que en el lapso de estos siglos• r1éx:ico
no' er~ d1Jeño de sus destinos,. ya que' prevaleci6. ~l Dere~ 

·• choi Español.. 

(40) De Pina y Larrañaga, Op. cit., P• 3_5 
(.4l)rbídem, p. 35 

,.: 
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1. C'ODIGO Cl1J.'TL PARA EL DISTRITO 
. rEDERAL Y TERRITORTO DE LA 

BAJA 'C'Al:.IFORNIA· DE l87CT 

tina- ve-z restablecida la Rep6blica y dictada· una -
.am17lia y generosa- ley ·de amnfa t!a que pretendía borrar- -
las diferencias surgidas entre· los mexicanos con mot:rvo
deo la inte>rvenci6n y e.J.. imoerio-,. correspondía al gobier-
n(); federcr1 formula'.r: el C6digo Cfv.U. que había de regir -

... !.as: rdacfone's:' particu:tares de los habnantes dd. o:rs tri 
:t:~>Federal.y del TerrftoriC!· de la .. Baja- ca-l.s:fornra.C42 L . 

.. ::Lc~c:.!.-~o i::i:( fo:i.~ p.o:::-··.:~~·c~:!.sÚ>n com~P-sta- por.;;... 
cuatro. jui::iscónsultos:: Mariano· Y?ñez;. José f'tarla<Lafrá-. 
~ua',._:Isidr~ MontieT y Raf~el. ool"ldé·, y fue aprobado'pcif -
e~ cc;;ngre~o de' la Ü~l6n ~n~ decreta é!e- a de• di~iémbre' de

.18JO·,~ comenzan~o a :regí'r'i::le.sde:·>el 1o. de Ítia·r:io de 1871 ...; 
:eri :eto:rstrito Federá-i y e11el'Terlritorio de 18'.Baja ca-

. l:if'ornia~ 

Eh sU est.rUc~uira-. ·este ccSdigo seguía el plan romano 
. francés y dedíea- su\primer libro. a las oersonas, lo que

~hcfrir ,conocernos c9mó. -el. Derecho dÉi Fami.lta. 

,. Los legisladores mexicanos comenzaron esta· mate·r!a
por'. ur:ia definic.i6n de. matrimonio qtie tomaron casi a la. -

· ,:letpr de' Portalis: ·"El. matrimonio es. l.a sociedad le~íti
ma·~ de·.un solo hombre y. una sola mujer que se unen con·
vinculó indisoluble' para perpt!tuar· su especie y ayudarse 
a lievar e-l. peso de- iz vida .... (43) 

. . . 

(42) BaqlieirO: Ro.iers E'dgar-, •EL Derecho de Familia' en el
C6digo Civ1·1 de 1a7ow, en Revi'sta de 1'3 racultérd de
Derecho de· M~xico•, Tomo XXI, Juii·o a Diciembre, -
1971 •. NÍÍm• 83'-84- UNAM, p .. 379 

(43J rbídem. p. 379 . 

. • 
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El divoréio en este:· c6digo no disolvía· el v!riculo 
del. matrimonio,. tan solo:'suspendía a-lguna de·· las obli
gaciones de él derivadas, entre ellos la de que los 
esposos vivieran juntos. 

As! lo señalaba el·art!culo 239 que a la letra.~ 
di'ce: "El: divorcio no disuelve: el vínculo del ma·trimo-:
nio; suspende sólo alguna. de· las obligaciones civiles
que se expresarán en los á:rt!culos relativos de. este -
cddi~o.;(44} 2 . . 

Consecuen.temente•,. dejaba subsisten tes todas ias-:-. 
'· der;¡Js o.tl.ig¡,cione·s·:lnnerente~· al :ma~r!Ynonro::;···t:iile~~z . 

como •ia fidelidad.- la· ministrm:ión ,de anméntos'Y: Ía-:- . 
imposibilidad de ceÍebrar ,nuevas nupcias~ 

• f 

go, 

._ ' '. .-·. ·. -.,. 

E"ste·.sistema de divorbio.s implant~d~ 
e.s c~Úicado severamente por la LiC::enciada- Cleriie!l . 

·tina Gil d.;_ .Les ter al deci'r que:' '*se toma en cons'idera• 
ción que lo que has ta' e:itonc~s se h,,,i:l!a llamado divo~ 
cio/ o seá .·la si_mple separaci6n de los consortes;,.: sin 
dísalver él. vínculo; lejos d.e satisfF.!cer· la- necesidad
soci~l de reducir a- s~ mínima expresión. las consecue!!. 
cias. de .las uniones desgraciadé!'S~ s61~ ~reaba tina si
tU'.'!CiÓn i:rre·gular-, peor que •. la que, trataba de reme....
diarse,. al· f'omenta-rs~ !a discordia ~ritre las .famfll'.~s,· 
lastimandÓ hon.damente ·los arectos entr~·; padres e-- li!-
jos y extendi:eridÓ la desmoralizad'6n en la socie'dad • 

. < 

i.'-
-·,, .... , 

-.,:_ .. 
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"Claramente se puso de manifie~to en la exposíci6n 
de motivos de la cit."?da ley1 que l.a simple sep3rAci6n -
de los consortes creaba, además, una si tuaci6n anómala -
de curaci6n indefinida contrarias a la natur.':"?leza y al -
derecho que tiene todo ser humano de procurar su bienes
tar Y:: la satisfacci6n de sus necesidades, por cuan.to con 

. denaba a los cónyuges separa<ios a perpetua inhabilidad -
para' los más altos fines de la vida .• " (45) 

~hora bien,. el.caoítulo V del código en cuesti6n,
tr:ita del divorcio,; no en. cuanto al vínculo del ~matrimo
nio qúeya.vim~s es indisolÚble~ sino e;,- c~anto ~\ia' 

. pai.aci6n de los C:6nyuges •. regulándose, ,'por lo 

-. t$,pps de sQp9ra~i_op que _soi'l~. 

a) El divorcio voluntario,· y 

>b) El divoicio ju<iicÍal•· 
~ :-¡.. • ' 

~. ·:' . ' - '·. 

- :.~)·Veamos algunas consJderaéiones: sobre; ei 
voluntario. 

··.-, 

:.··'.León d:;- Montuc, comenta al :respecto· que,· sí al' pe-
.·. netr.;rai'hogar·.c!omésÜco s~ 'ex.;;llli-~a- có,,-ciú.~iudarnerite -

la hor'rible situaci6n de dos personas: que no púeden . ya".": 
vivir juntos, si se estudia en todos su·s pormenores la~ 
vid;, conyúgal, -. si. se .. atiende la. si tu3ci6n de los hijos:
y se. calculan los amargos frutos que respecto .de ellos - , 
produce la desaveniencia de los padres; es seguro que -
se conpcerá fácilmente ):a tristísima verdad de qué. nada-

(45) Gil de'. Les ter, Clementina, Dinámica d<?l Der~cho. -
. · Mexicano, Colección ~ctualiCi-3d del Derecho, México, 

1976i tomo 15, la. Edición, p. 85 
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hay peor que un matrimonio en desa~uerdo.(46) 

Ello nos hace pensar entonces que el hecho de regu
larse ya el. divorcio volunt3ric, evitaba situaciones oue 
de verd3d serÍ3n vergonzosas p::ira los c6nyuges 1 por lo .,--'
tanto, era probable que apelar3n a este tipo de divorcio. 
queriendo ooner algún rigmedio a los males que sufrían 7 y...;. 

dej3ndo en el secreto los mist~rios de la familia, vinien 

do a ser, ya que no Urt bien, un mal mucho .merypr, p>Or~ue -
· . efectivamente, evit.3ba la deshonré .de la familia y los -..,-

111alos ejeÍnp19s que. la de los oadre's !!ejaba. a 
.. los hijos~.·. . . 

Con .. e.s.te divorcio ·se dej6 · l'a puert3 abierta p3.rá -
que une> de los c6'nyúges~····.tomando 'en cuenta· él am?r a su52. 
hijós, 'y .-las. v-3ri3éfas c:ir-c~ñstancias_ qlle· se pr9~eniáseri,C.:.. 
-'decidie1:3~ / e_n .ún mom€l.nto d~do., .. Pen:;ar e11.i~ S:ecof)~i) . .Ía· - · 
ci6n> 

. ' o . , ' • ., ~ ; .. ··.; • .• 

Pcfr ~sto~ moti vos~ se esta bleCiercin 
reglas pa·;;~ llevar a cRbO eTjulcio dé <livorcici vclúntariO, 

los cuáles se enuncian a 'Céín.tinüaci6n • 

Como re!:!Í..lisito esencial de nrocedibilid~d 0 el di.- . 
. vorcío por mutuo con5entimiénto no oodía solÚ:i tarse · -

después de veinte arios da matrÚnoni'~. ni cuando la mu "':' 

jer tuvier:::' más de cuarent"1 y cinco años de. eda9. 

(46) 



T.ainpoco podía pedirse. sino pa·sados dos af'los de la 
celebbaci6n del matrimonio. 

Reunidos los requisitos esenciales, ambos consortes 
debía·n ocurrir por escrito ante e-1 j:uez y en los térmi-
nos que el mismo c6di'go sef'lalaba. 

Debían pr~sent!fr la solicitud a8omn3ñada 'de una es'
c:ritu·ra formal que a·rreglara la situaci6n de' ios hijos y 

• lef.~dmi'nfstracicSn de· 105 bienes durante.e.! tiempo,'de ta.-
. ,_;~¡,afad6n. EI>:obje-to ,dé ,esta diSpCJsít:i.Sn:,_ er<t a·s~guta-r~ .. · 

: ~la'.sub~lstencia· y la ·pC>siC:r~n de los hijos. as! coíno ga- .. 
. >~~nt:ii~r.: i~.conser'-'aé16n}:ie"..iós. bienes'. i:>ertp,neciei'.i.tes .• ~~·· 
O-Iris" ciSi'l'yu 9i;;s~ . " "" 

r1rnTitras· se resolvía: sobre la t?eparaci6n 1 los· é6nyu· . 

···· ·~t!git·~~~d~-!~i~:1C~~:i:ª~:t;i~ir:~~-~:~-e-~:ºj:s::::~=·· qu~ -

ri10,\a: Ú aprobaci&n judlcÚil~ · Desde entonces' y~. er~ ~on-
s~d~dd~ com'q C:ciríve'nió.~ 

:> .' ·:" .. ··,. ~ 

. ' . . . 

Recl!)Íd~ }~Ú soJ ici tucf. el. jtiez c:rb:iba a .los c6nyo-,
.gés\-~. ÍJh.a jUn tá•~. en~ Ia que ~Pr()CU~aba ~establecer ~n 

. ellos la.conci>idi;.. Si no·i; lograba,:·a~prc)baba- el~an'e-. -·, . 

. 91.ó p:rtivisíoria-Ji con las modificaciones .. oportun::i5., y cita~ 
· ba .a los c6nyuge·s a, otra·j1mta· ha.sta despuiís de tres 
·ses.: 

Pasado este pl~z~,/ solamente-· _a- peticicSn de a·lguno 
•de· los. c6ny~ges •. el júez citaba'. éJ• otra jurita en él que 

. de ;nueva-. cüeri.ta' los exhortaba· a la· reuni6n,, y si no lo 
:Lograba •. dejaba· pasaT ot.i:ós trés meses. 



Si dentro de los ocho días siguientes a cualesquiera 
de los plazos señalados anteriormente-, 'no promovía. ningu 
no' de lps é:6nyuges,. los plazos se· computaban de nuevo. 

Vencido el segundo plazo,. si alguno de los ccSnyuges
pedía al juzgador que determinara sobre la separaci6n,. é-1-
jtiez la decretaba siempre que eonstara 'en autos que· los -
c6nyuges querían separarse. Ii'brernente~. y al mismo tiempo,
ªPl'.'."ºbaba_ el convenio que hab!an acompañado a SU :SOlici tud. 

'Lá se.ñtenciá que.aprobaba la sep~faci611i fij~b~ ~i.L 
tiempo que ésta debía d~rar conforme aLC:onven:ro ·de ias.>·~ 

.·· · -t··· ... · · o. ·n·'··t·· 1.· .•. ,..¡;;. ·u·.,: ... ·o··.,..;..,..-,,,_,~-,,,·-.,, ... d"i: ......... ·;_ ·· ... ,:·-~:>:···:·•: ... · ·.,.: ... :~-:.:: .. _·: 
--pares~ e -~-?- .. ~,-: q,., n .. -,<:~,----:>"-"'-'. '-' .. r.,.s c:o•1~s, .. Jy .. sJ. pa •. 

·· < s~'ci'c/ ~!-término ,<lE! la sep~raci6n los :consort~s-i'nsistÍ;:rn --
en 'eúa; se.,i'ristauraba nuev'o juicio en' el cual se ~rociicie..:. 

:.·i!a :con los mi"smos plazos señalados· en el. ppr
1
. a·~_mz._oe_ •. -_rs··.·.··.º.·.· ·_·.·.· •. ··.·._•~--•·.,·.·_c. 9n· la':",; , 

. ~~~nié:a ·dif"erEn:i~ia de,. que se dupiical:>éin ic;_s .. 
.. • 

aiCe 'ttont1u6 qúe exi~tieron razones pai'a _quÉi la 
no autoriZara nu~vas ~epara~fones .después de ·ios pri

,·. meros tres' años,. pero: se decidi6 a' consentirlas porque le
par~ci6·conÚúyente· una obs~rva~i~n- fund;;,da e-~ 1a:e,~pérfén. 
c}a. y' si ¡:;~·sacio~ 'ios tr~s ~ñC>s los . c6nyuges no h~C:'ían po'.r: 
restablecer la armonía. ni el a'mor de l_os hijos¡.- ni l~ _corv 
ciencia del deber, ni .el aislamiento, .ni otras-mil conside 
radianes. soc_iales, en'tonces ya ne había. ninguna espera;,;¡::a·~ 
ya ~ue. co~ ~L nuevo .. j ufoio los consortés insistía~; e~ ·se-- · 
pararse, entonces la prudencia, el orden. a l~ familia y la. 
misma. ju~ti~1~ autorizaba la nueva' seiparacicSn. c47 l, · · 

(47) Tbíde~, p. 17 
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b) Cuando el desacuerdo· llegaba al extremo de hacer
conveniente .la separ<'!ci6n, casi siémpre era fundado en ~ 
al.guna caus;;i _de las que aut.orizaba el divorcio, entonces
estamos frente a un divorcio judicial. 

Para este divorcio también se establecieron las re
glas 1ue más adecuadas se juzgaron, ya en beneficio de -
los. hijos,. ya en favor del c6nyuge inocente, ya pará 

buen éxito del juicio. 

Antes - de conocer las causas qu"! señal~·ba la 

.<.: ~ .:ra.'.ia sepá'.r:=i~:i.9.rr de -!~s.CtS!1Y~llg_es;~ es __ deaclarars.e que la'.':" 
• ·. mi.smá r~gi}laba''.algurias···causas.···que. si~~o:.auto~iz~b~~ ei·:.;..:· 
... divorcio, si'.'suspend!an- brevéiy. ~¿mariamente la ~bHg;;i-..,-
.. ·. ci~6n de alguno de los c6nyu~es .de~ coh;;ib1 tar, '!Ué'dando su§. 

-sÍ.~terit~s i~~ d~riiás para el._c6nyuge que.sufriera algur.a .• '""_ .. 
de ·1as enfermedades mencionadas .en el c6digo-que trat"!ir.os. 

. . , - . ~ ... . . . . .- . . . . " ' - . . . .. ' ' ' - -.: ~ ·. . . . - ' . 

Esa súspe~s¡6~ era. c6~~ed:ida en los cas~~ ·.de, denien..; 
. de. enfermedad' declarad~contaglosa. o cualquier otra"."' 

·semej~nt~ de uno .de' los c6oyuges. - . -

El mismo autor citado>con anterioridad índica que 

la CÓmisi6n • reconociendo la fuerza ~e esos casos, deci: 
di6 ·sin embargo en contra. 'porque no le. oaréci6 justo a_u
mentar con un ma 1 mora 1 la _desgracia de i c6nyuge .enfermo. 
l"'~s no creyendo tam!JOCO equitativo obligar al sano_ a Stl:,.;,:_ 

frir contra su volunt:;d 1 dej6 a ta prudenc; __ ;:i del. Juez -
·.suspender la _cohabitaci6n, sin tocar a las demás condici2_ 

nes del matrimonio.(4B) 

(48) Ibídem. p. 17 
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Volviend() a la separaci6n, el divorcio s61o podía 
ser i.nte.ntado por el c6nyuge que no hrib!a dado causa a 
él,, y dentro: de un afio despues de que haya teni·do cono 

· cimiento de .los hechos en que funda·ra su demanda-. 

E'l artículo 240· del Código. en comento, . s.'ei'\alaba· las .. 
causas para solicitar el divorcio, las cuales son; 

, 'l.• .E~i adu.iterio de uno de los ~6nyuges. 

era·Slempre e~~~~ de 

es·#~breCÍ.a el, mismo c;6di'go¡ •. 

. • ·L~:·:piop~~s~a' d~l~in,ú:ido.~.pa-Í'a.···prostitÚir .... a su:· rilu~. 
·:···J~.r;:'no.sBfO .. cuando al···mi:sr.:o .•• ·.márido 10 .• h?Y~ he.ébtj·direc-······· 
:.t~mente, · 'sfo~ i:uando se·. pruebe que há recibido din~ro o.-
: c~~lq~ie·r~ ~em~nerac.i6n c4Jn, el objeto expr~so;de permi.-

.. ·. Ji~ . qúe' ot~o,'t:e~ga .· rel¡;tciones · H!.6Úa~ c:;on: !;;U• mujer. 

'3. Lá :ini::itaci6n .a la violencia hecha por un. ~tSJ"lyu..:. 
ge al' otra p~ra éo"!ete.t' algún deLit.o~ ~unque ~o sea de .

'incontinencia carnal. 



4. El conato 'del marido, o dg la mujer para corromper, 
a· lo,s hijos o la convivencia. 

'' 
5. Ei' abandono sin jústa éausa, del domicilio· conyu--

gal,' prolo11g.ada por más de dos años., 

, 6. L:a. sev'fcia del marido con su mujer o de ésta' con- .. ' 

' ' 

aé:usaci~n •falsa 'hecha por un. ciSl'ly~ge al o.tr:9~ 

, DÉf.· la·s ,dos, ~~~télntes,. la ~evlcfa c9si· si~ll!Pr~ e:d~ '-.~ . 
. 'delito, p~i:-¿ élü~que no, Üegélrél a ése' extr~mo~ 'ella. y ef ~ 
·.abandono .del domicilio ~onyllgal también eran·,·caus<ls 

·:--··,·. 

Expre'saba· la. ley co~entada, que' al. ~dmi~tirs~ '· 
maJ'.ldÜ o antes si h~bfere'u-rgencia, .se adoptarÍah·provÍ.s'i.!2, 
nalmente y s6lo mientra~ duraba ,el. juicio1: ·las, disposici,2 

·nes ·s¡guientesi 
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'seflalaba- y asegur~ba aiiinentós para 1a mujer y 

a los hijos que no. quedaban en poder del :padre. 

- Se dict;iban' metiidas 
,. ,-

m,arido, como. administrador 
ni·o, no: causa-re peij uxC:ios 

convenientes pa·ra-,:que· el: . .;.. 
de.· los bienes delmatrimo.
a· la mujer. 

·'' 

~ Si .la mujer se encCintr<:lba en. es tádo de gr~vL::' 
.,dez.,> cffc tab~ ,· I~~ medidas .. pr¡;~'~'~toj:'ias; .' 

·-:'"-.:,<""";;·";-~ -·-·:>_--,~,.<:: ...... · .. ~-.··, ;_' :.;"'~ .. ·;,''.-·'. :·_-· .. :_·=.,~-· ... -
'·' «" • .: - ·'..,, :,..::.. . --~: ·' .l.: ,--- • ·:.:--~'· ";, ·, _," -

•J. !> ._, ... , 
.~~El ... cl.lida~o:de .·los f\ij()s- recaj'.a: en.···e-l.· ... c~nyu$f?.1.~'.';· .. ··••. , :¿ 

.\:i,m~::;~~~~!~3~r~;i~:$~~~t.~t~=~~~~~;~·.~;:;; ······· 
"· ·:. >;,~-·~·:. - ~. ,• :.:;::··_:· ·,-;<·: .. _-(>:':,,: .... ::~_,_:·: 
' ' - -:,t 

·,es't§ ju1c19: ~·:~n·ú1~~{~1a~~ ·~ün'C:o~ci~ te.5 t:i.;go's'~ :·~: : 
oarie.ntes. y" dom¿sticos ):le· lo.s c6~yuges~. qued~~~ ·,. 

·do :i:e~érvad'3.··eí1 jíJ~z .iit.é~11.f.icaCi6n deffEI ·4~e>debíá2;· 
·.·dar;e:'a'·.·.stis,dich?s~ 'segl1n.i~~· ú·rcún~.tanciás'~; ' .:.~. 

·.\ .. "-·.·;·· 
• _, "··. ~; .¡;._ ' •• "·. ·: •• :.::·, -~~-· 

·:En rea'lÍd~d no• se oéscpibe; en f,'óriña. a1'gtJpé.' ia:s 
circ~tistancia's .•. q.IJeelj'uez:de~!a .tbina.r'.'en ··s~eryta·i:}li~-
.talÍlp?CO · ~eñala el c6digQ reglés .para· ta·l' , . 

· ·que nos hace pens~~ que e~ta\f"acultad le 
su lihre aibtt~ró~ 

.. ,,, -'.' 

.. ,.,' . - . : ' '' :~::.'. ;' ' 

'.En .uno u oiro. di~.orcj_~,; lí:r 
· ios 8'6nyuges perinitida:.por,'ia:. 
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. to, dejaba.·· sin efecto lá ejecutoria que declaraba· el 

divorcio. tini:camente en· cuanto a' su.s personas y sus
intereses, dÉ!' tal manera que la voluntad de·. las par-

•: tes extinguí~ la acci6n• y poriía fin .al divorcio.; . 

. ..· · Po~ía también fin ·al juicio, si aun se tramita 
>tia, -7on la éonsecoente' obligaci6n de que los .iritere:
\~éd<)s debían denunciar: su .n~evo arreglo al jue,i, sin 

.... ;y,if~~hti::~;~::~~e l:~~o~iI~i~~{~~~·~·t.:pyera los 
,-,~·: ..;< : .. -> ': -, , , 

m~ertEl-C'de J~o,,.de los. c6ny~g~; 
Juicic/, ·P.O~':í'.c~' i:i'nSa1. p~o.cadi_lniento, 

laserite~cia~·· . 

. ··~··de, .pr~;;;::J·:~:t:~~i~ª:~::~~i:c¿:P~= ~t:~i!º~y~¿~i:e_z~····~·=' 
Regis1;;ro' .CiVil, ··y .éste 'al márger'\ del actá~de ·m~tdmo . 

':: le. fech</en gue se dec1ar6 el .divorciO Y'. 
que· lo .declart$ • 

. Eh cuanto a. itis eféctos ·de la se~t~nhia'\~e di-

. vordo, '.diremos qüe .. ios hijos quedaba11 d~fi~itivámeri 
te a 6·~rgo de ·la person¡;¡ a quien corresponcf!a<,· de-

.... , 
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aci:Jerdo a lo explicado. en las medidas provisionales 
que adoptaba el juez .al admitir la demanda. 

v·olvían a cada consorte sus propios bfenes,. y -

qúedaba habílítac:fa la mujer para· litigar. y contrata-r
sobre los s.uyos sin licencia del Marido, si no fue -
ella ·1a que dio C:ausa al d!vorci·o. 

' "" . . :: _. 

:•.La ley fue fle~ible y dura a la ~ez 'en los .. tiem.,.; 

··• .. 'J~~;;~;;;li;~;~:;~;?~~~;~fü~f.jg~~~i~fi~2:1~~. ·.·. ····· ..... . 
és'te y en los únicos casos en' que el divorcia se de-
cl~raba··.por·sev{cTa; .. abandol1,c)dei. domiciüo conyu9 a'.1::. 

...... ;; ;u~~~~d!i~~:l.~:~kdd¿.~;~~t::~~a;. ai;·.~f~~J.i-f~f ny.ug,e .. pa·rá·:.~···. 
::. :._:,·:;<" , -·: 

, y· si° fúera~· O::t~ai§ ·las·CaUsas~·rnue;~º el 
.·. /fry.ocen.te y no IÍ~bf~~do ascehdikntes: en quien reca)/era •. 

. · ;,.·.· -~-:~·=~.~----~,p~tr.~a -·Pot_ss.:t:~:. ;Se proVeía·-_-_·d~ ._i_1:1~~:0~~-.-~á<:~-~~ '.hiJOS -,~~2.:. ~ 
· ··· "···r.n'o·ras y no, ~l>tv~ar;i ~~ia · patrfa pÍ:).i~~~:~]:~<:léI C:oriyug'i._; .. 

. cthP:~t>ie. ·· · 
; .: ;. . ·. . . '·... .·. . >.. . .. ') · 

En cuanto. a-· los bienes' el c.61'lyug~'):iúe había da
. ab'"dausa ai divoféio. pei:id!a \odo•10 qoé'ie había d~do 

. o px::ometido a su· con~órte, o ~uetÍ.cfo :P~r ótrá' per!';ona
·. en c~ns ideraci6n al ·conyuge'í mientras i:¡ue el inocerite. 
'.cbns~rvaba lo recibi.do. · · .... ·. 
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Si el marido había dado causa al divorcio, tenía 
obligación de dar alimentos a su mujer~ aunque ésta -
tuviera bienes propios, y si ella fuera la cu~pable,
el marido conservaba la administraci6n de los bienes
comunes y daba alimentos a su mujer si la causa no -
fue adul.terio de ella-. 
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2. CODIGO CIVIL DE"L DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 

BAJA C~LIFORNIA DE 1884 

Este cddigo reprodujo C3si.en forma textual los -
preceptos del c6digo anterior en cuanto a la naturaleza 
del divorcio. sus efectos y sus formalidádes,· reduc.ien
do los trámites neceo;nrios para la consecusi6n del mis-. 

mo •. 

l\sÍ pues~ el c!lvorcip en este c~dig~ nC> es más• 
-" - .qi.:e la su~r~r-~ié:-:. tempcrc.:.;·o indefinida de .alguná<cie 

élas ~bÚg~ciones ci~iles qtie nacen del m~trim.o~io, de:
jandó íntegras las dé1T1ás. tales como el vínculo creado~ 

-... po; :éste, es decir~- e,l divor.cio .produce la separ~ci6n-..;. ... 
• de los c6nyuges y lo~ exime del deber _de llevar vid~ en.-

•' . , -._. comun. 

Este c6digo introdujo seis causas más a las· siete-• 
que establecía el c6digo derogado, es decir~ el de 1870# 
las cuales son: _ 

_ 1.El c¡ue la mujer diera a luz un hijo concebido án. 
tes del matrimonio y fuer"! declarado. ilegítimo. 

2.1,.a negativa a ministrar alimentos. 

3.Los ·vicios incorregibles del juego o embriaguez~ 

4~las 'enfermedades ctr6niCAS7 incur"lbles,_ contagio-



s.=is o hereúitarias, anteriores al matrimonio y no con -
fesadas al c6nyuge. 

5. la infracción a las capitulaciones matrimonia~ 
les~ y 

6. El ~utuo consentimiento.(49) 

Es.•en este. código donde se regula cor orimercr vez ...; 
mutt.Ío ,COnsentimientO.C()mO causa p~·r;;i, solfci.t.ir ,el .. d;i;.. .• 

_"~-~e~:.,.~1~:· ,i~Y ·10. ·.':ha···:e·s·-c:(blecidO'.- de ·:e·s.ta /fO.~rri~~-;-~_-:"·~q: 
se~a: una verdadera Ca~Sc7 sino porque exi~te· .. 

• razón seria y pode;:osa que ios cónyuge~. ~o 11uier~n 
pútjlica, ·.y q;,ie •Jefa obliga. a romoer ·~1· lazo. que Íos: uni6-

tia~és del matr~monio. < · · · · 
.···,,.- - .. •' ·_ . - . - . ,_ . 

. . 

. ~sí lo expClne Manuel Mateos al décir~ "La, ley les. -
otorga un medio para obtener el divorcio sin hacer públi 

. cos lo's. motivos de. sus disensiones y sin deshonr..3r a la-. 

fami.lf~ •. P~ro a fi~ :de evitar'el a bus¡, d~ esta·. facuÚad• . 
ei c6dÍ.go ha tenido el cuidado de rodear el divorcio v~ 

'- .• .. · . ,· ' ·-- . - ....... · - .. ·- . . -
luntario de las condiciones y formalidades prescritas. 

($O) 

. Los plazos eran er:i realidad los mismos~ como por -

(49) Código Civil oara el<D1strito f"ederal y Territorfo 

(50) 

~de Baja CAL:i'fornii3 y' Teoic de 1884,. M~xico. 1883.
Editorial Tall.eres de ·1~ Ci"encia. Jurídica, p. 44 
Ma.teo.s Alarc6n Manuel, Código Civf'l Concordado ::t:. -
Anotado, México, 19Clb ·librería de la Vda. de cfi..,...; 
Bouret, Tomo T, p. 111 . .. · 

T,_ 



ejem~lo, él seHalado ·en el art!c~lo 233, goe fijaba pa-
ra pedir la separaci6n el de dos anos desou6s de h~berse
celebrado el matrimonio. 

Esta disposición t•.mía oor objete 1ue, los c6nyuges
se trataran direct~ y permanentement•, a efecto de saber~ 
si sus caract~res . eran compatibles ;;;n tre sí u otras c·1r .... 

cunstancias que hicier.an imposible la vida 

áütor nos dic.<;, e'¡i a 
que ··el jue~ ptOcur~ba f~stablec~r:entre lo!> .c6riyl.Jges iaé.;,. 

concordia, ,que .. c;'lsi·"siempr;; ~r'a i'húti1,".púesj:ua.rido ya no 

tenfán ninguna considé~~ci6n ~obre sus personas O sobr~. ~·· 
. lás ;o~rsonas de su~ hijos, siempré conv•n.ían en ei divÓr.;:; 

do' ~ -n,:;da podÍa hac"rse para hac9rl.es que volvieran.;º.;_ 
. bre sus p~sos, :Y por io mismo el ju~z no nodfa hacer otra 
co;a que, éon i:i~diencia del Ministério ·Público, aprobar ':'." 
Eil· arreglo provisor"io con ias modific.;ciories qué estimaa~ 

. ~erÚnente.s~. ~. fJri cde garantizar i~s derechos de los hi ; 
jos o de tercero~. C51 ) · · • ... 

{51) Ibídem, ~~ 112J 



3. LEY DEL DIVORCIO VINCUL4R 
DE 29 DE DICIEMBRE DE 1914 

Esta Ley_ fue exp~dida en la ciudad de Veracruz por 
ei Primer Jefe del EjGrcito Constitucionalista, Jefe de 

la Revolu6i6n y encargado del Poder Ejecutivo de la Na
ci6n, Venustiano Carranza el día 29 de diciembre de 
1914, la cuai en sus ~nicos dos artículos exoone~ 

:.··-· 

'1 o: Se refor:ma h fracción IX del artículo -e · 

23.de'1a'Ley.de 14 de dii:iembre de 1874, regl'3men-

... -~ª ~-~~~~-·-.'~'e::~;-:ia_s :~:-a·J~:~io_0~~ .. :¡º ~c"f_ormu::;_ .~.i~- l~ Cq~~·t_~.-~.,;:-: 
ci6n' federar. decretada el ,25 de dicielT'bre. de. 1673, 

los sigui~ntes· términos: 

rv·. El matrimonio podrá disolverse· en .. 
cuanto.al v_íriculo ya sea. pór mutuo y libre consen
.timiento. de -los cónyuges éuando<el matrimonio ten
ga más _de tres años de celebrado y en cualquier -- . ' 

, tie~po por causas que hagan imposible o indebida -
... la re.aliZ'3C:_:i6n de~ los fines del matrimonio, O por

faÚas gr~v~s de alguno de los cónyuges~ que hagan. 
'Úrepar;§bie .la desavenencfa conyugal. Disuelto el 
matrimonio, 1os c6nyuges puerlen contr.aer una nueva 

.·· ... Ú;,i6n iÍ3'gftima. 

. ,· . : . ' . 

Ait. 26~ Entre tanto se establee~ el orden consti~ 



1~4 

tucional en la República, los gobernadores de los-
Estados quedan autori~ados para hacer en los respe~ 
tivos c6digos civiles las modificaciones necesarias 
a fin de que e~ta Ley pueda tener aolicaci6n."(52 ) 

Esto es, que el divorcio vincular aparece por prime 
ra vez en nuestra legislación civil, aboliendo por consi
guiente el divorcib por separaci6n de cuerpos, 6nica for
ma permitida por los c6digos civiles de 1870 y 1884. 

El divorcio vincular entonces, es aquél en el que 
se disuelve completamente- el vínculo conyugal y por &con-
se~uencia se extinguen los efectos d~l matrimonio, produ
ciéndos~ otros qua se derivan de esta nueva si tuac~6n, -
quedando los c6nyuges libres para celebrar nueves uniones. 
{53) 

Esta nueva forma de regular el divorcio, fue vista
por la sociedad mexicana como un remedio esencial a los -
problemas conyugales que de alguna manera hacían imposi-
ble la vida matrimonial. 

Esta idea es explicada ampliamente por la Lic. Cle
mentina Gil de Lester, al señalar que "Si por objetos --
esenciales del matrimonio debían considerarse la perpe--
tuaci6n de la. especie, la educaci6n de los hijos, y la mu 
tua ayuda de los cónyuges para soportar las cargas de la
vida. al no alcanzars? los fines para los cuales fue con-

(52) 

(53) 

Ley del Divorcio V~ncular de 29 de diciembre de 1914, 
incluÍda en la obra "Planes Políticos y otros docu-
r:iantos", México, 1971, Editorial Fondo de Cultura -
Econ6mica, p. 163' 
Pérez Anda, Augusto, Op. cit. p. 62 
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traído el matrimonio, la Ley debía justamente acudir a -
remediar tal situaci6n, relevando a los c6nyuges de la -
obligaci6n de permanecer unidos durante toda su existen
cia, en un estado total:'l'lente irregular contrario a la -
naturaleza y a las necesidades humanas.(54) 

Y es muy cierto que era una injusticia dejar a los 
c6nyuges la carga de vivir juntos, cuando en realidad 
había un impedimento que no .les permitía cu~plir fiel -
mente con los prop6sitos del matrimonio, supuesto que el 
principio establecido por la Ley de Matrimonio Civil ex
pedida por Benito Juárez el 23 de julio de 1859, de ~ue
el matrimonio es un contrato civil, form"ldo por la espon 

tánea y libre volunt=id de lo."' contrayentes, result=iba -
absurdo que debiera subsistir cuando esa voluntad falta
ba por completo, o cuando existían causas que hicieri:in 
definitivamente irreparable· la desuni6n consumada.C 55 ) 

Pero hay que aclarar una cosa, en .. la exposici6n de 
motivos de dicha ley, se estableci6 que si bien la acep
taci6n del divorcio 1ue disuelve el vínculo era el medio 
directo de corregir una verdadera necesidad social, rle-
bía tomarse en cuenta que s6lo se trataba de un caso de
excepci6n, por lo cual se 'precis6 que s6lo se ·reduciría
ª los casos en que la mala condici6n de los consortes -
era ya irrep.ara ble en otra forma que no fuera su a bsolu

ta separaci6n. 

(54) Gil de Lester, Clementina, Oo. cit. p. -85 
(55) Ibídem, p. 85 
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El 29 de enero de 1915 y 16 de junio de 1916, el -
mismo Primer Jefe del-Ejército Constitucionalista, ·ve-
nustiano ·carranza, expidi6 sendos decretos que modifica 
ron el C6digo Civil vigente en el Distrito Federal y -
Territorios, que pudieran hacer efectivas la ley exoedj_ 

da que estableci6 el divorcio vincular y que se refie-
ren fundamen~~lmente, por una narte a las caus3les que
habrían de acept"lrse según el criterio de la ley como -

motivos de divorcio y por la otra a las _divers':ls conse

cuencias que 'ste tenía que producir forzosamente al -
romoerse el vínculo y que_ no se nroducían cuando 56lo -
autorizaba la separación de los consortes. (56) 

~n esas condiciones, las causas que, con motivo de 
la separaci6n de los consortes enumeraba el C6digo Ci~ 
vil, se aceptaton en su generalidad como determinantes
del divorcio vincular, porque si ellas nreqtaba~ funda

mento br.ist;:inte p'3r3 autorizar una seoar"lci6n oor toda 
la vida de los consortes, fue porque se les consideró -
'corno seguro indic3nte de que la vid;:i en común er;;i· ya -

imposible, 

_Por otr;;i parte, el decreto señ3lado en segundo lu

gar modific6 el procedimiento para el divorcio por mu-

tuo acuerdo, en el que se consider6 ?ue era suficiente
una junta de avenencia, en lugar de tres como se est3-
blec!a en los c6digo~ anteriores, por.7ue se expres6 en
la exoosici6n de mo~ivos que no era 16gicamenta admisi

ble que unas cu~ntas conferencias tenid3s ante un juez-

(56) rbídem, P• 87 
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y las palabras y autoridad de éste, tengan un poder CO!l, 

tradictorio mayor que el resultante de las causas bien
graves, meditadas-y r:liscu~idas, que.ha llevado a los o_g_ 
ticionarios a la presencia judicial. 

El objeto lógico y práctico de la intervención del 
juez, debió ser exclusivamente el de cerciorarse.de la
libartad de los solicitantes para solicitar su divorcio 
y de ser posible tratar de reconciliarlos. 

Por eso se consider6 sufici~nte una sola junta de
;;ivenencia, en la cual, .después de llenádos esos requisi 
tos por parte. del juez, los int.Sresados .debían ratificar 
su soli~itud o por el contr~rio, desistirse de ella. 

~simismo se estableci6"que dicha junta debía cele
brarse dentro de los diez. días siguientes de presentada 

la solicitud. 
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4. LEY SOBRE RELACIONES F\MILIARES 
DE 1917 

Esta ley fue expedida por Venustiano Carranza, Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalista encargado del -
Poder Ejecutivo de la Unión el 9 d? :ibril de 1917. Su con 
texto fue principalmente que "• •• :;e exoedirían leyes para 
establecer la familia sobre bases m~s racionales y justa~ 
que eleven a los consortes a la alt~ misi6n que la socie
dad y la naturaleza ponen a su cargo, de rrooagar la es-
oecie y fundar ls familia."(57) 

Se vuelve a admitir en dicha ley el divorcio vin 
cular volunt~rio o por mutuo 3CuGrdo y el necesario, pero· 
ya no por las dos causas señaladas en la ley de 1914, --· 
sino fund:irnentalmente por todas las señaladas en el C6di
go Civil cie 1884 oara el divorcio necesario y que implica 
ban: delito, hechos inmorales, incumnlimiento de obliga-
cione~ conyugales, actos contrarios al estado m~trimonia~ 
enferrnedádes crónicas e incurables que fuesen contagiosas 
o ~eredit~rias y ciertos vicios incorregibles como la em
briaguez conAuetudinaria y el juego. 

Ahora bien, aunque e~ta ley no fue ampliamente deba 
tida ante la opinión pública en su tiempo, su~citó sin -
embargo algunos comentarios a favor y -~n contra. 

La autora María Elvira Bermúdez, comenta que el ~~
tablecimiento del 0ivorcio vincular en estH ley, fue una
de las reformas de mayor trascendencia, ya que fue el pri 
mero y más firme paso ~ue di6 la Re~olución Mexicana 

(57) Pa'll<:ires, Eduardo, Ley sobre RelHcione!': F'Jmilfares,-. 
Comentada Concord"da con el CÓcii o Civil vi ~nte,
y Leye~ Extranier~s, 2a. E ici n, Libreria Bour~t, -
Parla, México; 1923, p. 5 
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en todo lo que concierne a los derechos privados de la
familia. fue una renovacidri total, un cambio que abri6-
nuevos derroteros de la sociedad.(58 ) 

Esta opinidn no fue compartida unánimemente por 
otros autores, ya que un.sector de la población mexica
na estaba en contr~ de la ley en comento, pues la consi 
der6 como una auténtica bomba de tiempo que acabaría 
con la estru_cturá familiar y social. 

Así, el maestro Eduardo Pallares escrjbi6 un co-
mentario, poco des..,ués de su publicación, en los siguie!} 
tes términos: "La nueva Ley sobre ·Relaciones F:'!mLi.iares 
es profundamente revolucionaria y destructora del nú--
cleo familiar. Sacude el edificio social en sus cimien
tos, y anuncia la agonía de un mundo y la aurora de ura 
nueva era. Es, al mismo tiempo, obra de sinceridad y -
valor. Sus autores no temieron desafiar la.opini6n p6-
blica, ni atraer sobre sí la ir1 y la censura de los -
sentimientos arraigados que palpitan en l~s entraAas -
mismas de la sociedad. Manifestaron claramente su idea, 
y la desarrollaron con 16gica implacable. 

ws6lo son comparables a esta ley, por su impdrtan 
cia política y ~ocial, los artículo; 3o., 1?1 y 130 de
la flamante Constitucidn; pero mientras estas normas -
han provocado intensas discusiones, comehtarios pqrio-
d!sticos, conferencias de todo género, la Ley sobre Re

laciones FamiliBres ha pasado inadvertida, se ha desli-

(58) Bermudez, María Elvira, La F~milia en Máxico, 50 -
anos de Revolucj6n, T. II, fondo de Cultura Econ6-
mica, 1961, p. 89 
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zado suave~en~e; algunos la han recibido con cierta son
risa irónica. La verdad es que lleva un virus destructor 
de nrimer ord~n.(59) 

Y también Ricardo Couto escribid: npuesta la discu 
si6n en sus verdaderos términos, no ouede menos de soste 
nerse que ~i la separ~ci6n es una necesi0ad de todo ma-
trimonio en que la"vida coman $e ha hecho imposible, pr~ 

ferible es por mil conceptos que se haga r2dicalmente, -
como lo hace el divorcio; no cacen términos ~edios en el 
asunto: o hay ~atrimonio o no lo hay y si la vida comdn
que es la b3se del matrimonio se ha roto, es 2bsurdo sos 
tener que haya matrimcrio; pretender que é$te ·subsista a 

pesar de la seoaraci6n de los espvsés, no C'3 "":'és ~qe un;:¡ 
ficci6n; en efecto, ¿1ue 3ueda del m3trimonio, un~ vez -
rote l~ cc~unidad de existencia? ¿puede une llemar ~stri 
monio a ese est,do de cosas en que el hombre y la mu~~r
viven, csc!3 quien por su lado, comorometidos quiz~s er, -

ilegítimas un!ones~¿puade suponerse vivo, vali~~dose d~

una ficci6r j•JrÍdica , lo que: ho;i dejado de existir? ¿ y

cu3les son les beneficios ~ue acarrea este ficci6n?. Irn

pedicos los escoses sep~rados de contraer un nuevo matri 
mcnio, no le5 quedan más ~ue des cqminos; o con<lanArse a 

un celibatc fcrzado o ~uscer la satisfacci6n de sus pa-
siones en i.Jniones rap;::-obadas por l_a sociedad; lo ori'Tlero 
e~ contrario a la naturaleza; lo segundo es contrario a
la moral; ~hora bien, un sistema de legislaci6n que no -
se compadece con los cri~cipios naturales y morales, no
podr3 menes oue producir funestas consecuenci3s para el
individuo y la sociedad."(GO) 

(59) 

(60) 

Pallares, Eduardo, El Divorcio en Máxico, M'xico~--
1968, la. Edici6n, Editorial Porrua, S.A. p. 35 
Coutc, ~icardo, Jer~cho Civil Mexicano, Tomo !, Li
brer!a Robledo, 1919, p. 101 
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De lo anterior se puede de~orender que Ricarro Cou~o 
elogia la ley en cue5~i6n por haber acogirlo el rlivorcio -

vincular~ e invoca nara ello 5ubstancialmente aue el divor 
cio er3 el único rcmerlio rarlical o8ra al m~trimonio desa-
venido; ~ue la sociedgrl no tenía derecho a imooner el.celi 
bato per~etuo a loe consort 0 s que hat{an contraído por -~ 
error o oor vana ilusi6n un matri~onio infeliz, aua los -
hijos sufrían r-:enos si se les brinrl,b=i la rosibilirli'ld de -
integr==se en una nuev~ familia legítima de cualquiera de
sus nrogenitores una vez divorci~rlos; que la nueva separa
ción lj2 c•_ierpos o;ólo r-rooici s!:a ;:>ara cad;oi é6ny11ge relacio

nes de amasiato con una terce=a persona, y aue era infunda 
da la c~jaci6n de que el divorcio se orestaba a abusos y -
en el c::.·o.c r~Gl c:'.·:c=:::o:J }o ~1:<;> h"!cÍa f;glta era encerrarle

en sus justos límites y educa= convenientemente a la mujer 
para cue pronto se sintieran los efectos benéficos del di

vorcie cc~o elemento moralizador de la f~milia y de la so
ciedsd. (bl) 

ror otra parte, diremos que el. divorcio es un acto -
jurisdiccional o a~ministrativo oor virtud ~el c~al se di
suelve e: vínculo conyugal y el contrato de matrimonie con 
cl~ye, tente con rel~ci6n a los c6nyuges co~o respecto a -

terc2ros. 

Estq definición s~ deriva de lo expreeado en el ar-
tículo 75 de la Ley sobre Relaciones Familiares qu~ comen

tamos, .al senalar que "El divorcio di~uelve el vínculo ma
trimonial y deja a los cónyuges en aptitud d~ contra~r --

otro." Por lo t~nto, el divorcio consiste en la -------

(61) Ibídem, p. 392 
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ruptura del vínculo conyugal, pero ésta s6lo se obtiene 
mediante las formas y requisitos que la prooia ley señ_s 
laba, produciendo, en consecuencia~ dos Pfectos: el de
la mencionada ruptura, y el de otorgar a los c6nyuges -
la f::icultarl de poder contrasr un nuevo matrimonio. i'!.in

guno de ellos existía en la legisl~ción ~nterior a la ~ 
Ley de Relaciones Familiares. 
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C.l\PITtJLO II 

PRESUPUESTOS DCL DIVORCIO 

a) M A T R I M O ~ I O 

Casi todos los que contr:OJen matrimonio piensan 'lU.e -
van a ser m~y felices. ~lgunos lo logr.qn ~or un tie~oo, y
otros por tod.q la vida. Ctras par,,.ji'ls, !)Or innurner~bles -
circunstan~ias ven decaer bruscament~ esa felicidad conyu
gal. Empiezan a desunirse, se alejan uno d9l otro y, aun-
qu~ sig.qn co~partiendo el mismo techo, romoen el vínculo -
3fectivo -:;ue los. impuls6 a contraer matrimonio, dejan de -
ser pareja y toman caminos totalmente diferentes. 

~nte el fracaso real de su matrimonio, los c6nyuges
optan por diversas soluciones. ~lgunos, si hay hijos, tra
tan al menos de salvar el vínculo conyugal; otros soportan 
indefinidamente una situaci6n que dz matrimonio no tiene -
más que el nombre, y buscan comoensaci6n por civersos me-
dios, en las que entran las unicne~ ilícitas. Y otros ~,s, 
cada vez en mP.iyor n6mero en la socieda~ contemooránea, se
divorcian. 

La palabra divorcio deriva ~e la voz !~tina divor -
tium, que significa se~arar lo que estaba unido, tomar lí
neas divergentes. Por tanto, el éjvorcic es la ruotura de

·un matrimonio v~lido~ en vida de lor esposos, decretada -
por autorid~d competente y fundada en alauna rle las causas 
~xpresamente establecidas por la ley.< 621 

Para c~ptar cabalment~ el concepto de divorcio como

(62) Galindo Garfias, Igoacio, Derecho Civil, Editorial;..._;, 
Porrúa, S.I\., México, 1973, p. 54~ 



forma legal de extinción del matrimonio válido, habr6 que 

determinar primero algunos conceptos previos tales como -

el matrimonio en este inciso, y la famili3 en el siguien

te, par3 luego adentrarnos orooiamente al divorcio. 

ltEl matrimonio como e5t,~o civil, se compone de un -
·complejo de deberer. y facult-des, derechos y obligaciones, 

en vists y para la nrotección ~e los int~re~es su~eriores 

de la familia, a saber; la protección a los hijos, la mu
tua colabor~ci6n y ayuda de los c6nyug~s.( 63) 

El ~atrimbnio como funda~ento de la fAmilia y de la

sociedad, es la institución má~ imoor~ante del 8c=3c~o Cl 
vil, con él riacen vínculos afectivos entre los cónyuges y 
tienden al mejoramiento individual y al bienestar ccl~ct.i 

vo, con él se origina la nrole y nacen la~ relaciones en

tre los padres y los hijos; con él, en fin, se form~ la -
familia que prepara a los hombres para la vid, social.(@~) 

El concehto de matrimonio lo encontramos ~n el viejo 

C6digo Civil de 1E70, que fue el primero que rigió en el

México indapen0iente, dici~ndo aue es la sociedad legíti

ma de un solo hombre y un3 sols mujer que se unen con --
vínculo indisoluble pgra perretuar su 9specie y ayudarse

ª llevgr el peso de la vida. La ley de ReLaciones Famili~ 
res c"'lr:ibia est;..3 definici6n, inserti'lndo la p313bra contra
to civil en vez de socied~d legítima y suprimiendo, además, 

el c3r~cter de inqisolubilid~d. 

En el Derecho Ciyil los autores discuten sobre la -

na tur8leza jurídica del m3trimonio. La principal corrien-

Ibídem, p. 441 
!:cuto, Ricardo, Tomo I, Op. cit. p. 176 
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te lo ha definido como un contrato y, al efecto, argumen
tan que los artículos 130 de la Constitución General de -
la R:p6blica y los Códigos Civiles de 1870, 1884 y 19?8,
(sin olvidar claro está, a la Ley sobre Relaciones Fami-
liares) se refieren al matr·imonio calific9ndolo come:> tsl, 
es decir, de un acuerrlo de dos voluntades que produce de
rechos y obligaciones entre los consortes y sus hijos. 

Rojina Villegas dice al res~ecto que "Esta ha sido
la tesis tradicional desde que se sensr6 el matrimonio ci 
vil del r-eligioso, pues t:-into en el derecho positivo. como 
en la doctrina, se le ha considerado fundamentalmente co
mo un contrato en el cual existen t.odos los el<!mentos -
esanci~lea ~ rle v~lirlez ~e dicho acto 5urfrl5co, ~srecial
mentP se invocs como raz6n el hecho de que los contrayen
tes deben man i fes t::ir su consentimiento at'lte el Oficia 1 -
del :{egistro Civil para unirse en matrimonio. Por consi
guiente, se considera que en este caso como en todos los
contratos, es elemento esencial el acuerdo de las oartes. 
(ó5) 

Pero se ha criticado duramente e~ta posición doctri 
naria, principalmente por Bonnec~se, diciendo oue el obje 
to del contr3to es una cosa o un rlerecho que se encuentra 
en el comercio y si se juzg~ al matrimonio como un contra 
to, ls entr~ga recíproca de los cónyuges no ~ucde ser ob
jeto de un contrato, por lo que carece de objeto, dAsde -
el punto de vista jurídico, y que la voluntad, en los con 
tratos, as la que, dentro.del~~ límites. de la ley, fija
los derechos y obligaciones de carla una de l~s partes.l66) 

(65) Rojina Villegas, Rafael, Comoendio de Derecho Civil, 
M6xico, 1977, Tomo I, Edjtorial Porrda S.A., p 283 

(66) Galindo Garfias, .Ignacio, Oo,· cit. o. 446 
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Tratándose del matrimonio, si bien hay un acuerdo de 
voluntades entre los contrayentes p3r, celebrarlo, todos -
los derechos y las obligacio~es que jurídicamente adqui -
rieron, están est~blecidas en la ley (artículo 162 del C6-
digo Civil). S6lo son libres nara establecer, también.den
tro de ciertos límites, dl r'gimen mHtrimonial respecto de 
sus bienes. Pero no lo son en cu3rto q la reglamentaci6n -
del est,do mismo del matrimonio. 

~l maestro Rojina Villegas considera que se debería
desech3r la tesis contract:;;ql del m<Jtrimonío, toma.ndo en -
cuenta Las razones expuestas pcr 3onnec3se, y scbr~ todo -
por~ue en nuestro derecho, particularmente de familia, ha
trat~do de considerarse al matrimonio como un acto jurídi
co mixto, en el cual parttcioa el Juez del Registro Civil. 

Además t::imbién se le c.:ir3cteriza como acto solemne.
de tal ~anera que requiere para su exist8ncia que se levan 
te el acta mqtrimonial en el libro·corresoondiente con el
conjunto de formalidades que la ley señ~la. En.est~ aspec

to se vuelve a comprobar la intervención activa del citarl~ 
Juez del Registro Civil, que no solo declara unidos a los
contrayentes, sino que tiene que red~ctar y levantar la ci 
ta da -:icta. (67 ) 

Por ~ltimo, argument~ adem~sr que si bien es cierto
que nuestra 1P.gislaci6n ha venido inc;istiendo en la natu--. 
raleza~ contractual del matrimonio,. también no es menos -
cierto que ello fue s6lo nara separar el matrimonio civil
del religioso. Pero no debe consider3rse que el legisla -
dor mexic~no al afirmar que el matrimonio es un contr~to,

quiso equipararlo a suc; e:ectos y di~oluc~ón al régimen 

(67) qojina Villegas, Rafael, Oo. cit. p. ?86 
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gener"ll de los contr3tos, sino qug su intención fue úni

camente negar a la iglesia toda ingergncia en la r~gula

ci6n jurídica del matrimonio, ~n la celebr~ci6n del mis

mo, en las consecuencias d 0 1 divorcio y en los im~ediwe_n 
(.:e) tos para ests- r.icto. ~ 

·~ tot:lo as to, sélo debemos agr,,gar algo ~ár;, e" --

esencialment~ un contrRto por ser el acuerdo de las vo-~ 

luntades que tien9 por objeto crear consecuencias durídi. 
cas, óero es un contr3to de n.'ltur"ll.eza especial r!e inte

rés público, que la ley no permite -ue OQere 13 resci-~

si6n o revoc~ci6n como formas de extinción comunas en -
los demás contratos civiles. 

Para extinguir un matrimonio v'3lido el orden juríd1. 

co ha cre3do la form3 del divorcio, mismo ~ue s6lo ruede 
llevarse a c-,bo ant<f y por decisi6n de autorid3d compe..,;

tente cuando se h~ dernand"!dO ~cr C3US3S ~soecíficamento

-eña ladar en 13 oronia ley o en virtud de acuerdo mutuo. 

Pero no se tr3ta 3quí de enunciar todo lo rel9cio-
nado con el matrimonio, el cu-,l rara contraerlo rleben -

llen3rse una serie d~ rr.,uisitos ~ust'3nci::3le-; y forrn"lles, 

y, cumoli-'o;, éc:too;, el m."ltrimcnio se cono:;ide=;;i válido,-

~rg~ en los que lo contr"len el est3do civil de casados -

co.n <;us consecu~ncias jur{dic3s, deberes y derecho;, reci 

orocos, m"ls bien s~ torr.6 como !:'unto de nartir:la, ·l"ues --

para d~cret3r el divorcio, ha d~ exi~tir nec~s"lriamente

un matrimonio válido. 

Y digo válido oor1ue oar3 ser consider~do como tal, 

(68) Ibídem, p. 287 
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:• deben llenar los requisitos a que me he referido, por 

lo tanto, ~icho matrimonio se nuede extinguir por tres -
causas; la muerte, la nulidad o el divorcio. 

La nulidBd ocerA cuando el matrimonio se realizó 
incumpliendo con alguno o vArios de los requisitos nece
sarios par~ su v3lidez. 

Y un m~trimonio válido s6lo puede terminar nor dos
causas; la muerte o el divorcio. 
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b) LA Fl\HILI.1\ 

En nuestro derecho positivo no encontramos una defi
nición de familia·, ya que los legislarlores no dan u11 con
cepto definido, ~ cuando a ella se refieren, lo hacen en
el sentido del conjunto de indivi"duos unidos entre sí por 
lazos familiares. 

Efectivamente, todos los autores en la materia coin

ciden en. que la familia es el grupo primario, natural e-
irreductible que se .fbrma de la pareja hombre-mujer. Pero, 
hay que ver que no toda uni6n sexual constituye familia,

ouesto que- la uniól'l p:iis"ljer"!· no cr~a f"'nil.!::s. sal·.ro que ª 
través de ella surja la procreaci6n, porque entonces eXi.§.: 
t~ri relación 6nica entre madre e: hijo. 

T¿¡mbién han coincidido los autores que par'3 pode·r --
;.; .. considerar a la pareja humana como familfa, .se requi'eren

dos elementos añadidos a la uni6n sex11a·l: ·la permanencia
prolongada y la cohabitaci6n, y aunque no exista deseen..:_ 
denci8, habiendo cohabi taci6n permanente- se le conside·rii

por sí sola como una familia • 

. l\hora :bien, a la familia se le ha. consider9do desde

dos r>untos de vista, en sentido amplio y en sentido es:
tricto. En el· primer caso se integra por e·l conjunto de· -
personas con los cu¡;¡.les ex·iste algún vínculo de. orden ·fa

miliar, e~ decir, cuando en la misma se incluye, ad~mls -

de la pareja y sus hijos, a· l.os ascendientes de uno o de

ambos miembros, s los des9endientes en segundo o ulterior 
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grado, a lo~ colaterales hasta el~uinto, sext? o m~s gra
dos, a los afines y a los adontivos. En el segundo caso, -
también ll::imada familia nuclear o conyugal, está integr'ada 
por los cónyuges y oor los hijos de éstos, con exclusión -
de los demás parientes. En este último sentido, la familia 
se integra por rP.laciones conyugales y oaterno-filiale.s.l69) 

Ahora bien, para la constituci~n de la familia es -
necesario que orovenga de un matrimonio v§lido? 

Creemos que no, aunque la constitución de la familia 
imr:-lica la ex is tenci3 del matrimonio civil como ·la forma -
legal y moral de su consti tuci6n, según lo señaló la Comi
sió~ en la ex"osici6n de motivos del Código Civil v~gente. 
(70) 

Pero sólo en algunos casos es v~lida esta concepci~, 
ya que no sólo del matrimonio surge la .familia,. sino tam-
bién por la filiación o por l~ adopción, tal como lo consi 
der3n Planfol y Ripert.C?l) 

Desds otro punto de vista·, .a la fAmili-7 se le clasi-· 
fica, por sus relaciones y nor su constitución, en legíti~ 
ma o ilegítima; ~eg~n esté constitu!da ~or e1 matrimonio,
se derive del concubinato o de la madre soltera. 

Guitr6n Fuentevilla, ~l tratar de la familia ilegíti 
ma, c'.'llifica ·a ésta como la no al'legada a la~ disposiciones 
vig~ntes del dsr~cho y que no reúne lo~ requisitos marca-
dos por la ley, pero no obstante ello, concluye diciendo-

que al ser una sola la f9mili-'3, no deben contrapo -----

(69) 

(70) 

(71) 

Montero Duhalt, .Sara, Derecho de FÑmilia, Editorial -
Porrúa, S.L\., México, 1984, p. 9 
C6digo Civfl oarñ el ·Distrito FedGrñl, M~xico, 1977,
Editori-31 PorrCla, S.A., p. 16 
Planiol Marce! y Ripert Jorge, ir~t;do Pr~ctico d~ -
Derecho Civil ~rancés, Habana Cultura, 1947, Tomo II, 
P• 7. 
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_nerse la concepción de que existe la legítima o la ilegí
tim3, pues ella es una realid3d sociológica con un fondo
~tico~ la unión de un hombre y una mujer generan descen-
dencia y de est3 realidad parte el derecho.(72 ) 

Aunque el derecho considera primordi-:ilmente como fa
milia la que se origina d~l matrimonio, por estimar que -
debe tener un orden lesal y moral, se hace referencia t;m
bién a las relaciones que se derivan de hijos habidos fue
ra del matrimonio, considerándose como narte de las rela-
ciones. 

Por lo anterior, queda antonces dentro' del concepto
dei Derecho Familiar esa ccncepci6~ y, al r0sp~cto, S3r~ -
Montero expresa que éste es el conjunto de normas jurídi:...
css de derech~ privado y de interés público ~ue regula la-

.._ ccnstituci6n, la organización y la disoiución cie las rala
ciones familiares, consideradas las mis~as como de inferés 
público. 0 3 ) 

~sí, nademos decir que a la f3milia moderna se le -
considera por ser una i"stitución fundamental, basada en -
una relación sexual dur~dera, que permite la ~recreación y 
ga.rant:iza la educ3ci6n y ~rotecci.6n de los hijos, pues nor 
malmente se funda en el matrimonio y, excepcionalmente, en 
una insti tuci6n equivalente. -O.a lugar· a un conjunto de de
beres y derechos entre los c6nyuges y entre los padres y -
los hijos, y esta unión se ubica precisamente en el hogar
ccnyugal. 

Consecuentemente, para ubicar el tema de est.a tesis, 
desde el punto de vista adjetivo, diremos qu~ ei derecho -
de f~miliq se ocupa del matrimonio, del concubinato, de la 

(72) Guitr6n Fuentevill~, Julián, Derecho de r~milia, Pu~ 
blicidad y Promociones Garna,S.A.,México, 197?,p. 70 

(7T) Montero Duhalt, Sara, Oo, cit. p, 24 
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filiaci6n y el parentgsco, de la protecci6n de los meno
res e incaracitados y del patrimonio rle familia. 

El matrimonio comprende el c6njunto de relaciones
que nacen entre marido y mujer y ~ue norman la vida en -
común entre los consortes que se ocupan a la vez, de es
tablecer reglas relativas a la admi~istraci6n, disfrute
y disposición de los bienes que antes del matrimonio o -
dur~nte él adquiersn los esposos y los que se- refieren -
al patrimonio de familia. Ademls comprende el estudio ~e 
la disolucidn del vínculo que existe entre lo$ consorte• 
a saber: el divorcio y la nulidad del matrimonio. 

Por otra parte, el hecho de que la familia y su or 
ganizaci6n se"ln de interés público, no quiere decir que
~ert~nezcan al Derecho Público, puesto que se encuen~ra
regulada propiamente nor el Derecho Privado, sino que, .:.. 
como_ Sara Montero lo señala, el interés público que en -
sí mismas llevan las instituciones familiares, hace qúe
éstas deban ser organizadas por el Estado oara aue no -
las puedan morlificar los interesados, que sus rlerechos -
sean irrenunciables, a menos que la renuncia b~neficiw a 
la f..;imília, que no _sean negociables, que no prescriban,
y es más, normalmente la confesión qu~ e~ la reina de -
las pruebas ·en otro tipo de procedimientos, en los oroce-
sos en el que está en juego algún derecho f-smiliar no -
prueba nada. ( 74 ) 

Una vez surgidos los lazos entre los sujetos que -
son familiares entre sí, el derecho de familia det~rmina 
los deberes y derechos nor~almente recfnrocos que exis-
ten entre ellos, los cuales gene,ralmente son: alimentos, 
ayuda moral, representaci6n legal (patria Potestad, tu -

(74) Tbídem, p. ?4 



~ela legítima) y sucesión legítima. 

~s larga la histo;ia que ha tenido la organizaci6n -
familiar, princil'1almente los logros que ha a-lcanza".lo a -
través de los últimos tiemnos, entre las cuales encontra
mos la m"lyor i>:Jualdad _entre el hombr~ y la mujer dentro -
del matrimonio y de los hijos frente a los padres cual~-~ 
quiera fuera el origen de su fili"lci6n, dentro o fuerñ -
del matrimonio. Cabe destacar que nuestra legislación fue 

la primera en ".mérica La-tina- en crear una materia famfliar 
autónoma, de-rivada ·de·l tronco del C6digo Civil. 

Aunque fue muy criticada en su época~ según vimos en 

el. c~p!tulo respectivo, la Ley s6bre ~eiac~ones Famiiia--
· res de 9· de abril ·de 1917 vino a señalar e·l camino no s6..; 

lo de nuevas instituci"ones -como la adopci6n-, sino que-· -
hizo patente ~l espíritu renovador. 

Esta Ley sustituy6 el adjetivo indisoiuble por el de 
disoluble en cuanto al matrimoni·o, oor lo que. conf.irm6 la 

introduccidn del divo~cio vincular en nuestr~ legislaci6n 

civil y enumer6 las distintas causas para conseguirl6, in 
cluyendo e-1 mutuo consentimiento cuyo procedimiento regu
~6 además en el mismo texto de la Ley. 

Veamos brevemente las reformas orincioales que en la 
materia fam_fliár el legislador mexicano ha efectuado. 

En 1975 se hicieron imoort~nte~ reformas ai·C6digo 

Civil, entre las que destacan las siguientes: 

L<r. ref_orma ·suprime el débito conyug;;il. El artículo -
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162 del vigente Código Civil decía antes solamente:•Los 
c6nyuges están obligados a contribuir cada uno por su -
oarte a los fi~es del matrimonio y a socorrerse mutua -
mente." Mediante la reforma en cuesti6n se le ilgregaron 
estos dos párrafos :"Toda cersona tiene der~cho a deci 
dir de manera libre, responsable e informada sobre el -
n6mero y esn~ciamiento de sus hijos. Por lo que toe~ al 
matrimonio, este derecho serÁ ejercido de común acuerdo 

por los c6nyuges.ff 

Esto es, que dentro del matrimonio la oportunidad

y las condiciones de consumar lris relaciones mar! tales

deoende .. en cad"l ocasión de la voluntad conjunta· de los
c6nyuges, de t<'ll mimera- que a la nega tiv:; ¿z :.:::e :'~ los 

dos permitiría a un consorte acusar al otro del dell~o
de violaci6n·y -=iducir este hecho como c::iu-;al de divor-

cio con apoyo en la fraéci6n Xl/T del artículo 267 del -
C6digo Civil. 

Por otra parte, ;:il ~ustituirs-:i el artículo 168 de
dicho C6digo,que reser"abs a la mujer la dirección y -
cuidado de los trabajos del hog3r, por el nuevo artículo 

168 que proclama que el marido './ la mujer ele común acue_! 

do ~~solverán todo lo relativo al ~anejo del hogar, a -
la formaci6n y educaci6n de sus hijos· y a la administra 

ci6n de los bienes de éstos, y f'.!Ue ~n caso de desacuer
do el Juez de lo Fami li·ar reso.lv"?"."á lo conducente, se -
deja a este ~ltireo ~n 6!tima instancia la decisi6n de -
cuál de los dos i::6nyu¡;es y en que for'lla se ocupe de lo

referente al manejo dPl hogar y a la educaci6n y forma
ci6n de los hijos. 

Y es tanta la importancia de-1 Juez de lo Famili·ar-
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que la ley le da para dirimir las desavenencias del orden 
familiar que llego al extremo de crear una nueva y espe-
cial causa de divorcio,. per~ ya no p3ra ~ancionar la fal
ta de un c6nyuge al otro c6nyuge,. sino par3 sancionar --
ahora la falta o desacato ~ue un c6nyuge ha cometido a 
ese tercero que es el Juez de lo Familiar. 

Al efecto, la fracci6n XII del artículo 267 del C6-
digo Civil fue reformada para incluir entre las causales
de divorcio el incumplimiento sin -justa causa de la sen~
tencia ejecutoriada por alguno de los cónyuges en el casa 
del artículo 168, es decir, en el caso de ~ue ante el de
sac~erdo entra ma=fdo y ~ujer en ordAn al manejo del ho-
gar, a la formaci6n y educaci6n de los hijos y a la admi
nistraci6n d& los bienes de 'stos, hubiera dictado el -~~ 
Juez de lo Familiar una sent~ncia para ord~nAr a los con
sortes lo que ambos deban hacer al res"ecto,. y uno de los 
cónyuges hubiera dejado de acatar dicho fallo. 

En materia procesal, conviene mencfonar. la creaci6n 
de los Juzgado$ de lo Familiar por el Decreto de 24 de -
febrero de 1971, publicado en el Di3rio Oficial de la Fe
deración de 18 de marzo del mismo aHo, y que entr6 en vi
gor 90 días despuis de su ~ublicaci6n, a~ieionando y modi 
ficando por consecuencia a la Ley Orgánica de los Tribuna 
les Comunes del Distrito Federal. 

Est_a Ley previene en su artículo 55, que "Habrá .en-· 
el Distrito Feder~l el n6mero de Juzg~dos de lo Familiar
que el Tribunal Pleno con.~idere necesario )ara que la ad-
ministraci6n de .justicia sea e¡<.nedit"l." (75 . 

(75) Código de Procedimiento~ Civiles oara el Distrito 
Federal, Editorial Porr6a,S.A. ~ixico 1978, P ?63 
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El artículo 58 de ls misma Ley s~Aa1a·1a compet~ncia 
de los Juzgados Familiares y previene.que conocerán de los 
negocios de jurisdicción voluntaria, de los juicios conten 
ciosos relativos al matrimonio y Gl divorcio, de los que -
tengan por objeto modificar o rectificar las Actas del Re
gistro Civil, de los que afecten al par~ntesco, a los ali
mentos, a la pa~ernidad y a la filiaci6n legíti~a, natural 
o adoptiva, de los juicios. sucesorios, y a todas las cues~ 
tienes de derecho familiar que reclsmen la intervenci6n -
judicial. 

Es importante seAalar tambi,n, que en dicho código-
se establecieron disposiciones de índole proces~l y que -
fuerorí introducidos por Decretó de 26 de febrero de 1973,
publicadas en el Di"lrio Oficial de la Federaci6n rle 14 .;e-. 
marzo del mismo ano, adicionando el Título Dlcimo Sexto -~ 
que.en su cqpÍtulo ónico trata de las cont~ov~rsias del--· 
orden f.3miliar y en el artículo 940 dice "Todos los proble 
mas inherentes a l~ familia se consideran de orden p6blic~ 
oor constituir aqu6lla lq bas~ de la integraci6n de la 
sociedF1d. 1

• 

. La importAncia que s~ da a1.Juez de· lo. Familiar~es. -
fundamental, como ya vimo~ in el ejemplo del C6digo Civi1, 
pues este funcionario est3 facult1do para intervenir de -
oficio en los asuntos que afecten a la f1milia~ esnecial-
rnente trat§ndose de menores y alimentos~ clecret;:indo las .;.._ 
medidas que tiend"'ln a preservarla y a proteger a sus miem
bros. Y esta intervenci6n se r?fiere a la facurtad ~ue el
Juez tiene para alleg~rse elementos o·incorporar nuevos,~
sin violar la garantta de audiencia, pues al parAcer, la 
únic1 excepci6n 1ue existe fscul t:;¡ndo al Juez de lo. Fami -
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liar, qui:en siempre deberá exhortar a los interesados -
para lograr un avenimiento,-caso específico del divorcio 
por mutuo consentimignto- resolvi~ndo sus diferencias -

mediante convenio. En caso de no ser así. se trami tar.3 -
un proceso semejante al sumario que existía en el C6digo 
Procesalr en el que en un escrito de cad"l ~rte se con-
tienen l:i: dem_anda y pruebas del actor, y co;itest:ición y

pruebas del demandado que en audiencia ss des'3hogarán y, 

a la brevedad posible el Juez debe dictar'. sentencia. 
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e) EL DIVORCIO COPIO f"IGIJ'RA CatTROVERTIDA 

Cuando fue creada la institución del matrimonio como 
1a fórma permitida y legal de fundar la familia, segt1n ya

qued6 expuesto en el inciso anterior, fue constituido tam
bién el divorcio como la forma permitida de extinción del
mismo. 

E1 divorcio aceptado universalmente en. todos los -
tiempos fue el de separaci6n de . los c6nyuges, pues no rom
pía .el víncu::.c. r.:a!'.rin:ion:i.'31, únicamer.te extinguía la obliga 
ci6n de convivencia entre les casados, persistiendo las 
demás obligaciones•· fundamentalmente la fidelidad, pues el 
c6nyuge separado en estas condiciones, cuando entablaba 
relaciones sexuales con otra persona, comet!a·el delito de 
adulterio, y éste, en el derecho antiguo era uno de los 
delitos más terriblemente penados. 

Con la ley de divorcio vincular de 29 de diciembre -
de 1914,··expedida por Venustiano Carranza, y moderada en -
sus preceptos por la Ley sóbre Relaciones Familiares,· fue
la que instituyó el divorcio vincular considerado como --
aquél que extingue totalmente el vínculo con todas sus con 
secuencias. Los divorciados dejan de_tener el estado civil 
de casados, y pueden volver a adquirir libremente· ese es
tado, es decir, pueden volver a casarse. 

Es este divorcio vincular el que ha. producido enco-
nadas pol6micas, y ha provocado tan acaloradas discusiones 
en la que han predominado razones de carácter ético, socio 
16gico y político, entre otras. 
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Un criterio moralista señala que el divorcio imnlica 
una soluci6n contraria a los orincioios mo~les que deben
regir la constituci6n de la familia. cual son la estabili
dad y la permanencia de la misma, basada en una comunidad
espiri tual de los c6nyuges. 

Dicen también que el divorcio fo~~nta la disgrega ~ 
ci6n de la familia, pues los que se cas.:!n saben de antema
no que si la unión que inician no da resultados deseados.
pueden é;rla por terminada mediante el divprcio, lo que ~ 
les permitirá exoerimentar con otra par~ja cuantas veces -
les plazca. Propicia la frivolidad en una decisi6n tan 
trasc~ndente como fundar una fa~ilia. 

Por otro lado, contribuye a ·que los. c6nyuges no rea"'." 
licen los esfuerzos necesarios par"' evitar o ajustar sus -
diferencia~ o impedir que los mismos se ahonden, lo que de 
seguro intentarían si no tuvieran ante sí el espejismo de
romper lo que de momento incomoda, ante las ilusorias 

perspectivas de encontrar. compa~ero más idóneo~ 

Es ínteres3nte lo que nos dice Ricardo Couto al res
pecto, pues argúmenta que los adversarios -4el rfívorcio par. 
ten del principio de que el matrimonio es una instituci6n-:
social que engendra relaciones permanentes, sostienen que
este mismo ·~arácter ha de contener el vínculo contraído y, 
a este argumento_ agregan otros muchos de carácter moral· y-. 
religºiosó, dicelque· la sola perspectiva que tienen los es
posos de contraer una nueva uni6n legítima es bastante pa-. 
ra acabar·con la santidad ~el matrimonio, provocando, pri~ 
mero, la. córrupci6n de la familia, y desnués, la de la ·so
ciedad, alegan que la disoluci6n del vínculo hace imoosi--
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ble la reconciliaci6n de los asrosos,"con oerjuicio, prin 

cipalmente, d~ los hijos que quedan priv~dos cara siempre 
del afecto y cuidados de uno de los padres, cuando no es

que sometidos a la dura autoridad de un padrastro o de -
una madrastra; hablan ta~bi6n de las funestas consecuen-
cías ~ue ha producirlo el divorcio en los países ~ue lo -
han admitido, y finalmer.te, at;;¡can nicha in~tituci6n como 
contr~ria a los sentimientos de los pueblos que profesan-

("'"'-) la religi'6n de cristo, : -

Dicen que v"-! contr:; la ética porque :.lesic:-ia grave.-
men te los derechos de terceros: los hijos cuan:rlo los ,hay. 
Ellos, los hijos, son hs aut6nticas víctimas del divor-

.cio. 

En esta idea se basa Roj ina Villeg3s ·al ;mrnife:;tar".". 
qu~: "Tal parece que el divorcio implica una solución con 
traria a los· principios mor;:¡les, y 3Si es como g"'ner;;ilmen 
te se le ha considerado. Se ha pens"!do que el. divorcio -- . 
fomenta la inmora lid.::id en las relaciones fnmiliares y que 
viene a constituir un princi~io de disolución rle la fami
lia misma,· par:'l después motivar l." corrupci6n de los hi-
jos. 

"Si tomamos én cuenta las finalidades mismas del -~ 
matrimonio, creemos que desde el punto de vista moral, sí 
se j us ti f'ica el divorcio; pero s6lo ante causas- graves.'/..77) 

Desde el punto de vista oclítico social, se ~lantea 
la cuestión relativa a la necesidad de mantener la cohe-

si6n dom•stica a ~in de lograr una solidaridad estrecha -

(76) Couto, Ricardo, e~. cit., p. 301 
(77) Rojina Villegas, ~afael, Oo. cit., p. 423 y 424 
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en las rel'3ciones f~miliares según las costumbres, ideas
morales y religiosas de cada pueblo. 

El Est~do como representante máximo del ooder so--
cial, debe tener interés en el mantenimiento de la célula 
social que es la familia. Tal parece oue el divorcio con
tradice estas finalidades, según se dice, pue5 en lugar -
de ser .una i ns ti tuci6n de solidaridad, ec; un medio de -
desunión, destruye el hogar. También se comenta que si el 
Estado, a través de sus leyes facilita el divorcio, con-

tribuye con. ello a la disgregaci6n de la familia y a la -
descoinposici6n del cuerpo social. El Estado ·debería fornen 
tar -dicen algunos- la es.tabilidad familia-r creando todos 
los. medios institucionales y legales par<'l lograrlo, entre· 

ellos, restringiendo en lo posible las causas de divorcio. 
y 16s medios ~ara obtenerlo. 

Por su parte, Roj ina Vi llegas comenta que el proble 
ma político consiste en determinar si el Estado debe· te-
ner. ingerencia contÍnua eri las relaciones de· derecho fa-=
miliar •. Y él mismo ~~suelve esta orobl~mática contestando 
afirmativamente, pues dice que rior est"3r .en juego los .in
teres?s de la familia, de la socied::id, y c.onsecuentemen te 
dél Estado, éste sí debe intervenir en las relaciones fa
miliares, bien en su constituci'ón, modificación y extin-
ción, a través de una función de superación, para restrin 

gi.r:-, ampliar, modificar o revocar poderes familiares.< 78 ) 

Expone además, que en. todos los actos del derecho-

familiar~ generalmente el Est~do interviene en su consti

tuci6n. 

También afirma que la disoluci6n del matrimonio ---

(78).Ibídemi P• 422 
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tier.e que llevarse ante un funcioni'lrio del Estado. oor lo 
que no ter.dría validez alguna ~icha disoluci6n si no es -
3utorizada mediante resoluci6n judicial. 

En el caso de divorcio de tipo admini5trativo, el -
Oficial del ~egistro Civil, ahora Juez, de acuerdo a las

reformas al Código Civil en 1973, levanta el acfa hacien
do constar la voluntad de les consortes rar~ divorciarse. 

En el divorcio voluntario de tino judicial, el Juez 
interviene oara que la voluntad de los cónyuges se exore

se con los requisitos legales. 

Y en el divorcio necesario, la vclunta¿ da las par

<:es es ineficaz. paro lc;grar el. efGctc da la disol~1cién,-
porque ésta sólo puedR producirse mediante sentencia, en
la que se tendrá que probar la Ci'lusa del divorcio. 

Por su ¡'.)3rte, los. defensores del divorc~o, sin de-

jar da reconocer que el ~atrimonio es una instituci6n so
~ial, ~ostienen que debe disolverse cuando han dejado de~ 
existir las condiciones qúe dieron lugar a su formación,

comc se disuelve toda sociedad cuando se h8ce imposible -
la convive;;ci;:i. Dice Ric"lrdo Couto que lejos rle ser co-.;. 
rruot~r.del divorcio, es rnor~lizador, sunuesto ~ue con él 
los e~posos divorcincios pueden busc.=ir en un ni1evo matrimo 

!1io la satisfacción de sus aspiraciones, sin necesidad de 
recurrir 3 uniones ilegítimas, o de condenarse a un celi~ 
bato forza~o contr=irio a la naturaleza.C79 ) 

Sánchez Medal indica al resrecto, que es cierto 

(79) Cauto, Ric~rdo, Co. cit. p •. 302 
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que hay interés social en que los matrimonios no se di
suelvan fácilmente, pero también está interesadá la so
ciedad en que los hogares no sean focos constantes de -
disgusto y en que, cuando no .están en juego 10~3 sagra-
dos intere5es de los hijos o de terceros, no se dificul 
te innecesariamente la disolución de los matrimonios, -
cuando los c6nyuges manifiestan su ~ecidida voluntad de 
no permanecer unidos.C 80) 

Sin embargo, sigue diciendo, los.razonamientos -
antes transcritos de los defensores del divorcio no de
muestran que el. divorcio vincular, aunque se admitiera
la discutida conveniencia del mismo para la sociedad y._ 

de los c6nyuges, sea el único remedio , o la exclusiva
salida posible para los matrimonios que se. _hallen en -
constante· des'3cuerdo, y que la simr>le separaci6n de 
cuerpos, oor cierto tiempo o. e.n forma definida no cons
tituya un mal menor que el divorcio vincular. 

Asi, el argumento fundamental y o~rAmente imore-
sionista de los defensores del divorcio en todos los -
tiempos, es el mismo que invoc6 .Marcere en la Tribuna -
de la C'3mara de Francia en 1884 oara oed.ir la aproba--
ci6n de la Ley del divorcio y abólir la indi~olubilidad: 

"I_mpone el desarrollo de la vida o el celibato 
forzoso, es decir, un estado contrario, ya sea a las 
Leyes sociales, ya sea a la.naturaleza misma.lt C9 i) 

(80) Sánchez Medal, Ram6n, El divorcio oocional, México 
1974, Editorial Porrúa, S.A., p. 3?. 

(81) Ibídem, p. 30 · 
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Es impo.rtante señalar que en verdad los que real
mente sufren la disolución del vínculo matrimonial, son 
los hijos~ cuando los hay. 

Observemos que los argumentos de los impugnadores 
del divorcio se resumen en que 'ste es un mal, es fac-
tor de disolución o de disgregación familiar e inmoral
porque fomenta la irresponsabilidad de los cdnyuges y -
victima a inocentes, los hijos. 

Pero nó obstante ella, creemos que no puede ser -
un mal,. y así lo manifiestan algunos autores, ya que en 
el mejor de los casos cuando ne hay hijos y lo<; ~ue se
divorcian lo hacen de mutuo acuerdo, y ambos pueden re
hacer su vid~ matrimonial con una persona o pareja dife 
rente,. en el mejor de los casos, se repite, el divorcio 
es la' ·expre:s16n de un fracaso, ya que los que se caso..;

ron no encontraron en el matrimonio lo que es~erab~n de 
él, por consiguiente,. en innumerables cao;os, los c6nyu
ges dejan d~ entenderse, de amarse, ~e re~petarse, co-
.mienzan a ser desdichados, se separan. 

Respecto a que es un factor de disoluci6n, ya Ro-
j ina Villegas lo expres6, que si se juzga al divorcio -
desde un punto de vista superficial, contemplando scSlo- -
la apariencia, evidentemente es una institución que tal 
parece que contrr-idice los fTnes-del derecho de familia, 
pero no debe olvidarse que el divorcio se presenta,--
bien como sanción o como remedio ante los casos en que
se ha roto toda solidaridad familiar. El divorcio no es 
sino un medio jurídico de legalizar una ·situaci6n que -

ya se produjo, y no es, como indebidamente se l~ ha ---
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crfti"cado. el. medio que fomenta- la desunión de la fami
lia. (82) 

También aducen los moralistas que eI. divorcio va
contra la áticar Falso argumentop dicen los defensores, 
pues no es el divorcio en sí mismo inmoral~ es mas bien 
la solución a Ia convivenci·a inmoral de los que· ya nada 
tienen entre sí los lazos afectivos. Cuando sólo existe 
entre ~llos indiferencia, desprecio, rencor o agresión, 
cuando de he¿ho ya no son matrimonio y s6lo los une eI
lazo legal, áste debe romperse, la ley provee el instru 
mento necesario: el divorcio. 

1. 

Insistimos en que el verdadero mal del. divorcio -
lo experim~ntan los hijos, y en esto muchos autores 
coinciden, dado que los hijos son siem!>re ·las víctimas

de las actitudes egoístas de los padres,. pues los que -
se casan saben de antemano que si la uni6n que inician
no da los resultados esperados, pueden d'3rla por termi

nada mediante el divorcio. 

(82) Ro.jfna v·illegas, Rafael, Op< cit. P• 427 
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d) DIFERENTES CL~SES DE DIVORCIO 

Debemos reiterar 1ue el divorcfo orooiame"te di~h~ 
al disolver el vínculo mntrimonial, produce el efecto de 
que la reciprocidad de~todos los deberes que impone el -
matrimonio a los c6nyugé-i;'.~ deja de existir y ~ada uno de 
ellos reco~ra su capacidad para contraer nuevo matrimo-
nio. ~ esta clase de divorcio se le denomina ~ivorcio ~ 
vincular. 

Según Henri Mazeaud, el divorcio puede ser insti-
tuido en d~ferantez modalidades:CB3) 

El divorcio-repudio estaba a la exciusiva disposi
ci6n del marido, que tanía, de la oote~tad marital, el -
poder de arrojar lejos rle dl a su mujer. 

El divorcio oor voluntad unilateral ~ejaba a ca"ia
uno de los c6riyuges la f3cultad de recuoerar a su antojo 

su libert<id. 

El divorcio por consentimiento mutuo permite a los 
esposos desh~cer, mediante su acuerdo, el vínculo que su 

acuerdo había formado. 

El divorcio-r('!medio limita las C'3US3S de divorcio
ª los acontécimientos que torn3n imposible o difícil la
vida en común, pero sin exigir ninguna cu1pa. 

t:l divorcio-sanci6n no toma en cuenta, como causas 

(83') Henri, Mazeaud, Lecciones de Derecho Civil, P-a·rte I,
Tomo IV, B"e""os ~ires, 1959, Ediciones Jur!dicas 
Eurora-~mérica, p. 371 



77 

de divorcio, más que .las culoas graves cometidas por uno 
de los cónyuges. 

Respecto al divorcio~repudio, sólo existía en el 
derecho antiguo, en el cual únicamente el.marido tenía 
derecho a divorciarse, y consistía en arrojar lejos de -
sí a su mujer. Se tratab::i de un por;Jer, en su origen, so
berano y arbitrario, limitado c::ida· V3Z m~s, al menos por 
las costumbres, a los únicos casos de motivos legítimos
de =uptura. 

En cuan~o al divorcio por voluntad unilateral, ex
presa Vazeaud que "Del marido exclusivamente, el ooder -
de =amper pudo extenderse a la mujer, y si se ejercía el 
divorcio se realizaba ya por voluntad unilateral~ es de
cir, cada uno de los esposos tenía la facultad de recu-
perar su libertad cuando le plazca, matrimonio que no es 
entonc"'s sino una unión libre·. (84) 

No obstante lo anterior, la doctr.ina sUele clasi-
fic~r en tres grandes aoartados los principales tipos de 
divorcio teóricaTiente posibles; divorcio-sanción o divor 
cio por culpa, divorcio-remedio y, finalmente, divorcio
por ~utuo consentimiento. En el divorcio sanción, s6lo -
se contempla como causa o causas del mismo la culpa de -
uno de los c6nyuges, así como en su caso el grado de --
gravedad en que haya incurrido el c6nyuge que ha dado -
motivo a la disoiución del vínculo matrimonial, pudiendo 
entonces el otro c6nyuge solicitar su disolución.< 85 ) 

. 
El divorcio rgmedio en cambio, se produce con l_a -

simple constataci6n de la ruptura de la convivencia, se-

{84) Ibídem, p. ~87 
(85) Planiol Marc"el y Ripert Jorge, Tomo IT, Oo. cit,p20 
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bas~ po= tanto en el hecho de que el matrimonio se ha ~ 
rot~ y no es posible· volverlo a constituir. En nuestra 
legislaci6n, el divorcio remedio se da en los casos en -
que el divorcio se funda en la enfermedad padecida por -
uno de los esposos (fracciones VI y VII del artículo ~67 
del vigente Código Civil) y, el divorcio sanci6n se da -
en las causas mencionadas en las demás fraccion~s del -
citado artículo ?.67" 

Respecto a las consecuencias econ6micas del divor
cio-sanci6n, estas recaen sobre el c6riyuge culpable, --
siendo preferido normal~ente el inocente a la hor~ de -
atribuir la guarda y cuzto¿rz ~e los hijos, decretándose 
en ·la sentencia de divorcio y a cargo del c6nyuge culpa
ble la pérdida o suspensión del ejercicio de la patria -
potestad sobr~ los hijos hab~dos durante el matrimonio,
teniendo el Juez .las más amplias facultades para resol-
ver todo lo relativo a los derechos y obligaciones ~nhe
rentes a la patria potestad, es decir, a su p6rdida, sus 
pensi.6n o limi taci6n, de conformidad con lo que dispone
el artículo 283 del Código Civil, lo cual viene a ser -
una pena que pronuncia el tribunal contra el esposo cul

pable. 

El divorcio-r'=':nedio en cambio, s6lo asegura una. -
pensi6n alimenticia al c6nyuge que-lo necesite, sin en-
trar en consideraciones sobre la inocencia-o culpabili--
dad da alguno de ellos, y el cuidado de los hijos es re
gulado por el Juez conforme a lo que considera más conve 
niente para ellos, seg6n ya se dijo, por consiguiente, -
limita las causas del divorcio a los acontecimientos que 
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tornan imposible o difícil la vida común, oor eso, la 
finalidad del divorcio en estos casos es precisamente 

remediar esa imposibilidad. 

Desde otro punto de vista,. los jurisconsultos han 

clasificado al divorcio de la siguiente manera: 

a) Divorcio administrativo, que se lleva a cabo -

ante el Juez del Registro Civil y que sólo procede con
determinados requisitos que en el pr6ximo capítulo ana

lizaremos. 

bY D!vor=io judicial, que puede ser de dos espe-
cies; e-1 que se efectúa de com6ri acuerdo de los esposos 
y se llama voluntario, y el necesario, que es contrario 

a éste y en el cual hay un esposo culpable,. que es de-
m3ndado por el inocente en juicio contencioso. Esa esp~ 
cie se le denomina también divorcio sanción. 

Al voluntario y necesario se les distingue clara
mente, porque en tanto en la solicitud de divorcio pcr
mutuo consentimiento no se plantea ·disputa alguna sobre 

las causas que dan origen a la ruptura del vínculo 'ma-
trimonia l, y ambos cónyuges manifiestan que han conven1 
do en divorciarse, el cónyuge que pretende no haber da
do causa al divorcio plantea ante la autoridad judicial 
una cuesti6n. litigiosa, fundando su petición en hechos
que impiden la subsistencia de las·relaciones conyuga-
les y que además de ·encontrarse previstas como causas -
de divorcio en el C6digo .• Civil, deben ser debidamente -
probadas en juicio, ·para obtener del Juez de· lo f"ami"'."-

liar una sentencia que decrete el divorcio solicitado. 
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Ahora bien• conviene des tacar que el C6digo Civil 
de 30 d~ ago~to de 1928 continu6 los lineamientos de la 
Ley sobre Relaciones Familiares,_ con estas v.ariacíones: 

"1. Suprfmi6 del texto de la ley sustantiva la -
reglamentación del divorcio voluntDrio, el cual en la -
Ley sobre Relaciones Familiares q~edaba sujeto a tres -
juntas de avenencia· con intervalos de un mes entre cada 
una de ellas para dar mayor lugar a la reflexi6n a --
quienes pretendían divorciarse. Por el contrario, nues
tro c6digo liberalizó el trámite de los divorcios volu_n 
tarios, dejando al C6digo de Procedimi·entos Civiles la
régulaci6n de la materia, el cual solamente exige dos -
en vez de tres juntas y fij6 un. brevísimo plazc. de ochc .. 
a quince días entre una y otra. 

"2. Dicho c6digo introdujo el divorcio administrg: 
tivo que convirti6. al matrimonio en una especie de ---
arrendamiento voluntario, por virtud del cual los c6nyu 
ges pueden darlo por terminado a su placer en el momen~ 
to en que lo decidan."(86 ) 

S~nchez Medal expresa además, que "Acerca de este 
nuevo divorcio administrativo,. se hizo notar entonces -
que su origen se encuentra en los artículos 91 y 92 del 
C6digo de la Familia de la Rusia Soviética, ya que.en -
el primero de ellos se establece: 'Si hay_ consentimien
to. mutuo de los dos esposos,. la demanda de disoluci6n -
del matrimonio puede presentarse bien al tribunal local 
bien al 6rgano del Regist:.ro Civil de los matrimonios en 
que se conserva la instituci6n del matrimonio en cues-
ti6n• y, el a·rtículo 92 dispone: 'El Jefe del Re-gistro-

(86) Sánchez Medal, Ram6n, Los Gr:indes Camblos en el -
Derecho de Familia en México, =..di torhl Porrúa,S .A. 
México, 1979, p. 36 
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de las actas del estado civil, después de asegurarse -
que la demanda de disoluci6n de matrimonio emana efecti 
vamente de los dos consortes, procede a la inscripci6n
del divorcio y entrega a los antiguos esoosos, si as.í -
lo desean, certificados de divorcio."< 97 ) 

Existe otra modalidad que no presupone culpa de -
ninguno de los cónyuges y que procede cu~ndo uno de -~ 
e~los padece determ~nada enfermedad que hace imposible
º inconveniente la vida conyugal: la separaci.6n de- cueJ: 

pos. 

Se designa· como separaci6n de cuerpos el derecho
reconocido a los esposos para no hacer vida en comCn. -
En otros términos, el matrimonio no es disualto,. scr.c:!.

llamente cada uno de los dos esposos tiene derecho a -
vivir se·earado del otro, o sea, suspende la cohabita-·
ci6n. ( 88 J 

La separaci6n de cuerpos en nuestro Código Civil, 
se ofrece como una medida optativa·, pues s6la procede -
en aquél!os casos que señalan las fracciones vr y VII -
del artículo 267 del referido c6digo, es decir, cuando
utio de los dos c6nyuges padezca sífilis, tuberculosis,
º cualquiera otra _enfermedad cr6nica o incurable que -
sobrevenga despu~s de celebrado el-matrimonio; o cuando 
se padezca enajenaci6n mental incurable, previa declara 
ci6n de interdicción que se haga respecto del c6nyuge -
demente. S6lo en estos casos el cónyuge sano pcdr~ op-
tar por la· simple separaci6n de cuerpos o por el divor
cio vincular. 

(87) Ibídem, P• 37 
(88} Bonnec'3se, Julien, ElP.mentos de Oe-recno, Civ!L, Tamo 

I, Tijuana, B.C., Cárdenas Editor y D~str{buidor,-
P• 560 . 
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El legislAdor ha establecirlo e•te remedio y nermi

te la seoarAci6n de los c6nyuges, debido a la existencia 

del es~ado patológico en que se encuentra el c6nyuge --

enfermo, indenendientemente de torlo concento ~e culog -

imputnble al mismo, conservando en e~te c~so marido y -

~ujer, el ejercicio de la patria potestad sobr~ los ni-
jos de ambos. 

Sus efectos se reducen, por una oarte, a la d!s~en 

sa de hAcer vida en com6n, decret~nrlose en l? ~entencia

judicial por consecuenci0, que ~uedan relevados de ~res
tarse el d~bito conyug¿¡l, y po:!:' otra, a sus!:itu;r el ré
gimen matri~onial que gobierne los bienes de los cs~=sos 

cor la sep~r~ci6n ~e bienes. En el orimerc d& ese~ =~oc-

-tos dej~ 
en tanto 

de subsistir el deber de fidelid~d y el =~~orr~ 
que oone fin~ la unid~d del do~icilio.Cc~ 

7r~~~ndose de 18 separ~ci6~ de cuer~os, 18 r~r.or.-

ciliacién da los ccnsor~es ro nene fin al prccedimie~to

judici3l, oor'"lue el cónyuge sano in;:mta .,;l de.,-:¡nd~c!c --

haber incurrido en falt3, sólo oroc"!de el di:!si""timi?nto

d_e ~la acción, para :¡ue el juez pueda fundarl"lmente sobre-· 

seer el prccedi"1i-ó!nto, 

(89) Ibídem., o. 561 
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CAPITULO III 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

a) Divorcio voluntsrio judicial 

En el sistema de divorcio por causas determinadas, 
el divorcio necesario es siempre objeto de una demanda,
intentada oor uno de los esposos contra el otro. Es de~ 
cir. que el actor invoca un hecho que es una causa de -
divorci~ de las previstas en el artículo 267 del C6digo
Civil para el Distrito Federal. Su cónyuge discute la 
existencia de ese hecho, o por lo menos se ooone a la -
demsrida. 

?ero puede comprenderse al divorcio de otra manera 
y operarse por acuerdo de voluntades de los esoosos, tal 
es el divorcio por mutuo consentimiento y objeto espe--
cia l de este caaítulo. 

Se ha conceptuado a este tioo de divorcio como la
disoluci6n del vínculo matrimonial en vida de los c6nyu
ges, decretada por autoridad comnetente ante la solici-
tud por mutuo Bcuerdo de ambos c6nyuges. 

Recordemos brevemente que antes de la reglamenta-
ci6n del C6digo Civil de 1884. estaba prohibido el divo~ 
cío por mutuo consentimi~nto de los c6nyuges. Es precis~ 
mente en este C6digo donde se regulR por primera vez,. y-
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aunque no fue considerano propiamente como una causal,

sí fue motivo de una reg1Amentaci6n esoecial, oues sien. 

do el matr~monio de orden y de derecho oúblico, el pri

mero y m~s sagrado deber da la sociedad, no oodía deja~ 

se al arbi~rio de los ~articulares el destruir por su -
solo con~en:imiento tan altos fines, por lo 0ue nuestro 

C6digo :ivil lo autorizó en el entonces artículo ~46, a 
condici6n e~ ocurrir cor ascrito al juez comnetente pa
ra obtener la aprobación del convenio.(90) 

Se c~ce que Tue 3ceota~a esta esnecin de divorcio 

porque es nreferible ahogar el esc~nd=lo aue rqcurrir.a 

la. justicia, ya que es Mucho mejer guardar las causas -
graves, ccmo por ejem-lo cuando hay adulterio, que hace 
oresumir la existenciR de ~na causa que los escoses s6-

lo deseen mantener en secreto y de~e di~nensá~seles 4e
rev~larla, ~ubriéndcse recforocar.ente de vergUenza. 

Veamos ahora el orocerlim!ento que ss lleva a cabo 
para pe~ir el.divorcie volunt3rio jurlicial. 

1. P:-ocedimiento 

La ley sust?nti•,13 regula el orocer:limiento en des

formas, deoendiendo é.'? L3 eutorided ante quien se tramj. 

te: el ~ivorcio judic!al, interpuesto ante un Juez de -

lo f3~i!i~=• y el divorcio admini5trativo, que se sol}
ci ta ·ante un Juez del ~egistro Civil y 'que trataremos -

en el c:-6ximo inciso~ 

(90) ·\l3r=6n, Mateo~, Lecciones rle Derecho Civil, Temo
r, ~~~ico 1885, Libr~rra rle J. vaidé5 y Guerra,--· 
p. 12J. 
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El divorcio voluntario parte de la base jurídica
de que si los c6nyuges han sido libres para unirse, ta!!)_ 
bién deben ser libres nara separarse, pues al existir -
un acuerdo mutuo, no hay entonces cuesti6n que debatir. 

El maestro Galindo Garfias y otros autores, seña

lan que el procedimiento de este ~ivorcio se debe trami 
tar ante la autoridad judicial en la vía de jurisdicción 

( 91) . 
voluntaria. 

ºero otros autores no coinciden con este punto de 
vista. El maestro Eduardo Pallares, por ejemolo, opína
lo contrario y, al resnecto e~presa que " ••• para demos
trar que es un verdadero juicic., pjrtc d~l rrinci"io de 
tjue la jurisdicci6n voluntaria se caracteriza porque en 
ella no hay cuesti6n entre partes, según expresamente -
lo previene el c6digo. ~hora bi~n, en el divorcio volun 
tario no hay cuestión entre dos esposos, porque se pre
supone que se han puesto de acuerdo en disolver el --~ 
vínculo conyugal y en lo concerniente al convenio que -
someten a la aprobación judicial. Si no la obtienen, el 
juez no puede decretar el divorcio, porque es condición 
de este punto la validez de este convenio declarada y -
reconocida oor sentencia firme. 

"No obst~nte lo anterior, existe una cuestión -~~ 
entre partes, porque, según ordena la ley, lo es también 
el Ministerio Público, que debe examinar la validez del 
convenio y dar su aprobación o negarla. Por tanto, la -
cuestión entre partes en el divorcio voluntario ju~~cial 
no es la·disolución del~ínculo conyugal, sino la valí-

(91) Galindo Garfias, Ignacio, Op. cit. p. 555 
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dez del convenio que los esposos someten al dictamen 

del Minist?rio P6blico y a la aprobación del juez. 

1tEste punto contencios~, es la materia prooia de 
dicho juicio, por lo.cual el orocedimiento no cebe in

cluirse en la jurisdicción voluntaria, sino en la con
tenciosa. En realidad, la cuestión entr~ partes con--
cierne a los intereses económicos, a la educación y -
ejercicio de la patria potestad resoecto a los hijos,
intereses éstos que afectan directa o .:.ndirect~~ente a 
la sociedad e incluso al Estado."(9?) 

Podemos decir entonces, que el orocedimiento de~ 

divorcio, aunque es de jurisdicci6n voluntaria, pc5~e

inequívoca r.atur;::leza inquisitoria, tai como le de:nw3.§_ 

tran·las consecuencias que origina la o~osici6n del -

Ministerio ~úblico resnecto a la aorobaci6n del conve~ 

nio, sobre todo lo concerniente a los hijos. 

De acuerdo con c~rnelutti, este divorcio podría
constituir una hin6tesis de orocesos y litigios, ::iunque 

no hay croceso, ~uesto que los c6nyuges están de acuel:_ 

do en divorciarse y la intervención del juez se expli

ca porque en estos casos hay hijos menores e intereses 
sociales distintos al de los c6nyuges, como acontece -
en ei divorcio a~~inistrativo.( 93) 

(92) 
(93) 

Por lo que respecta al ~inisteric Pdblico, su -

Pallares, Eduardo, Cp. cit. p. 44-45 
C~stillo Lavin, Jase Luis, "La juri~dicci6n Volun 
~ari;:¡ en el Derecho Kexicano". en Revista Foro de 
~'xico, ~ayo-Junio de 1963, Nos. 122-123, p. 146 
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actuaci6n se justifica·oorque se determin6 que en los -
juicios de orden civil deba d§rsele intervenci6n antes
de aprobar los convenios que pudieran l?.sionar el inte
rés social, y porque además es parte en dichos juicios, 
en cuanto que afectan a menores de edad sujetos a inteJ: 

dicci6n, ausentes o ignorados. 

\ lo anterior, podemos agregar que el divorcio -
voluntario se lleva a cabo en la vía contenciosa corque 
el ca~ítulo relativo a dicho divorcio se encuentre col2 
cado en el C6digo de Procedimientos Civiles dentro. de -
las rlis~os5ciones de dicha jurisdicci6n y no en las de
la jurisdicci6n voluntaria~ lo que ya indica desde lue
go cuál fue la ldea del legislador sobre el particular. 

El C6digo define a la j•1risdicci6n voluntaria co
mo aquel h1 en 'lue sea nece<;aria la inteTvenci6n del juez 
oor voluntad de los interesados o 9or mandato de la ley 

.sin que est' promovida ni se promueva cuesti6n alguna -
entre determinadas nartes. Tal c:;iracterístic~ es scert_a 
da, pues precisamente lo que da fisonom:!a a la juris-
dicci6n contenciosa, es lo contrario, es decir, cue 
~iempre hay en ella o puede haber cuesti6n jurídica en

tre partes • 

. !\hora bien, en el divorcio ·voluntario hay cues--
ti6n entre partes porque no s6lo f igur~n en él los c6n
yuges que est§n conformes con el convenio, sino ta~bién 
el representante del Ministerio Público, que está facul 
tado para objetarlo en répresentaci6n de los hijos y de 

los intereses sociales. 
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Tiene razón Eduardo Pallares en afirmar que la-
cuesti6n que se ventila propiamente en el divorcio vo
lun~ario es la validez del convenio, y el que no perj~ 
dique a los hijos y a los mismos esposos cuando éstos
son menores de edad. No sdlo puede ser objetado por el 
Ministerio PGblico y rechazado por el juez a virtud de 
que existen en él cláusulas contraria~ a derecho, sino 
también porque, sin violar la ley, no sea conveniente
ª los intereses morales o pecuniarios de los hijos. 

En el divorcio voluntario no se discute la facul 
tad que tienen los cónyuges de disolver el vr~~ulo con 
yugal, oues la ley no puede ni quiere obligarlos a se
guir casados contra su voluntad. Lo 6nico que est( en
tela de juicio, ~s la legalidad y procedencia del con
venio. 

Por otra parte, conforme a lo disouesto por lo~
artículos 272, 6ltimo párrafo del Código Civil, y 674-
a 68? del Código de Proc~dimientos Civiles, ambos para 
el Distrito Federal, los espo~os pueden solicitar de -
com6n acuerdo el di~orcio voluntario, llenando al efe!:_ 
to los siguientes requisitos: 

a) Que los cónyuges sean may~res de edad, o en -
su caso¡ si son ~enores deben encontrarse en
es tado de interdicci6n, 

b) Que tengan hijos, 

c) Que tengan como mínimo un a~o de casados, y 
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Los Tribunales Familiares son compet~ntes notu
ralmente pare conocer de los juicios de divorcio, ya
~ue s6lo elles pueden conocer de t~les negocios, según· 
lo disnone exnresamente la ley. 

:;1 efecto, Pallares hace no::s.::- r:¡ue "• •• para fi
jar est3 com=et3ncis, hay que resol~~= previa~ente si 
el ll3~~do divorcio voluntario ju~~cial, es un verda
dero juicio e constituye un prOC<:!5C en vía de juris
dicci6n volu~taria. ~n efecto, ~f es lo orimero, debe 
resolv~rse ~u~ er; juez comp~tente e·l del do"':ii=ilio -

conyu;a:, de acuerdo con lo que d~~non~ la fracci6n -· 
~:: ~=! :=::!=~lo 1 5~ ~~! C~~~~~ ~~ ~ro~~d4~4~n~os Ci
vile~; si le segundo, hay que aplic~r la f~acci6n VTIT 
d91 mismo or~ceptc, seg6n la cual es juez comcetante
par~ conocer de los actos de jurisdicci6n voluntaria
el juez del dornicil!o del ~ue ?ro~ueve, exce~to cuan~ 
do se trate d.e bienes reíces·, oor·-r~e entonces será -

el de l~ ubicaci6n del inmueble. 

"Resp"?cto '" 1'= aplicaci6,., de estri nO::::-:i!3, e-abe -
anotar lo siguiente: 

-~ue t:;nbién en el e-aso er. q·ue el conve:'?io de d.i 
vorcio concierna a bienes raíces oertenecientes a los 
c6_nyuges., ser~ juez -comoetente el -del· domicilio ·cany!L 
gal y no el de la ubicaci6n de dichos bienes. se imoo 
ne esta ~oluci6n por1ue en el divo=cio voluntario l~: 
cuesti6n principal que seldemanda ~el.~rgano juris---
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diccional es la disoluci6n del vínculo conyugal y na
que se aprueben las estipul~cione~ relativas a los i~ 

muebles. La acci6n que se ejercita es la de divorcio, 
de suyo esencialmente relativa a la familia y no a -
una ~cci6n inmobiliaria. ~dem3s ya ~e dijo y creo que 
se demostr6, que el llamado divorcio voluntario judi
cial, pertenece a la jurisdicción contenciosa y no a
la voluntaria."(gl¡) 

Como ouede observarse, se trata de la competen
cia nor materia, porque respecto a la materia civil,
existen esnecialidades como son la de los Juzgados de 
lo Familiar, que conocen Únicamente de cuestiones fa-

. miliares, y la comnetenci~ ter~itorial, que es la co
rresrondiente a un determinado juzgado, en a~enci6n a 
un perímetro territorial,. como la que nos ocupa, en -
donde creemos que la disposición procesal que rige la 
cornoetencia en materia de divorcio es aquella en que
es juez comnetente el del domicilio conyugal. 

2. Convenio y sus requisitos. 

~ la demanda de divorcio por mutuo disenso, de
berán acompañarse los documentos comnrobatorios de la 
solicitud, t~les como la copia certificada del acta -
de matrimonio y las de nacimiento de los hijos meno-
res, y el ~ás importante, el convenio qu~ le sirve de 
base Y que exige el artículo ~73 de.l C6digo Civil, -
que oblig~toriamente deben nresentar los solicitantes 
al tribunal, puesto qué" sin tales documentos no podrá 
tramitarse el juicio de divorcio. 

(94) Pallares, ~duardo, Op. cit. p. 45-46 
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Eduardo Pallares es el único que determina breve
mente la natur~leza dol convenio en cuestión, diciando
que es un verd~daro contrato de car§cter público, en -
virt~d de que t3nto el Est~do co~o la sociedad est§n i~ 
teresados en que se otorgue conforme a la ley, ademis -
de ser un contrQto sui géneris, porque la misma ley --
obliga a los consortes a incluir en él dlversas estipu
laciones sin las cuales carecería de validez y e:icacia 
jurídica. 

Dice también que tiene la particul~ridad de ~ue -
cuando haya sido aprobado el convenio cor el jue~. ~e-
diante sentencia ejecutoria, la violaci6n del mis~o ~~
da lugar a.su rescisión para obtener mediante ella que
las cosas vuelvan al estado que tenían antes de ~=ber~e 
celebrado. ( 95 ) 

Tal consideraci6n es confirm;:id2 por las sig:;i.ent:es 
ejecutorias: 

~Lo estipulado en un convenio judicial, no ~uede
dejarse sin efecto, más que por virtud de la sentencia 
definitiva que declare su nulidad, o por otro convenio 
que lo rescinda o modifique, pero mientras tal declar3-
ci6n de nulidad o Gl nuevo conveni..o no existi'Jn, el. cel~ 
bracio debe surtir sus efectos y no nuede ser nulificqdo 
ror medio de un acto, dentro d~l ~rocedimientojudicial, 
ni por la 3plic8ci6n de medides ~e Ci'Jrácter provisional~ 
$e~i'Jn~rio JudiciAl de la Fed8raci6n. Ejecutori~ de le 
Suprema Corte de Jus~ici9 de la ~aci6n. Suolemento de -
, 934, o. 3 78. 

(95) !b{rlem, o. 1,9 
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"La conformidad de los divorciados respecto a los 
términos del acto y del convenio anrobado por el juez,
exnresada oportunamente en la presencia del mismo, no -
puede ser desvirtuada por el dicho posterior de cual--
quiera de aquéllos." '\nales· de Jurisorudencia. Tomo XXI, 

p. 505. 

Requisitos del convenio 

I) Designaci6n de persona a ~uien sean confiados
los hijos del matrimonio, tanto durante el orocedimien
to como desou's de ejecutoriado el divorcio. 

la ley no exige que ~recisamente los hijos queden 
e!'l poder de los padres y ni siquiera de los ascendientes 
o parientes colaterales. Pueden convenir los c6nyuges -
en que la guarda de los hijos se confíe a personas ex-
trañas e incluso a establecimientos d<? educación. Natu
ralmente, tan'::o el Juez como el Minist.<irio Público están 
facultados para tomar medidas necesarias a fin de que -

el cuidado de los hijos sea lo más conveniente oara --

ellos. 

l\Unque en las refor"!lCJs oublic-idas en el Diario -

Cficial de la Federación de 23 de diciembre de 1983, se 

estableció en el artículo 282 fracción VI, 6ltimo párra 
fo del Código Civil, que salvo peligro grave para el -

normal desarrollo de lo~,hijos, los menores de siete -

años deben quedar al cuidado de la madre, ésto no suce

de as!, ya que tal estipulaci6n, que. nertenece al. rlivo.!: 
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cio neces~rio, no puede aplicarse al divorcio volunta

rio, pues as! lo ha establecido la siguiente ejecuto

ria al exoresar: 

"Le situaci6n de les hijos no ouede regirse, en -
los casos de divorcio voluntario, nor las rlisoosiciones 
legales cue se refieren al divorcio neces~rio, ~uesto -
que la misma ley senala un procedimiento especial nara
que de antemano se fije, por acuerdo de lo• c6nyuges, -
la situ~ci6n de los hijos, pudiendo el juez oue conoce
del divo=cio, hacer al convenio las modific~ciones 1ue 
estime o~ortunas, previ3 audiencia del Minieoterio '"'Úbli 
co, y cuidando de que no se violen los derechos de los
hij os o de terceras cersonas." ~jecutoria de la Sunrema 
Corte de .Justicia de la ~laci6n. Semanario Jurl.ici"l.L de -
la Federaci6n. Tomo XXV, p. 1406. 

IT) ~l modo de subvenir a las necesidades de los
hijos, t~nto durante el nrocedimiento como de5nués de -
ejecutoriado el divorcio. 

~=t~ dis~o$ici6n ~arte d~ la base de 1ue los pa-
dres est3n obligados a dar ali~entos a cus hijos, y --
pued~ distribuirse esta c~rga en l~ forma y pronorci6n
que "lCUerden para ese efecto, atendiendo a sus posi.bil.1. 
dades, e menos ~ue uno de ellos esté imnosibilitado pa
ra trBb~j~r y carezca de bienes oronios pornue entonces 
el otro at~nderá esos gastos, y se estioulará además, -
que as{ S? haga hasta que les hijos lleguen a la mayor
edad o contraigan nunci3s. 
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La ley exige que_ la subsistencia y educ=ici6n de -
los hijos queden aseguradi'ls. A este respecto, es de me!J. 
cionarse que·en la iniciativa formulada por el titular
del Poder Ejecutivo Federal nara r~formar y derogar di
versas disnosiciones del Código Civil y del Código de -
Procedimientos Civi"les par=i el Distrito Federal, inclu
y6 una modificaci6n al artículo 317 para ampliFlr las P2 

sibilidades de garantizar el pago.de los alimentos, se
gún resulte más práctico en cads caso, ya que con fre-
cu~ncia el deudor no podía otorgar las tradicionales -
garantías de hipoteca, prenda, fianza o dep6sito, sobre 
todo cuando se trat~ de personas de escasos recursos -
económicos. La Comisión consider6 que er=i correcta esta 
rnodific9ci6n y la aceot6 sin nin;~n ~roblem~ ~" ~ic~em
br"! de 1983. 

III) La casFJ· que servirá de habitaci6n a c;;ida uno 
de los cónyuges .durante el procedimient_o. 

Esta norma sunera ya la sujeción en que se encon
traba la mujer antes dP. las referidas reformas, ouesto
que s6lo se debía seffalar el domicilio de ella y no el
del marido, lo cual era 'objeto de sever=ts crttfcFJs, re
ro atendiendo 3 la igualdad social y jurídica de uno y
de otro, en la actualidad deben señalar el domicilio -
que tendrán durFJnte el procedimiento. 

IV} En los términos del artículo 288, la cantidad· 
que a título de alimentos un cónyuge debe pag~r al otro 
durante el procedimiento y después de ejecutoria0o el -
divorcio, así com6 la f~rma de hacer el pago y la gFiran 
t!a que debe otorgarse nara asegur~rlos. 
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~ntes de la~ reformas, los c6nyuges no tenían e~ 
recho a pensión alimenticia, yR que las ntirm~s jurídi
cas dejaban a la voluntarl de los cónyuges la fijaci6n
de la cantidad que a título da alimentos debía cagar -

uno al otro. 

En efecto, el régimen prevaleciente de e5ta mat~ 
ria tan delic~da y trascendente, ocasionaba numerosos
problemas y daba lugar a notorias injustici~~ a inequl.. 
dades. Y no eran infrecuentes lo~ casos, so~re todo -
cuando el matrimonio se había co~traído bajo ~eparacién 
de bienes, en que la mujer ~uedaba total o carci~l~en 

te desorotegida, situación que se agravaba cuando el -
matrimonio se prolongaba por muchos "1ños, rh1rante los
cuales la mujer 5e había dedicado a las laboree; del h2 
gar y perdido la canacid.;id o la habi lirlari de traba_:;¡r

en otras t:;reas. 

Para corregir esa fuente ~e injusticias, c;e ..:-odl, 
fic6 la fracci6n qua nos ocu~a, y se refor~ó tamb•~n -
el artículo ?.88, a efecto ~e que siemnre tanga la mu-
jer, y también el v~r6n en su caso, derecho a reci~ir
alimentos precisamente durante un períorlo equivalente
al tiemoo de duraci6n del m3trimonio, en el entendido
de que ésta es una norma m!nima qu~ puede ser a~pliada 
po~ convenio entre la5 partes. 

Por obvia<; rqzones, e!': ta medid:'! de orotecci6n,
que fundqment~lmente amparq a la mujer, no se aplica -
cuando ésta tenga ingreso<; pro~ios suficientes y, se
extingue cu3ndo contraiga nuevas nuocia5 o se una en -
concubina to. 
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La form~ de h~cer el pago ne los alimentos y la

garantía que debe otorgarse, será fijadñ por lo~ soli

ci t'lntes conforme a las circunstancias del ca!;o, y sie~ 

pre que se3n acept8d8s o rechazadas a juicio rel juez. 

Es ~mportante señBlar, ade~~s, que también oca-
sionaba const~ntes problemas, generalmente en perjukio 

de la mujer e inclusive de los hijos, lo relativo al -

monto de la pensi6n alir;ienticie' cuando era fij3d'3 vo1i1~ 
tariaMente en ¡:¡l convenio, ya oue ninguno·de los c6ny_!¿ 

ges tenía derecho a ella, pues una vez det~rmtna~os, -
era jurídicamente imposible obtener un incrprnenT.o en -

forma consecuente con la evoluci6n'de las con~;ciones

econ6mica~. 2~nerales y oarticulares del deudor ~li~en 

tario. ~~r lo establecía un~ ejecutoria rl& la ~~~rema

Corte de Justici3 que ~ la letr3 ~ice: 

"1138. ~ivorcio volurtaric, no orocede el au~er
to de 0ensi6n alimsnticig decretadg en el. l~biln~ose

decretado la disolución del vínculo n::itrimonial, por -
virtud d~ un divorcio voluntario, y anrobado dgfiniti
vamen te el convenio que al ef~cto se ore~ent6, en el -

que se fij6 una oen~idn alimenticiR a favor de la es
posa, no orocede el au~ento de djcr.~ pe~~i6n debi~o a

que legalmente no es Blter~ble ni mocificable el conv~ 

nio a ~ue se refiere el artículo 273 rlel C6digo Civil
del :J. F., StJnues to :iue en el rl1 vorcio por mutuo con se!). 

timiento, es potest~tive la fijacidn de alimentos por
volunt~d de una de l3s nartes y solamente son altera-

bles y modificables en los términos rlel art{culo 9b -
del ordenamiento ya invocado, las resoluciones jurlici~ 

les que se dictan en negocios de alimentos, cuarido cam 

bien ias circunst1ncias que afecten el ejercicio de la 
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acci6n deducida en el juicio relativo, y no en los ca
sos de divorcio por mutuo consentimiento, y porque ad~ 
más en dicho juicio los c6nyuges no tienen derecho a -
exigirse alimentos, de conformidad c0n el segundo pá-
rrafo del artículo 288 de dicho ordenamiento al esta-
tu~r q~e: "En el divorcio por mutuo consentimiento, -
salvo pacto en contrario, los c6nyuges no tienen dere
cho a pensi6n alimenticia, ni a l~· indemnizaci6n que -
concede este artículo." En consecuencia, s6lo es proc~ 
dente el aumento de una oensi6n alimenticia en los ca
sos a que se refiere el artículo 94 del C6digo de Pro
cedimientos Civiles en relacidn con el 311 del C6digo
Civil y cuyos preceptos no son aplicables al convenio
que aprueba definitivamente y para todo tiempo una pen 
si6n voluntariamente concedida, ·1a cual no deberá al~ 
tararse ni modificarse, porque por mandato exoreso de~ 
la ley, ninguno de los c6nyuges tiene derecho a pensi6n 
alimenticia en esta clasª de juicios, ya que incluso,
pudo no haberse pactado pensi6n alguna." 

Ampa~o directo 1029/1960. Aurora Cata~eo Cabrera. 
Abril 9 de 1960. Unanimidad de 5 votos. ?onente: Mtro.
Rafael Rojina Villesas. 3a. Sala. ~exta lpoca. Volumen
LXXXII, cuarta parte, 0 ág. 85 

Para resolver la imposibilidad del incremento en 
una pensi6n alimenti~ia fijad~ en el divorcio volunta
rio, se reform6 el artículo 311 del C6digo Civil, a -
fin de que el monto de los alimentos· se incremente au
tomáticamente en la misma proporción en que, porcen-~ 
tualmente, se eleve el s~lario mínimo general vigente- · 
en el Distrito Federal, ~o cual debe constar en forma
tajante en la sentencia o en el convenio .respectivo. 
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Existe expres3 reserva para el caso en que el au
mento de ingresos del deudor sea inferior a la elevación 
del salario mínimo, pero en este supuesto 1a carga de -
la prueba corresponde al deudor. 

V) La ~anera de administrar !es bienes de la so-
ciedad dur8n:e el procedimiento, y:l~ manera de liqui-
dar dicha sociedad despué~ de ejecu~oriado el divorcio, 
así como la designaci6n de los liquidadores. ~ ese efes=._ 
to, se acomc~nará un inventario y aval6o de todos los -
bienes muebles o inmuebles de Ia sociedad. 

La nc_.rr;.éi supon; q1-e- al mo trimonio se cele0r6 ·bajo 

el r.~gfr.1en ce socie.dad conyugal. E"n c9so contrario, di
cha disposici6n no tiene- apljcaci6n. 

La exi:encia relativa a que se determine la mane
ra de llevar a cabo la administraci6n de los bienes de
la sociedad d0rante el procedimiento, parece excesiva.
ya que dichc ~rocedimiento es su~amente corto. En todo
caso, el divorcio no podrá aprobarse si no se llena el
requisi to a la liquid3ci6n y_ acfministraci6n de le scci~ 
dad. 

J. Primer3 junta de avenencia. 

Continuando con el~procedimiento, veamos 3hora lo 
que acontece en las audiencias o la':' llamadas junta5 'de 
avenenciil. 
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Una vez que el Juez de lo Familiar analiza si la
solici tud de divorcio voluntario reúne los requisitos -
seílal~dos en los artículos 272 y 273 del Código Civil,
citará a les cónyuges y al Ministsrio ~~blico para que
en día y hora hábil comparezcan a la primera junta que
se llevará a cabo desou6s de los ocho y ant~s de los 
quince días siguientes, según lo dispone el art!culc --
675 del Código de Procedimientos Civiles, deji§ndose -
aclarar, que las audiencias son oúblicas, a ~enos que -
el t~ibunal ejecute la facultad que le concede la ley,
para ordenar que sean secretas. 

Ahora bien, lo<; cónyuge<> ':°!'?~en :::or::~::r:::::2r a lo -
junta en forma personal, ya que por disposición expresa 
de la ley no oueden hacerse representar por procura~or
o representante, a menos que alguno de ellos sea menor
de edad, porque entonces necesit3rá de un tutor especiaL 

La tutela, dice Galindo Garfias, es un cargo que
la ley impone a les oersonas jurídicamente Cepaces, oa
ra la protecci6n y defensa de los menores de eda~ o in
capacitados. Es un cargo civil de interés p6blico, y de 
ejercicio obligatorio, y su objeto es, confc:::me al ar-
t!culo 449 del C6digo Civil la guard'3 de la oersona y -

bi~nes de los que no estando sujeto~ a la patria potes
tad tienen incap'3cidad natural y legal o solamente la -
segunda, para gobernarse por sí mismos. (96) 

En este caso, el c6nyuge menor de edad tiene rn~ 
capacidad legal por raz6n del matrimonio y él nombrará-

(96) Galindo Garfias, Ignacio, Op. cit. o.651 
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un tutor legítimo po:.· causa del divorcie ~"<? norlr.:!in -
s~r los herm3nos, oreferentemente el que :e sea por -
ambas líneas o, en c;•.J defectc, a lec; de-:c5s colatera-

les dentro del cuarto grado i~c~~sive. 

El objetivo orincipal por el cual se exige '1Ue
lcs actores acudan nersonal~ente, e5 ~ar~ exhortarlos 

a renunciar a su proyecto. 

En efecto, la ley impo;:e a las D"'rtes esa form~ 
lidad antes de continuar con el rrocedi~iento, y es -
en este momento en que al juez le corresno~de avenir
ª la~ partes, si es cosible, lo cual vi~ne a ser a:go 
así como un arreglo antes de la ruptur~ del divorcio. 

La reuni6n de los esrosos se h~ce en el nron;o

juzgado. ~'º obstante ello, se co,-,siderri que no exio:t~ 

ría imnedimento legal par~ que el juzgs~or se ·trasla
dara al domicilio de alguno ~e les c6nyuges, siemore
y cuando demuestre fehac!enteme~te la imposibilidad -
de presentarse ante el juzg,do, des::ifort1iné!d.3mente -
por el cúmulo de exoedientes que tienen que resolver, 
no es muy posible cumplir con esta consideraci6n, 

Si el juez no logra 1wenir a.'las Dartes, ar.rob.2,. 
rá provisionalmente el convenio que r.resentAron, dan
do in~ecvenci6n al representante rl~l r1ni5terio r6~1~ 
co, y ~e raferirá a la situaci6n de los hijos menores 
o inc3pacitados, a la sep3=~ci6~ de lo~ c6nyuges y a

los alimentos de aquéllos y de los oue un c6nyuge de
ba dar a otro, dictando, si es el caso, las medidas -
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nece5arias de aseguramiento. 

En la práctica, suele suceder en ocasiones que, 
cuando en el convenio no se hace referencia al estado 
de gravidez de la ecposa, el reoresentante del ~inis
terio Público ordena que se aclare e5te punto, a fin
de que el juez dicte, en todo caso, las menidas pre-
cautorias que la ley establece al efecto, par~ evitar 
la suposici6n del parto, la iubstituci6n del infante
º que se haga pasar ror viable la criatura que no lo
es, cuidando el juzg~rlor de que rlichas meciidas no --
atanuen al pudor, ni la' libertad de la mujer encinta. 

4. Segunda junta de avenencia 

Por lo regular, en el acta que se levanta de la 
prim~ra junta de aven~ncia, y en la cual el .tribunal
hace constar la comprobaci6n ~e la no conciliación, - . 
se señala fecha nara la r,egund::i junta o, en su defec
to, la· solicitan las partes por escrito si insistie-
ren en su prop6cito de divorciarse. 

En tal caso, conforme al artículo 676 rlel C6di
go··de Procedimiento5 Civiles el juez citará a una se
gunda junta, la cual se efectuará desoués de los ocho 
Y antes de los quince días. Este nuevo plazo lo canee 
de la ley par3 que lo~ solicitantes tengan, sunuesta: 
mente, el tiempo neceRatio para reflexionar sobre su-



prop6sito de divorciarse, ya que el juez no logr6 re
concili~rlos en la primera comrarecencia ante él, oeI. 
mitiendo dicha ley procesal reanudar la tent~tiva por 
última vez. 

Cabe destqcar que los olgzos entre ocho y ~uin
ce días que prevén los citados ar~ículos 675 y 676 Pa
ra la celebr~ción de la~ juntqs en el procedimiento,-
deberían ser aumentados considerRblemente, hasta un -
mes por lo menos cada uno, sí realmente se de~ea 1ue -
cumplan su finalidad de ser una postrera invitación -
que se hace a los c6ny•iges oara que reflexionen acerca 
del trascendental oaso que se disnonen a dar y que tan 
graves rerercusiones puede tener en relación con la -
suerte de los hijos menores. Por lo regular, en la --
práctica casi no se cumplen con los plqzos anterior~e2 
te citados, sino aue se fijan las aurliencias en cuan~o 
lo oermiten la~ la~ores del juz~ado. La idea ti~ne co
mo finalidad evitar precisamente lri nu 1 ida rl de aquellas 
juntas oue se señal8n fuera del refericio rlazo legal.
~s ! lo consider~ ~duarrJo Pallares al_seílalar: "En mi -
conce~to, su nulid~d es evi~ente. En primer lugar, las 
leye~ proces~les son de orden núblico, así como los -
trámites que establecen, de lo que se infiere que no -
pue9en ser violadas sin que se produzca la nulidad rlel 
acto que las infringe. ~ste ounto de vista, se funda -
en el ~rt. 55 del C.P.C. ~demás, los ~érminos que fi
ja la ley oara la celebraci6n de las juntas, tienen -
por objeto que el juez influya en el ánimo de los esp~ 
sos, a fin de que ~P.sistan de su pro~6sito de divor--
ciarse. ~l legislador ha fijado el tiemno en que deben 
celsbrarse las juntas, teniendo en cuent."I dicha finali 
dad, por lo cual se impone obedecer sus.mandatos.wC 97T 
(~f/) Pallares, ErJu"lrdo, Oo. cit. p. 55 
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La intervenci6n-judici~l corre~ponde a la final~ 
dad de conceder a los c6nyuges ei plazo de meditaci6n, 
y también para que el juez se cerciore si efectivamen
te existen entre los c6nyuges proo6sitos de divorciar
se, pues sucede.que muchas veces, generalmente los ma
ridos disponen de medios de coacci6n o presi6n sobre -
la ·mujer o familiares de e·lla r.•ra q·~e aun en los casos 
en que no'estd de acuerdo con el div~rcio afirme ~nte

los tribunales que sí está. 

~hora bien, el día fijado los esnosos comparece
r~" ruevamente y por 6ltima vez ante el juez, quien -
ya ne podrá prolongar su tentativa de réconcilíac!6r.
En la práctica, es de todos conocido que el juez ejec1!. 
ta la f~cultad que le impone la ley de reconciliar a 
los c6nyuges en muy pocas ocasiones, lo cual vendría a 
ser entonces una práctica desusual y poco com~n en --
nuéstros tribunales de lo familiar. 

Expresa el articulo 620 del C6dfgo Procesal, que 
si ~l Ministerio P6blico se ooone a la aorobaci6n del
convenio, Dor considerar que viola los derechos de los 
hijos o que no quedan bien asegurados, prooondrá las -
rnod!fic;ciones que estime procedentes y, en tal caso,
el juez dará vistA a las solicitantes Fara que dentro
del tercer d{a manifiesten si aceptan o no las modifi
caciones proouestas por el representante social. 

Si no aceptare~ la5 modificacion~s, el juez re-
solverá en la sentenci~ todas las cuestiones refP.ren-
tes a la guarda y custodia de los hijos, sus alimentos 
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y su asegur=imiento, así como los demás puntos del conv.§1_ 
nio, y si el pedimento que hiciera el Mi~isterio ~6bli
co no estuviera acorde co~ esos puntos, considera EduaI 
do Pallares que el juzgador no está obligado a temar en 
cuenta tal pedimento, pero debe cuidar, sin e"'bargo, -
que el convenio no viole ninguna dis~osici6n de orden -
público. 

Si no se hubieran propuesto l~s modific=iciones,-
por considerar el juez que los derechos de les hijos no 
se violan en ninguna forma, o que ~n los solicit~ntés 
exista igualdad ~e condiciones, sin estar el convenio -
en detrimento de alguno de ellos, o si pronuestas las -
modific~ciones fu8ran ~capt2~2s fa~or=iblemente oor.los
c6nyuges una vez desahogada la vista concedida, el juez 
a9robará el cit=ido convenio y pronunciará la sentencia, 
quedando disuelto el vínculo matrimonial. 

Si el convenio no fuera aorobédo, establece el -
artículo 680 citado que no oodrá decretarse_la disolu
ci6n del divorcio. En efecto, el juez ru~de en rlefini
tiva aprobar o no el convenio, pero si no lo aorueba -
porque estime qJe en realirlgd no ~st~n suficientemente 
garRntiz~dos los derechos de lo~ ~~nores, no ouede --
acordar el divorcio, puP.s el legislador, con bu9n cri
terio ha hecho rravalec~r esta cuesti6n sobre el egoi~ 
mo de los p'3dres. 

ror otra parte, el artículo 681 del C6rligo Proc!.t 
sal, indica que la sentenci~ que decrete el divorcio -
por mutuo consentimientó, ser~ aoelable en el efecto -. 
devolutivo, la que lo niegue es anelable en ambos efe~ 
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tos. ~duardo Pallares hace notar el error en que incu
rri6 el legislador al conceder el recurso de apel3ci6n 
en ambos efectos contra la sentencia que niega el di-
vorcio, oues dice que al negarlo, no ~uede suscender -
ningún efecto. <9S} 

Cuando se ha dictado la sentencie de divorcio y
las partes no inte·rponen ningún medio de defens"l en el 
término señalado en· la ley por consentirlo expres1rneri
te, o si dictada en segunda instancia es confirmaéa en 
todas sus partes, la misma causará ejecutoria por de-
claraci6n judicial en el primer caso, o ~o_r .,,i,.,isterio 
de ley en el segundo, oor lo oue existirá entonce~ ~o
sa juzgada, la cual viene a dar estabilidad al proceso 
de divorcio. 

~l respecto, cabe hacerse le siguiente oregunta: 
¿ Produce la disoluci6r. del matrimonio el auto que de
clara ejecutoriada la sentencia que decret6 el divor-
cio ?. Pensamos que no, pues es la sentencia ~i~ma el
que lo decreta, pero el nunto obscuro consiste en de-
terminar si la sentencia ouede producir sus efectos -
~in estar ejecutoriada~ es decir, si el matrimonio suk 
siste hasta el momento en que el fallo causa ejecuto-
ria. Puede decirse que no es indisnensable que se de-
clare ejecutoriada la sentencia que lo declaró oara -
que surta sus efectos, ya q~e esa declsratoria es s6lo 
un trlmite procesal cuya falta no invalida los efectos 
de dicha sentencia. No los invalida es verdad, oero -
creemos que sí les suspende porque no se sabe si el fa 
lio es firme o definitivo en virtud de que alguna de : 
las partes puede recurrirla o no. 

(98) Ibídem, p. 52 
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A mayor.abundamiento de lo anterior, el a~tículo 
682 proce<;al no permite que se libre oficio al Juez -
del qegistro Civil correspondiente para que haga la -
inscririci6n relativa al divorcio hasta que la senten--

' cia esté ej ecu tori;;ida, lo que equivale a concluir que-

el divorcio surte sus verdaderos ~~ectos a partir de -
que la sentencia alc"!nza la autor~dad de cosa juzgada, 
según lo evidencian los artículos.287 y 291 del C6digo 
Civil para el Distrito Federal. 

Hecho lo '=Interior, el juez ordenará en sus puntos 
resolutivos que se remita cooia de 1'3 sentencia ::il ju~z 

del Registro Civil de su jurisdicci6n, al del lugar en 

que el matrimonio se efectu6 y al del nacimiento de 
los divorciados, lo que debe hacer en el término de 

ocho días siguientes al que cause. ejecutoria. 

qecibida dicha co~ia, el Juez del ~egistro Civil 
levantará el =icta corre~pondiente y hará la anotaci6n
en las actas dé n~cimiento y de matrimonio, e inserta
rá lo<; d::itos esend =ile"' de l::i resoluc:!.6n jurlicial que-
se le haya comunicado, debiendo, adem~s, oublic"lr un -

extracto de la misma durante quince días consecutivos
en las tablas destihad::is al efecto. 

5. Extinción del procedimiento del divorcio 

La rel~ci6n jurídi~a pr9cesal se extingue, nor-
malmente, nor sentencia "firme, que resuelve defini tivi!_ 
mente sobre las pretensiones de las partes una vez -~ 

.·,·,:;. 
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cumplido5 todos 105 trám3teq del proceso. 

El nroce~i~'ento de divorcio por mutuo ccnsenti

mien~o ~uede extinguirse por: 

a) Carlucida¿ de la insta~cia, 

b) l·'uerte, y 

c) Reccncili~ci6n 

·a) ~stablecc el artfc~lo 679 ~e la ley orcceqal, 
que si las oartes cfojan d-:: promover r-cr · "1á-= de tres m~ 
ses, se dejar§ sir efecto la qolicitud, qe nondri tdr
minc ~l ~rocedi~iento y <;e m~ndar§ archivar el expe--

diente. Este es une de 105 casos en 0ue sin decirle, -
el c6digo est~blec~ 13 cad~cid~~ de ls ins~~ncia, mas
no GsÍ el de=ech~ ~e ooder ejercer lR ac~i6n de disol~ 
cién ~:::?..;... vínc 1Jlo --~trirnoni:;l en ~ste tir""O de j1;jcio~. 

~) ~a muerta ~e uno ~e los cónyuges so~revenida
dur~nte el procedi~iento, tambifn pone f~n al jufcio -
de ~ivc=cio, y los h:1redero:; tienen los mismos r:!erechc<> 
y cblig~ciones ~ue tendrían si no hubiere existido di
cho ju~.:::io. 

e) ~n el Proceso de divorcio, lA r~conciJiaci6n
de !e~ c6nyug9s pene tlrminc 31 ju~cio en cualquier e~ 
~ado y, por t~nto, ~ la re1Bci6n públicA procesal si -
aún no ~~~icr~ sentencia ej~cutori~da, según lo indica 
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e~ artículo 7.8~ del c6r.jgo Civil, ya que lo mas eleme~ 
tal y significativo es l~ reunión ce la vida común, -
cu~ndo provisionalmente estüba su'-cendida. 

6. Consecuencias j:ici:~~ic:::is rle la 
sentencia de di~orcio 

a) ~fectos del divorcio 

!:::) E:fecto.s con resoecto a les c6nyuges 

e) ~fectos en cuanto a los hijos, y 

d) ~~ectos en relación a los bienes 

a) E~ectos del ~ivorcio. Ya hemos visto que los 
afectos cel divorcio se oroducen desde que la senten
cia "'!s fir-:oe. li'l "lnCt3ci6n marginal r:lel divo=cio en -
el li~ro rescectivo, c:roduce s6lo efectoe de ~ublici
dad. Se trsta entcnces de u~a sentencia que disuelve
el m'3trimcnio para e~ futuro y carece de efectos re-
troactivos, al contrario de lo que acontece en la nu
lidaC de ~etrimonio. 

Firma la sente~cia, desaoarecen en orinci"io 
los efectos del matrimonio, queda suprimid~ la comur.1 

dad c~nyugal lo mismo que el réGimen de bienes • 
. • 
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b) Efectos con res~ecto a los c6nyuges. ~l divor
cio extingue el vínculo matrimonial y 105 c6nyuges re-

cobran su entera c3nacidad 03ra contraer un nuevo matri 

monio v'lido •. Podr~n h~cerlo rlejAndo tr~nscur=ir un a~o 
desoué..; del ¡:lía en .,ue se d2cl-'lre ejecutoriada la sen
tencig de divorcio. 

Si alguno de elles llegare a contraer matrimonio

sin cumplir con ese pl=izo, dicho ~atrimonio será ilíci
to, pero no nulo y, el responsable se har4 acreedor a -
las oenas que señ~la el S6digo Qenal. 

\1 entr~r en vigor la sentencia, desararece auto
máticp,mentP el carácter rle e5aoso de las nartes, eaui-

parándose el cóny•Jge divorci.::irlo ::il soi tero. 

Cuando 1'3 sentencie de divorcio ad~uiere fuerza -
~e ley, los. c6nyuge~ no tienen ya· ning1n ciorechc 

sucesi6n legal en7re s!. 

- , .... _ 
-::: ~":l 

e) ~fecto3 en cu3nto a los hijos. La 03tria oote~ 

t?d no s~ nierde, oo.=o el tribur.81 conceder3 rlefinitiv~ 

mente la p."'ltri.a "ºtestad a 3("l'.Jel de loe; c6r.yuges r;:.ie 
ellos mismos hayan convenido, siemQre que no imolique -

un peligro al bien de los hijos. 

~l Qadre o la medre que no comparte el cuidado de 

los hijos, est' autorizado al t=ato personal con ellos. 

En la prictica se suele ~ermitir que el oadre, a auien-
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no se ha confiado la custodia, tPnga trato con qus hi

jos una o dos veces al rnes, y rlurant~ laq vacaciones -
escolares. 

d) Efectos en rnlaci6n a los bienes. ~n el oro-

pio convenio, los esncsos seílalaron todo lo r~lativo s 

la administraci6n de la socied-rl conyugal m•entras du

raba el nrocerlimjento y la li~uidaci6n ¿e la misma una 
vez ejecutoriado 91 divorcio. ~n cuanto a lo$ biqnes 
se anlicar~n, por tanto, loa acuAr~oa anroba~o~. 
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b) 9ivorcio volunt3rio adminístrativo 

1. ~equisitos 

.El divorcio volunt'lrio ad:ni:-:;ist::::-ativo es el sol.i 

cit~do de mutuo acuerdo ror lo~ cd~yu3e~ ~nt0 el Juez 

del ~esistro Civil del lugar de ~u rlomicilio. 

~l artículo 272 del Córligo Civil, se~3la los re

q~i si tos y c~r:ctcrísticas de ~ste tino d9'd;vorcio, -

- ~ue los consortes conveng3n en divorci;rse 

Que ambos sesn mayores rle edad 

- ~ue no tengan hijos 

1ue.hayan liquidado la sociedari conyugal, si

contr3jeron bi3jO e~e régimen su matrimonio, y 

- Que tengan m~s de un aAo de casedos 

Los consortes deben reuni~ los rcquis~tos que -

exige la ley, D'3-ri3 luego proceder a tramitar su divoi;: 

cio en la v!a .:;idmini"strat~v;;i, debiendo comnrobar feh.s_ 

cientemente cada. uno de los citsdos requisitos• 
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2. M~cesidad de co~orobar feh3cientemente 
les requisitos del divorcio 

~ara que el Juez del '(egis tro Civil nued3 declarar 

v4lid~mante este ti~o de divorcio, es necesario comoro

bar fehacientemente todos los requisitos que la ley exi_ 

Comenta Edusrdo Pallares que "El c6digo exige que 

les cónyuges demuestren con la co~ia certificada relati 

va su mayoría de edad, pero no exige prueba alguna res

nsctc de les otrcs tres requisitos, a SRber: el concer

niente a su domicilie, el de ne haber procreado hijos,-
, ;:;: ~!~.:.~e, ::?2. :;._::· f;z¡¡ :,·~ !:.qu:!:d:;=o 

g::;l. ::n .. la or4'ctica se ad~iten come verdaderas las de-

resaecto hagan los c6nyuges, s~n 

orevic a la ~ropuestA de decir -

La anterior 4sever~ci6~ de ~ue el c6digo no exige 
:-:-.::-~et:? s ls¡un'l de les re•J:.Jis i tos a lurli;los, t-rae· come co!!. 

secuencia exnoner la necesidad de que les mismos se --
acr~d:. ten f~haciente~ente; 

~n efecto, ~rim~ra~e~te dehe~ acr~rlit?r le~ cónyg 
ges c~e su domicilio se e~cuentra ubic~do centro de la

civis!6n territor:<il del juez ar.te qufe'n r:-res'?nten su -

solic!tud, lo cual ouede hacerse. ~ tr~v€3 de los me~ios 
id6necs, 

Tal requisito, a la manera de Edu~rdo Pailares, no 

es esencial pRra l'l validez dal divorcie, ru~s argumenta 

que s~ los c6nyu~es se han sometido al juez inccmoetente 

(99) rb!dem., p; 43 
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afirm3n¿~ :~lsa~ente ~ener su dcnicilio den•rc de su -

jurisdicción, da to1os medos el ~ivcrcio ser~ v4lido. 
( 1 :o) 

Al re~pecto, e~~~ ~~~~jon~= ~~~ ~i ~ien e$ c!er
to no es un rc~ul~i~c erencial ~ar= lq v,li-'ez del di

vorcie, los c6nyu2~~ R~:~~ c3sa~do oor altc un al 0 men-

no divorciarse, sine ~e= incurrir en un il!cito car:i

gado penalmente al condJcirse con :alsedad sn!e uns -

autcrida~ -~~lica. 

te de h~cersa ~enc!6n ~s que le~ solicit~ntes sen vcci 
ncs dz 13 d~r.i:;rcaci.é:.-: terr:itor-~=l .-:-?l juez, e~ :-or:ve--

la naturaleza de e~:= ~ivcrcic, si f~lt=r~ la voluntad 

e~ !JOSOS 1 

~ediant~ lss setas do naciriRn:c resnectives, las cu~ -
les d~~er§n exhibirea ~l mornen:o de nre~entsr la sol!ci 

tud. 

(100) I':-5'-'o.n, p, 41 
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[l que tengan como mínimo un año de casados, es 

comorobable a través del acta de matrimonjo, que tam
bién exhibieron los intPresado~ en su solicitud y, -
aunque este requisito está cornorendido en la-: dispos~ 
cione<; relativas al divorcio voluntario judicial, ce~ 
sideramos que tal disoos{ci6n debe aolic~rse al 1ue -
nos estamos refiriendo, ya qua en t~rmincs g 0 ncrales
se aplican al divorcio voluntario y, Bl que tratamos, 

indud;:; olemente qLte tiene ese cer~ct~r, además de que
la sociad3d y la imnort3ncia de la institución del ~~ 
trimonio exige que se respete este laryso mínimo. 

'\hora bien, precisamente oor arlmit:irse como ve.!:_ 
daderas las declaraciones de los c6nyuges, en el oun
to r"l';tivo a que no tienen hijos, el juez debería i~ 
ter~ogarlos para ~ue manifestaran bajo orotesta de -
decir verdad si los ~ienen o no, nara que, en su c~so, 
el tr~mite se suspenda en ese mismo momento. 

T?~~ién debcr{a exigirse a l~ mujer presente un 
certificado m~dico ~ue acredite no estar encinta al -
tiemnc ~~ ~edir el divorcio, ya ~ue como sabemos, la
ley regula Rl hijo dnqde ~ue eq concebido, aunque no

haya n3cido aún. Esta medida no solo tendrfa por obj~ 
to preservar los ~erechos que al nacer tuviera el hi-

. jo de los cónyug'7s, sino oar.3 '3uspender en todo c=i-;o

el divorcio administrativo. y corque no, podría orde
nar la comnarecencia del médico ~ara que ratifique an 
te él, el certificado ~ue extendi6, da~o ~ue esta si
tuaci6n nodrfa prestarse a engaños por el solo hecho
de conseguir el divord.o·" con facilidad. 
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Los requisitos rel~tivos a la com~rob~ci6n del -

domicilio y el de que no teng~n hijos, podrían y de h~ 
cho deberían ser reforzados mediante testi~on!cs de 
persongs au8 han convivido con los c6nyuges un tiem~o
m3s o menos suficiente oar~ saber su situ~ci6n real, y 

qu0 rcr su tr-3to ccn elJos sJ~-:?n si se ccr.c'u~<::r ccn --

falsed~~. o si }3s 3fir~,cicnes 1u~ vierten son verd8-

der~s ¡ dichas cerscnas r0~rfnn ser los oarientes, vec! 

ncs, amigos o dor-?:5s:tico-:. 

Por 6ltimo, la co~prob3ci6n ~e la liqutd~ci~n de 

la socied3d conyugal en su c=so, ~e no~ría hscar con -
un simole convenio en don~e conste el invent~ric y el

aval6c de los bienes ~ueb:es y ls ~ar~~ 2n ~ue ~a hizo 
la li1u!d~ci6n, e med!~nte instru~en~o rct~rial ~cn~e
se haga la liqui~Aci6n d9 los b5enes inmuebles, a ~e-
nos qut:? ~9 tr3te d~ ur. r~duci,.!c r:-:~naje de C:!}SC, i:r. dor:_ 

de bAjo ~rotest~ de dec!r V9~d~d maniFiPsten les inte

res3do:. haLer d:1.~uc:.tc z:?~~i:=Jtiv::"';:'"H"t~ l;J ~cci~d3~ co.r: 

yug::i 1. 

no 
, 

re~nen 

no e:: !":"lcCo ~:guro sol·ici t;.:r el divorcie en !a 

vr~ adminis~rativ3, ~in errb~rao, ~u9¿en divorciars~- -
nor mu~uo ~onsentimientc ocurri9n~o al Juez de le Fa-
r.iili~r 2~1 lec; t9rr,¡.ir:o~ :u'? orr!0 n~ 9l ~6digo d~ !'.'roc'3dJ. 
mi~ntc~ Civiles, seg1n lo establece el artfculo 272 -
del C6di;c Civil 03r3 el Di~tritc fedqral. 
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Tr~mite del ~ivorcio administrati~o v su 
equiparaci6n con el divorcio ju~ici~l. 

co~c el pro~6sito de e5tR tesis es precisamente
el tr~rRm~ento orocesal del ¿ivorcio voluntario en re
laci~n con el adninis~rativo, har~rc~ 0n este ac3rtado 
un3 ec~is~raci6n rle las dis~osici~n~s aplic~bles al -
ori~2ro con res~ecto al segundo, cara luego exponer en 
el si:;· .. dente punte ls conv-:?ni':'nci-3 de· elevar el divor

cie ~~~inistr3tivo a la vía orooia~ente ju~icial. 

~, .... , 
···-.1 

lle~s a ca~o de l~ siguiente m3nera: 

3i los c6nyuges cumplen les requisitos exigidos-
f)Cr 1-2 lej', rueden :?~udir al Juez de! ~egistro Civil -

del cc~icilio que tengan al momento de tramitar su di

vorc5o, tGl como le ~ispone el artículo ?7~ del C6digo 

Civil p.gr;:; el r::i~tr:ito Feder.:31. 

~crmal~ente la solicitud se hRca ocr e~crito, -

acomoa~ándola de la~ actas respec~i~as en rlonde conste 

que 5on casedcs y mayores de erl~d, as{ co~o la co~oro

b,..cié!'"' de los de'7lás punto~ alurl:.rfos. En el mismo escrl_ 

to sclicit3r~n fecha Para ls co~~arec~ncia. 

Recibida rlich2 solicitud, el juez, p=evia la ve

racidad y comorcbaci6n de los reaúisitos, citar~ ~ los 

c6nyuges para que en d!a
0
y hor3 h~bil co~oarezcAn al -

local dé su oficina. La primer~ co~rarecencia ante el

juez, viene a semejar la primera junta dA av~nencia --
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que se celebra ~nte el Juzgedo Fami1iar 3 rrooósito -
del divorcie vclunt=ric ju¿5cial, y aunque ?.l C6rligo -
Civil no sc~~la en 1ue ~lAZO deber4 cij2rse fnch~ ner3 
est= co~r~recencia inicial, considere ~ue d?bcría to-
rnarse en ~o~sidera~i6G el pl3zo que a e~~o efncto est2 
~lec~ el C6~i;c ~s rroce~'-!8ntos Civiles, ~ue eq deq
pu~s d~ los eche y ~ntes de los 1uince d{as sigu;entes 
s :? pr~s~~t?c!~~ de l~ solicitud, darlo que, reoeti~cq, 

se trota del d~vcrcia voluntJrio e~ J~neral, y no exi1 
tirfa impe~i~enTo alguno ~ara ~uo se anlique no s61o -

?.st~ dis~osicién, sino :c~=s las reletiv~~ Rl divorcio 

judicial. 

Lleg~~o el d!a, los cónyuges deberán oresent~rse 
~n le oficf!'15 del juez en form8 ~erson?.l y ne por. '":'"cdio 

de apode redo, dedo que se trat13 dP. un 3cto ese·ncL"J] "'e..!:! 
te personslfsi~c. 

No es a~licsbla 9~uí la disnosic56n rel"ltiva·a -
que el c6nyuse ~enor ¿9 ed'ld puede "rasent~=se con un
tu~cr esoecial, jqdo que uno de. lo~ r~quisitos de ecte 

~n rel~ci6n a les !rc~p3cit3~09 msyores de ~~ad, 
co~:-3.-:tA j.'sll2re!=> q11e 1o-=. sordornu'3o~ que no sepan leer

~~ escritir, ne ru~d~" solfcit"lr el divorcio adminis-
t=ativo ni e! j~dicial, ~n virtud ¿e que no QUerlen fi~ 

rn5r las acta~ que levante el juez, y no ~u~dcn hacerlo 
a trnvé.-; ca ,_y·. tutor, 0:1esto ::;ue 50 trat"l ce un acto -
:"'"'.!=sor.slísi""•º• y a9res" d'.cho autor, que :;Ólo es lí.ci
tc .J lor scr::io'."u.-Jos el rJivorcic 01ecesArio ante los tr1. 
b~nalcs, ccn la as!stenci3 de un tutor ad litem. ~n -
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sentido couesto, es decir, si saben leer y e~cribir,

~odrán divorci~rse siempre 1ue su estprlo de jntercic-. 

ci6n h~ya sido declarado oor sentenci'J firme j su tu

tor co:->c~r rra person'l lr-<:'"I te G l::;"' juntas -le ley. Si no 

se h8 declar~do, de ::odos modos ~uod8n divorciarse. 

~simismo, respecto a les priv~dos ~e intel5gen
cja ~~=locura, idiotismo o i~h~~ilid~d, ~u~ cua~do -
tens;2r intP.rv'Jlos lúcidos, les e:;r.: '.)S corsuetudin.::.:rios 

J lc3 ~~e habitualmente hac9n use in~oderado de d~og=s 
ene~v3~!es, co~anta el mismo autor que ts~bifn podr§~ 

::l!.vo;::::i2rs8 sir la int<Jrvención de tutor, de acuerdo

ccn lo ::i::.n'ue::;to eri el artículo 635 del Córiigo Civil, 

el cu2l su~onc nue va se ha est~blecido su est~rlo de

interd:cción ror re~oJución judicial.(lO<) 

~~trynjo los inter~s~dos ante el Juez d~l ~egis

tro Civil, Drimer::;me~te se i¿entificar~n olensmente,

hecho lo c~31 se lev3nter~ el acta en que se har& --

constar la voluntad de lo~ c6nyugas en divorci3rse, 

ex~resSndcse ede~ás, el nombre y apellido de ellos, -

su e:!"!::!, ccur:ición, domicilie, la fech3 y el iug=¡r -
del juez snte ~uien ~e celebró el mgtrimon!o y el n~
m~ro de p~rtida del ~eta corres~c~di~~t~. 

< lo anterior, considero neces3rio agregar l~ -
forma en que se llevó a cabo la comorob~ci6n de los -

requis~tos, así como la r~tificsci6n del certificadc

exp~dido por el médico. 

Comer.~a el autor ~n cue~ti6n, que !a~ funciones 

(101) !bídem, p. 40 
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del Juez del Registro Civil son mer~:nente pasivas, ¡;

diferencia de lo que oreviene la.ley cua~do el divor
cio se efecti'.Íñ ante el Juez de lo Fa.,,iliar, que dese.:::;_ 
pena un papel activo al procurar,. por medio de conse
jos, que los c6nyus05 desistan de su orco6sito, de -
tal suerte que sus funciones son semejantes a las de
un notario, norque se reducgn a hacer constar dichos
actos y a decl~rar el divorcio, aunoue se diferencian 
deI citñdo notario oorque le declar2ci6n la hacen 
ejercitando una potestad 1ue le otorga el ~st8~o. 

~rgumenta ~dem~s, ~~e el paoel oasivo se expli
ca porque no habiendo hijos de oor medio ni co~flicto 

de int~resgs pecuniarios procerentes del m3tri~onio,
tanto lR sociedad come el Estado C3recen de intcr's 
en que ei vínculo conyug3l subsist~, y considera al 
divorcio come la rescisi6n de un co.,~r.=, to. ( io2) 

~s verd?d que La ley no le confiere ese funci6n 
al Juez del ~egistro Civil, pero 5i ts~bíén existP i~ 

ter~s social en que los matrimonios ne se diRuelv~n -
fácilmente, ¿porqué no intentar persuadir a los c6ny~ 
ges de desistirs~ de sus ~ron6sitcs?, pienso que se -
reducirían cons iderrible::ier. te lo~ rl.l vorcios que fácil

mente se consi:uen por esta vía, d3do ~ue se les dar{a 
la or,ortunicad <:!'? reflexionar sobre' e-1 e-aso de trac:ce!:_ 
dent2l i~ncrtencia. 

qntes de d~r por t~rminada el acta, el juez se
"alar5 nueva fecha rara que les c6nyuge~ se ~reqenten 

(102) !bfdem., p. 40 
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a rRtifjc~r su ~olicitud o o de~istirsc de ell~ a lo~ 

qu~nce dias sigujent~s. 

Si los c6nyuges no co~parecen a l~s cit4~ fij~
Cas por el jun~, s~'J G 1'3 orjrre;:-3 o -3 l,~ -:.agundG, --

oueden volvqr a solicit~r otra fecha, si~m"=e que no
h3y~ transcur~l~o con exceso 1~ fech~ antnriorrent9 -

S-?Ít3 ~.;¡da. 

Si í!º cor.i;Y~r~c2~ a l:s~ i::::i t.~~, ¿ rue':'!·.~ Sl!r:Onf?:-se 

que los cdnyuges se reconciJi3ron ?. Es -oo~ibl~ cons~ 

derarlo de asa rnRncra, a~n1ue no lo dis"Ong3 l~ l~y -

par~ est3 divorcio~ o9rO to~a~rlo ?n cuAn~s -u~ no --
existe reglamenr-::ción por·:: -.::i ~.:s::.:.ii::.!.rc ::.:·v'::.l, -::~:·:;!:'.:"~:: 
aplicarse entonces ·1a~ di~"osicion~s rel~~!vas.~l ¿1-
vo:-::::io 1jclur.'t~!"iG j~.J~1.ci::: y, tJ'i ccn~0Ct!e~ci.:J, '7=..?j::.!r-

R~ticicada l~ ~~lic!~ud en 13 segund~ co~pare-

cencia, el Jue~ ~el R8sis~rc Civil declar~r6 divorci~ 

dos g los ~rt~rgs~~c3, lev3n~~rí el act~ res"ecti~a y 
ha~1 13 9not~c56n =orre~~n~~i~nte en ]3 ~el ~a~rimo--

¿ :ju'.3 d~b·~r .. 3 :i1.::er el J'Jez ~~l 19gistro Civil -

cu;;ntjo el rn.:1trir.io:-::.c s0 c~lebr6 rJnte ot-:"o juiez ?. D9-

bcr5 cu~nlir con lo pr~ven!do en ~l ~rtículo 116 del

C6digo Civil, es ¿ec!r, debcr6 remitir coriq del acta 

d~ divorcio al jusz ante el cuGl se celebr6. el ~~trf

monio, 03rs que ·nrocad, anotar en el acta respectiva

el ~ismo n6maro ~el acta de divorcio. 



Ahora bien, veamos la form3 en 1ue puedq extin

guirse es te tr-1'mi ::e de divorcio. 

La caducidad de 13 inst~nci~ e~ un3 in~tituci6n 

proces3l que se aclica al procedi~!Pnto judici3l. ~x

tingue al oroceso cu~ndo tr~n5currldcs ciento ochenta 
d{as h€bilas cont~dos a oartir rl~ 11 ~otific~ci6n dR-
la ~l t::r-:,, di"'t('r"1ir.1ci6n j11r!ici;:i:i, lo-, r::6nyuges no han 
pr.3sen~3do n5;-¡9u:1~ promoci6n. Mo C't:-:;::.onte ello, tie-

nen e~;:'edi ta l=:i :::::;.ión para ~u~ pu~d:;:ri ir'lici::tr un nu~ 

'-''º j·.:icio. 

d?n anlicerse l9s disnosicionas de la caducidad. Sin~ 
embs=;c, a f~lt2 ie la referid3 regl3mentaci6n en el
~a;!s =ro Civil, el juez ouede ~poyarse en asta dispo
sic!(~ ncr~ativa j h~cer const"lr en el acta que se l~ 
vante al efoctq ~ua h~n tr~nscurrido ciento ochenta 
días ¡ los cényu:;ó!s r¡o pre<>?.-;:=i r-on L'romcci6n alguna -

dur3rtn ~s~ ls~so rsr~ con:5~uar el :r~~ite, por lo -
tcP7.0 1 2 f~~ t:: .-j.:? i~ ~erés '2:"': la cor.seC!lci6n de !3U d:i-

vc=ci=, s2 pued~ -~nrl~r el ~xpe~!~nte al archivo con
c2=.1c=~= d~~.:~:.~:.. .. .ro, C?:l c~.J~:"1tO ~l p::-oc~ñimiento 5e r~ 

fie:::-e. Y si '1cs cóny•1ges co:.p:Jrccen a solicitar s9 fj. 
jo; nuev~ fech:i r2r~ ls prirr.er::; 'cit~ o r.3r:i r.atific?:-

su solicitud, no obst~nte ~l tiemro tr~n"currirlo, el
juez podr~ fund-;~3me~te nes~rse a ello y les indicará 
presenten de nueva cuenta 1'1 solicitud de su divorci~ 

La muerte de uno de los c6ny•Jgw; pone fin al -
trámite d0· divorcie admir;.i~ tr'1tivo hast'.3 antes. de f'lue 
se declare y, en tal ca~o, se consf.derará como si no

hubiere existido. 

/ 



De !g~~: forma, l~ rcconciliaci6n t~mbiln cone

fir-· 8 1 r!:ivorcio ~n c•1o:~ujer ~stG...10, :;1 tod:J.'.'Í"3 r.o se 

hubiere dC\cl:?:-:;do di-suel~o eJ. vír:cu~o ::~t=j,,..cnie.!., y
dicha r~cor.cili~ci6n ne ~odrá p~!."r~~r ::::1.:: ~-'.-ec .. os si -

no lo h5.cier~n ~~l c:.·n0.::i~ient0 €ll j:_·ez, ~uas e!. fin

que 6ste, ~cr no oxistir ~=omoci6~ al~un~, declsr2r~-
13 felt~ ¿~ 1~~0r~s en 13 co~sacucidn del ~ivorcio y
archiver~ el exnedien~? ~~~initiv,-0-~e. ~~mej9~to 

sctit~d se roma ocr el j~oz rln pri~e=~ Jns~3nci~ en -

5 l di vorcic, 

En c:..i:1ro:~o ~l r,:-.:~~ro e~ ~!.!e~, e~ ev1.d~r.t~ ~ue

s~ rompe al v!~culo -,t=~~ori~l, ce~sr le~ otli5Rcio
:.e~, de é-=;::0 ~~s:;io 'J .!e~~ .:r.Su~y~::~~?i~'? ~1 r-:-~c:-,:!ciljo -

=uo te~{~- la~ esoo:c-. ~o, efcc:o~ ~9 e~ta ~·vorcio

e~piaz~n ~ cerrar de-~3 e! ~o-o,·o ~~ l~ ~~c1,~~c•dn-

1ue h3ce el 5uez, yn ~u~ cene vi~c~ en e! i~cisc an~~ 

=ir::=, la .:.--::=:r:i:-cióri ~C:lc t:i':'n(: .~!".=:;~te~ d·? nt!::l:.ci..-J-='d• 

Cr r~: •CiÓn ~ !? ~?r~on- de l~~ c6ryug0~. ~e~o

t.:~o ·ri?CU"""~r~ SL~ an t.~!"~ ! ~~.:e rt~d y :--u~,.Jen volv~= .::¡ co12 
traer nueve ~s~rlmcn!o, lo cu~l ~~~~ h,cerso d~~puls-
¿~ trarsc~r~idc un ::f;o ~.or lo ~e~cs: c'esdA :.~ fecha t:!t=.? 
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Finalmente, puede suceder ~ue los c6nyuges al -

verse precisados a solicitar su divorcio oor esta vía, 
no reúnan los requisitos que la ley exige par~ su ~r~ 
cedencia, y en ti31 caso con_-;igan falsificar, si no t~ 
dos alguno de los referidos. requisitos, o consigan -
testigos falsos que declaren hechos ~ue en realidad -
no les consten. Si logra descubrirse ~ue se conducen
con falsedad, la ley impone una sqncién en tales ca-
';OS y consider'l riue el civorcio así obtenido no surti 
rá "us efectos. 

En t'lles con.:!:.-:i·ones, el c6digo añ3de que los -
cónyuges sufrirán las penas que este~!~zca el c6rligo
de lB mat8ri'l, que será evi~e0temente el C6<ligo Penal 
y, la pena respectiva ser'9 .la corresrionrliente _al :ieli 
to de fal~2d~d en declqraciones ante la autorid~d p6-

blic3. 

\greg3.P9llares que "~l \rt. 172 provoca el si
guien~s oroble~a: ¿la s~nci6n 1ue e~tablece t3ene co~ 
mo ef?cto la inexist~nci=i del ~ivorcio o meramente ~u 
anulabilidad? Le siguiente frase ~ue emple~ la norma
p3rgce referirse a su inexistenciq cu~ndo dice: "no -
surtir~ efectos legales~ o, lo que es ig~al. no exis
ti r8 dicho acto.ante la ley. 3in e~bargo, la cuesti6n 

-es dudosa po=que en el capítulo del C6rligo Civil rel~ 
tivo a la inexistencia de los acto5 jurí~icos, 6nica
mente se consider~n inexistP.ntes cuando fJlte total-
mente el consen~imiento de quien lo ejecuta o el obj~ 
to sobre los cuales recaen (art-;. ?~4 del :.c.). Como 
en el caso no falt=in esos requisitos, el acto s6lo e;¡¡_ 
be consider~rse nulo de ~leno derecho".(103) 

(10J) Ibídem., p. 43 
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4. Hacia una forma de regulac16n 
en la v!a judicial 

Como puede observarse de lo expuesto en el punto 
anterior, el procedimiento del divorcio voluntario ad
ministrativo es sumamente sencillo y no requiere de un 
trámite complicado para obtenerlo. ¿Pero, es acertado
este sistema de divorcio que el legislador inserté en
nuestra legislaci6n mexicana?. Para resolver esta cue~ 
ti6n, es necesario recordar aquí en forma br~ve c6mo -
surgió y porque se regula en el C6digo Civil. 

En materia de divorcio, el proye~to y el nuevo -
C6digo Civil siguieron en sus grandes lineamientos a -
la Ley de Relaciones ramiliares, pero al tr::¡t1r del di 
vorcio por mutuo consentimiento, tropezamos con un org 
cedimiento inusitado y ~erdaderamente sorprendente pa
ra divorciar a dos consortes mayores de ed3d que no --

. tienen hijos y que hubieran liquidado la sociedad con.,
yugal. Basta la presentacicSn ante el .Juez del !?egis tro 
Civil y la manifestaci6n terminante de divorciarse. ~ 

. ra que el divorcio se produzca. 

E:s te c,:fivorcio tiene· su or!gen en los artículos 
91 y 92 del C6digo de la ramilia de la !lusia Soviética, 
de los cuales el primero establece: "Si hay consenti
miento mutuo de los dos esposos, la demanda de d1solu
ci6n del matrimonio puede presentarse bien al tribunal 
local, bien al 6rg~no del Registro Civil de los matri
monios en que se conserva la instituci6n del matrimo-
nio en cuesti6n• y. el segundo de ellos. establece que' 
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"El Jefe del registro de las actas del estado civil de~ 
pués de asagurarse que la demanda de disol.uci6n de ma-
trimonio emana efectivamente de los dos consortes, pro
cede a la inscripci6n del divorcio y entrega a los antl 
guos esposos, si así lo desean certificados de divorcio". 
(104) 

La Comisión redactora expuso sus motivos para im. 
plantarlo con las siguientes palabr~s: 

"Se estableci6 una forma expedita para obtener -
el divorcio por mutuo consentimiento, cuando los c6nv.Y.. 
g~s son mavores de edad, no tienen hijos, y de r.omún -
acuerdo 1iquidan la sociedad conyugal, si bajo ese ré
gimen se casaron. En tales condiciones, los c6nyuges -
no necesitan recurrir a la autoridad judicial para que 
.decrete el divorcio, sino que personalmente se presen~ 
tarán ante el Oficial del Regist'ro Civil del lugar de
su domicilio y, previa identificaci6n de los consortes 
y comprobaci6n de las circunstancias que se han me~cio 
nado, el mismn registrador los declarará divorciados,
levantándose el acta correspondiente•.(lOS) 

y· aQ.rega además:· "El divo¡:-cio en este caso s6lo
perjudica directamente a los c6nyuges, aue obran con -
pleno conocimiento de lo que hacen, y no es necesario
para decretarlo que se llenen todas las formalidades -
de· un juicio. Es cierto que hay intertSs social en que
los matr!monios no se disuelvan fácilmente; pero tam-
bién está interesada la sociedad en quA los hogares no 
sean focos constantes de disgustos y en que, cuando no 
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están en juego los sagrados intereses de los hijos_ o de 
terceros, no se di'ficulte innecesariamente la disoluci6n 
de los matrimonios, cuando los c6nyuges mani'fiestan su
decidida voluntad de no- permanecer unidos • ..-( l06 ) 

Es importante destacar que en la revisi6n del pr~ 
yecto del C6digo Civil de 1928~ se hicieron fundamenta
les reformas a muchas de las disposiciones que contiene 
el Libro Primero, en el que se encuentra este tipo de -
divorcio, pero al parecer la Comisi6n s6lo tom6 en cuen. 
ta las que estim6 como trascendentales. Por lo visto, -
tal divorcio no fue ni ha sido considerado de trascen~ 

· dencia en nuestra legislaci6n. 

~con toda razón expres6 en esa época un escritor: 
'Lo que más me h3 mar~villado es no encontrar entre las 
observaciones que hicieron varios abogados al proyecto
de 1928. las advertencias de la Barra Mexicana de ,\bogz 
dos y entre los folletos a que di6 origen la publicaci6n 
del nuevo C6digo Civil, ninguna crítica sobre este divo..r;: 
cio a la minuta cuya trascendencia funesta parece gue -
pas6 inadvertida para los juristas de México • ..-(l07J 

Ahora bien, para exooner las razones de la conve
niencia de elevar este divorcio administrativo a la v!a 
judicial, es necesario referirnos primero a la institu
ci6n del Registro Civil en forma genérica. 

Ley Orgánica del E'stado Civ1·1 del Presidente co
monfort. Zsta ley fue expedida el 27 de enero de 1857.
pero no entr6 en vigor porque en ese ano se publfc6 la
Constituci6n Mexic3na, cuyo artículo So. establecía la
separ~ci6n entra el Estado y la rglesia, por lo que re-

( 106) Ibídem., p. 18 
(107) Roberto Cos!o y Cos!o, Influenci~ de rrancisco -

Consenini sobre el Nuevo C6digo Civil, M~xico, ~ 
MCMXXIX, págs. 15 y 16, citado por Sánchez Medal, 
Ram6n, Op. cit. P• 37 



128 

sultaba imposible poner en vigor una disposici6n cuyos 
preceptos chocaban abiertamente con el nuevo ordencon~ 
titucional. Antes de esta ley los únicos registros di~ 
ponibles eran los que había celebrado el clero. 

La ley en cuesti6n, con verdadero acierto denom,i 
naba ofici~les del estado civil a las personas que se
encar~arían de inscribir los actos d~ su competancia,
por tratarse deempleados públicos aj~nos a la funci6n
jurisdiccional, y por ello impropiamente llam.:idos jue
ces en las disposiciones de otros pa!ses.< 108 > 

Ignacio Medina Lima, indica que w ••• la f6rmula 
denominada con toda propiedad Oficiales del Registro -
Civil fue tomada del C6digo de Mapole6n, Officiers de
L' etat Civil." (l09 ) 

Ley Orgánica del Registro Civil del Presidente 
Juárez. Estando Benito Juárez en la Cd. de Veracruz, 
mand6 expedir el 28 de julio de 1859 la Ley Orgánica 
que est.:ibleci6 las bases para l<t creaci6n del Registro 
Civil, pero dicha ley no fue promulgada sino hasta el-
31 de enero de 1861 por razones de fuerza mayor. 

f:'sta ley denomin6 a los Oficiales del Estado Ci
vil como jueces, que eran aquellas personas encargadas 
de autor~zar los actos correspondientes Y• sus facu1~ 
des, quedaban al arbitrio de los gobernadores de los -
Estados, qUienes al designarlos, expedían su nombra -

(108) 

(109) 

El Registro Civil ~n México, Secretaría· de Gobe.!: 
~acl6n, Dirección General de Registro Nacional -
de··-Póblaci6n e Identificaci6n Personal. México,-

. 1981, Centro de Documentaci6n y Publicaciones~ 
del Registro Civ!°l, p. 45 
Medina Lima, Ignacio> wproblemática de la Juris
dicci6n Voluntaria", en P.evista de la Facultad -
de Derecho de M~xico, UN~M, No. 165-166, Enero-
Junio, Tomo XXVTI, P• 296 
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miento con facult~des par~ juzgar y clasificar por s!
los impedimentos sobre matrimonios, sin necesidad de -
ocurrir al Juez de Primera !nstanci3. Los que no tuvi,g, 
sen declaradas en su nombramiento esas facult~des, de
bían remitir al citado Juez de Primera Inst3ncia el c~ 
nacimiento de los casos de impedimento para que resol
vieran sobre el particular. En c~so de que los jueces
del Registro desempeñaran bien sus funciones, después
pod!an solicitár nuevo nombramiento con esas funciones. 

La aproximaci6n de las fuerzas invasoras originó 
que el gobierno abandonar3 la c~pit3l de la Reoública, 
clausurando el 31 de mayo de 1863 los Juzgados del ~e
gistro Civil, volviendo a instalarlos cuatro años des
pués, es decir, el 6 de julio de 1867.(110 1 

Ya en el C6digo Civil de 1928 cambia la improria 
denominación de Jueces dsl Estado Civil por el de Ofi
cia les del Registro Civil, que fue pro~uesta por el in 
tento de ley ~ictada por Comonfort y, añem~s, se dispQ. 
so que en el Registro Civil se levantaran actas relati 
vas a la adopción, divorcio, ausencia, presunción de -
muerte y pérdida de la capacidad legal para administrar 
bienes, porque se dijo.en aquel entonces que éstas !ns 
tituciones jurídicas constituyen verdaderos actos civ:i 
les. 

~simismo, el leqislador de 28 consider6 que era
tal la imrorltanci<'I de la instituci6n del Registro Civil 
que decidi6 ponerlo bajo la estrecha vigilancia del Mi 
nisterio Público que cuidaría que· los libros del Regi; 
tro se llevaran debidflmente, pudiendo inspeccionarlos
en cualquier época. 

(110) El Registro Civil en México, Op. cit. p. 39 
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·~n la actualidad no existe ningún reglamento que 
norma el procedimiento del Registro Civil, toda vez que 
el dado en octubre de 1871 y modificado en julio del -
año s lgu iente, rigi6 bajo el lmpr.!rio del ·c6digo Civil -
de 1870 y. junto con él fue derogado por el C6digo Ci-
vil de 1884, sin que. _hasta la fecha. se reponga su ar
ticulado ... (111) 

La Instituci6n del Registro Civil. Constituye el
registro del estado civil un servicio público organiza
do por el Estado, con el fin de hacer constar de una m!! 
nera auténtica todas las circunstancias relacionadas 
con el estado civil. de las personas físicas y que lo d~ 
terminan inequívocamente. 

Se dice que •Es una instituci6n que tiene por ob
jeto hacer constar en una forma auténtica, a través rle
un sistema organizado, todos los actos relacionados con 
el estado civil de las per5onas, mediante la interven-
ci6n de funcionarios estatales dotados de fe pública, a 
fin de que lo::; actos y testimonios que otorguen tengan
un valor probatorio pleno en juicio y fuera de él. El -
Registro Civil no s6lo está constituido por el conjunto 
de oficinas y libros en donde se· hacen constar los men
cdonados actos. sino que es fundamentalmente una insti
tuci6n de orden púb1 leo que. funciona bajo 1..1n sistema de 

publicidad y qu~ permite el control por parte del Esta
do de los actos más trascendentales de l~ vid3 de las -
personas f!sicas.< 112 ) 

•La expresión Regfstr.o Civil puede empl,earse en 

{111) Ig}Sem., p. 46 
{112) I em., p. 47 
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diversas aceociones: 

- Como conjunto de libros, donde se hacen cons-
tar !os hechos y circunstancias concernientes al esta
do civil de las personas. 

Comó oficina pública, org,:inizada nor el Estado 
para la constatación de dichos hechos y circunstancias 
y, 

- finalment~, y esta es la acepci6n más importan 
te, como institución o servicio. 

"En este 6ltimo aspecto puede ser d~finido como~ 
la institución que tiene por objeto dar publicidrid a -
los hechos y actos que afectsn el e3tado civil de las
pe rsonas, cooperar en ciertos casos, a 1-3 constitución 
de tales actos y, pronorcionar título9 de legitimacién 
de ~stsdo civil. 

"Con esta definición dest3camos_ las orincipales
funciones de la Institución del Registro Civil que son 
tres: 

1a. La constancia y publicidad_ de los hechos y -
circunstancias concernientes al estado civil. 

2a. La cooper'3ción a la formación de alguno de-

los actos afect3ntes a dicho estado, función que tiene 
una creciente importancia y, 

3a. F'inalmente, la más caracte.rística que es más 
que la facilitación de simples medios probatorios, la-
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creaci6n de auténticos títulos de legitimaci6n del es
tado civil."( 113 ) 

Galindo Garf'ias por su parte, argumenta que "El -
Registro Civil es una instituci6n de orden público que
funciona bajo un sistema d~ publicidad. Tiene por obje
to hacer constar por medio de ln intervenci6n de funci.2_ 
narios debidamente autorizados par3 ello y que tienen -
fe pública, todos los actos relacionados con el estado
civil de las personas. Estos han de hacerse constar pr.i:t 
cisamente en los registros autorizados por el Estado,-· 
para tal objeto. Estos registros se denominan actas del 
Registro Civil.Q(ll 4 ) 

Crítica a la denominación de Juez del Registro C.!. 
vil. Como podemos observar, la Ley Orgánica del estado
civil del Presidente Comonfort design6 a los encargados 
de esa instituci6n como oficiales del estado civil; la
ley expedida por Benito Juárez los llam6 jueces del e·s
tado $:ivil y, el C6digo Civil de 1928 los nombr6 Oficis_ 
les del Registro Civil, denominaci6n que hasta haceunos 
a~os era correcta, pues en las reformas que se hicieron 
al citado c6digo en el a~o da 1973, se reformaron 70 -
artículos con la única y exclusiva intenci6n de cambia~ 
le al Oficial del Registro Civil el título y darle el -
nombre de Juez del Registro Civil. 

A mi parecer .. la denominaci6n de Ofi.cial del Regi~ 
tro Civil es la correcta. En efecto, dichos funcionarios 
o .empleados administrativos s6lo tienen a su cargo ins
cribir o autorizar los áctos del estado civil de las 
personas f!sicas, pero como jueces, sus funciones no --

( 11'.J) Luces Gil, ~rancisco, Derecho Registra! Civil, -
Barcelona, 1980, Bosch, Casa Editorial,S.A., p. 7 

(114) Galindo Garfias, .Ignacio, Op. cit. p. 377 
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coinciden con las facultades conferidas aue acabamos de 
ve=~ las cuales se reducen precisamente a hacer constar 
dichos actos. 

Los jueces propiamente dichos, son aquellas pers~ 
nas facultAd3s para conocer las controversias juzgando
Y sentenciando, dotados de imperio para hacer cumplir -
sus determinaciones. Este es el verdadero juez, titular 
del organo jurisdiccional, y no los llamados Jueces del 
R~gistro Civil, que CRrecen de estos atributos. Por es
tas razones~ podemos decir que el Juez del Registro Ci
vil no tiene funciones jurisdiccionales, no tiene· aspe.E_ 

tos de judicatura, no juzgó, sino "ºª regula actos del
estado civil, en consecuencia, el título de Oficial del 
Registro Civil es más correcto, oues evita confusión en 

la te~minolog!a jurídica. 

,\hora bien, las razone!; principales para que el -
divorcio voluntario administrativo se tramite directa-
mente en 13 vía judicial, a nuestra co~sideración son -
las siguientes: 

a) México fue el primer país del mundo oue ~epar6 
la materi3 familiar del Código Civil. Se dice que esto
ocurri6 en el año de 1917, cuando siendo Presidente de
M~xico Venustiano Carranza, entró en vigor la Ley Sobre 
Rel~ciones ramili~res par~ regir los destinos de la fa
milia mexicana, indep~~dient~mente de las disposiciones 
del C6digo Civil de 1884 que en ése entonces estaba en
vigor y que había sido promulgado P3ra el Distrito Fe-
deral y Territorio de la Baja California. •su autonomía 
del C6digo Civil se funda en el artículo 9o. transito~ 
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rio de la misma ley ••• • es decir. esa parte de la legi~ 
laci6n civil, referida a la familia, iba a tener vigor
independientemente del C6digo Civil de 1884, que seguía 
vigente en las d.emás materias, excepto en la familia, 
pues la legislaci6n familiar tenía por primera vez en -
su historia; autonomía legislativa."(ll5) 

Entre las leye~ de Derecho F0miliar que en México 
se han dado, separad~s propiamente del C6digo Civil, e~ 
t6 la Ley del f?ivorcio Vincular, la cual lo estableci6-
por primera vez en México el 29 de diciembre de 1914• -
Bajo la Presidenci<i del licenciado Luis Echeverría ~lv.z.. 

r"!ZJ <;e establecieron también por Primera vez en la hiz¡_ 
toriá jurídica de México, los Juzgados de lo Familiar.
los cuales fueron establecidos como ~ribunales especia
les para conocer de la problemática mexicana, habiendo
creado seis juzgados e incrementándose hasta marzo de.-
1978 en 23 Juzgados Familiares·y do~ Salas Familiares. 

Ent.'C'e sus atribuciones, se est<Jbleció .en el artÍC.!:!. 
lo 58 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis~ 

trito federal que los Juzgados Familiares conocerían de 
los negocios relacionados con el derecho f~miliar y, en 
general. todas las cuestiones que reclamen la interven
ción judicial. 

Con base en lo ante~iormente expuesto, cabe hacer 
la siguiente pregunta: ¿es el divorcio una instituci6n
de derecho familiar?. 

Galindo Garfias comenta en primer lugar~que el d.it 

(115) Guitr6n Fuentevilla, Julián, Derecho ramiliar, -
México, 1972, Publicidad y Producciones Gama, S.A. 
P• 214 
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racho de familia es un conjunto de normas jurídicas de.!!. 
tinadas a regir la conducta de los miembros del grupo -
familiar entre sí, creando las relaciones conyugales• -
constituidos por un sistema de derechos y obligaciones, 
poderes, facultades y deberes entre consortes y parien
tes. Asimismo, indica ~ue el derecho de familia se· ocu
pa, entre otras ins~ituciones, del matrimonio y, lste 
comprende el estudio de la disoluci6n del vínculo que 
existe entre los consortes, a saber: el divorcio y la 
nulidad del matrimonio.< 116 ) 

A su vez, el' maestro Roj ina Vi llegas expresa que
" ••• el divorcio viene a constituir un tipo de rescici6n.
especial del derecho de familia, dado que en su forma ~ 
última, que reconoce el C6digo Civil vigente, implica - · 
no s6lo la separ<'lci6n de cuerpos, como en el antiguo 
sistema, sino la disoluci6n del matrimonio o vínculo -
conyugal ... (1 l7) 

Si como acabamos de ver el divorcio es una insti~ 
tuci6n propia del derecho familiar, compete conocer en
tonces a los Juzgados de lo. Familiar de todo io relaci~ 
nado con el divorcio vincular, ya que dich~s tribünales 
fueron creados especialmente para conocer de todas las
cuestiones familiares que reclame!"! la intervenci6n jud.!. · 
cial. 

En consecuencia, considero qu~ el divorcio, en -
cualquiera de sus especies debe ser declarado mediante
resoluci6n judicial por los jueces de lo familiar, y no . . 
por un Juez del Registro· Civil, impropiamente llamado · 

(116) Galindo Garfias. Ignacio, Op. cit. p. 409 y 410 
{117) Rojina Villegas. Rafael, Op. cit. p. 231 
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as! por las razones que expusimos anteriormente, ya que 
no entra en el ~mbito de las atribuciones normales de -
un tribunal judicial, que consiste, en términos genera
les, en declarar el derecho. 

~demás, de acuerdo con las funciones del aludido
Juez del Registro Civil, mismas que ya conocemos, ning!:!. 
na le da atribuciones para declarar disuelta una inst1-
tuci6n tan importante como es el matrimonio, pues repe
timos, s6lo tiene faculta des par;:;i h:icer constar actos 
relacionados.con el est3do civil de las personas y no -
puede,. ni debe hacer tal declaraci6n, pues oor ser el -
divorcio parte del derecho de familia, compete a los -
tribunales creados al efecto conocer de todo lo relaci.2, 
nado con el mismo. 

b) El trámite del divorcio administrativo es. casi 
semejante al del procedimiento del divorcio voluntsrio
judicial, excepción hecha de .la intervenci6n del Minis
terio Público. 

Pues bien, si este divorcio se siguiera en la v!a 
judicial, el Ministerio P6blico podría intervenir en él 
si .exigiera a ls esposa un certificado médico que ;icre
dite no estar encin"t3 al momento de solicitar su divor
cio, y pod!a exigir también .al médico que lo expidiera
ratificase ante la presencia judic.ial el contenido del
mismo, pues como expusimos oportunamente, la ley prote
ge al hijo desde qu_e es concebido, aunque no- haya naci
do aún. Y si fuera cierto que la esposa no se encentra- . 
ra en estado de gravidez, la represent~ci6n social se 

abstendría de intervenir,. pero teniendo ya la certeza -
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de que no hay inter~s que perseguir, pue's de esta mane 
ra se cumpliría la misi6n esencial que tiene a su cargo 
consistente en velar porque la ley sea generalmente -
respetada. 

A mayor abundamiento. si para contraer matrimonio 
se exige a los futuros c6nyuges la exhibición de un ceJ: 

tificado médico que compruebe que no padecen ninguna -
enfermedad cr6nica o incurable. ¿por qué no hacer lo -
mismo con el divorcio que nos ocupa?, pues si en el -
primer caso se trat.3 de evitar la degeneracicSn de la -
especie humana, en el segundo también ~e evitaría, en
el supuesto del hijo concebido, que éste cayera fuera
de la protecci6n de la ley. 

La sola presencia del Ministerio Público en el -
procedimiento de este divorcio, tramitado ya en la vía 
judicial, a mi parec·er sería suficiente para que los ..:.. 
solicitan tes pensaran se·ri;;imente si -reúnen los requis.!. 
tos que la ley exige para el caso, y de ser as!, com
probarlos fehacientemente en los términos que hemos s~ 
ñalado. 

Por otra parte, si el juez desarrolla un papel -
pasivo en este divorcio. al tramitarse en la vía judi
cial no debería desempeMar tal carácter para al final
de cuentas declarar disuelto et vínculo conyugal. pues 
como Órgano del ~stado. su participaci6n sería más ac
tiva al exhortar a los c6nyuges de desistirse de sus -
prop6sitos0 pues creo yo que nada se perdería si el 
ju~z de primera instanc!a ejerciera en este caso su f~ 
cultad de reconciliar a los solicitantes. 
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e) Por otra parte, si tomamos en cuenta lo esta

blecido en el artículo 91 del C6digo de la qusia Sovif 
tica, que se~~la la opción de los esposos de presentar 
su demanda de divorcio al tribunal local o al drgano -
del Registro Civil, ¿porque no dejar su tramitación al 
tribunal local, ~ue en este caso sería el Juzgado de -
lo Familiar?. Nuestros legisladores en vez de atribuir 
esa facultad al tribunal familiar, concedieron dicha -
potestad al Juez del Registro Civil; sin considerar -
que es un factor de profunda disolución de la f~milia
y que· otorga demasiadas facilidades para terminar el -
matrimonio, pues la ley mexicana no quiere hncer del -
divorcio una soluci6n fácil para la resolución de des!! 
venel'C fas c.onyugñ les. 

Con toda razón expresó el maestro Rafael O!!! Pina 
que ~El procedimiento ante el Oficiai del Registro Ci
vil es. a nuestro juicio, impropio para romper un v:ÍÍ1C!:!_ 
lo tan serio como el del matrimonio, aun en las ci.rcun~ 
tanelas se~aladas por el Código Civil. Una resolución -

de tal importancia debería corresponder en cualquier cs. 
so. a los tribunales de justicia. wCl lS) 

Y si la Comisi6n redactora expuso en su oportuni
dad que en este divorcio no es necesario para decretar
lo que se llenen todas las formalidades de un juicio. -
tendría naturalmente .1ue tramitarse en la v.ía ·de juris
dicci6n voluntaria. porque en ella rio existe controver
sia entre partes y porque " ••• la jurisdicci6n volunta
ria vien'!! integrada, según Guasp, ,_.Por la concurrencia -

'de estas dos notas: presencia deun 6rgano jurisdiccio
nal y existencia de un objeto jurídico privado, sobre -

(118) De Pina, Rafael, 
para el 
comenta 

P• 212 
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el cual se verifica una.tarea (ue no es procesal, sin-
embargo, sino administrativa.~ 119 } 

"Giertarnente el nombre de.jurisdicci6n voluntaria 
lo sustenta una tradici6n de cerca de.dos milenios; pe
ro hacen notar, no sin ra z6n les críticos, que e, i bien 
se mira, los actcs a que se apljca ni entranan ejerci-
cio de la jurisdicción por parte del agente que las re~ 
liza ni es verdad que quienes acuden a los procedimien
tos propios de ella, io hagan voluntariamente, en todo
caso, sino por el contrario, siempre o casi siempre --
obran impelidos por una necesidad legal imouest.3 oara -
la constitución de ciertos negocios o situaciones jurí
dicas o para satisfacer for~alidades obligatorias sin -
los cuales no se podría válidamente conseguir. 

"'Trátase nuestra jurisdicción voluntaria de actos 
forrialmente ju~iciales, pero substancialmente adminis-
trativos ••• Respecto a la jurisdicción graciosa, la jurí.2_ 
prudencia mexicana se ha limitado a decir que son actos 
realizados fuera de juicio contra los cuales cabe el 
amparo."(l 20) . 

f"inalmente, si no hemos- d3do las bases suficien
tes para elevar el divorcio administrativo a la tramit,!! 
ci6n en la vía judicial, entonces r~sta decir dos cosas: 
deberían comprobarse fehacientemente todos los requis.i 
tos establecidos por el Código Civil para solicitar el
divorcio administrativo, dado que la Comisi6n redactora 
también expuso se comprobaran la~ circunstancias ya me!!. 
cionadas y, en virtud de que no existe en vigor una ley 

( 119) 

(120) 

De ~ina R3fael y José Castillo Larraílaga, Derecho 
Procesal Civil, México, 1976, EditoriRl Porroa, s. 
A., p. 79 
Medina Lima, Ignacio, Op. cit. p. 299 
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el cual se verifica una'tarea (ue no es procesal, sin-

embargo, sino administrativa.~ 119 ) 

wGierta~ente el nombre de· jurisdicci6n voluntaria 

lo sustenta una tradici6n d~ cerca de.dos milenios; pe

ro hacen notar, no sin razón les críticos, que 0,i bien 
se mira, les 3ctos a que se apljca ni entrañan ejerci-

cio de la jurisdicción por rarte del agente que las re~ 
liza ni es v~rdad que quienes acuden a los procedimien

tos propios de ella, lo hagan voluntariamente, en todo

caso, sino por el contr3rio, siempre o casi siempre --
obran impelidos por una necesidad legal imouesta para ~ 

la constitución de cier~os negocios o situaciones jurí
dicas o para satisfacer forrralidadc:;s obliga tor.ia:; -:; iri -

los cuales no se podr!a válidamente conseguir. 

"Trátase nuestra jurisd:icci6n voluntaria de actos 

forralmente judiciales, pero substancialmente edminis-
trativos ... Re5pecto a la jurisdicción graciosa, la juris_ 
prudencia mexicana se ha liml ta do a decir que ·son actos 

rea1izados fuera de juicio contra los cuales cabe el ~ 
amparo.,. ( 120 ) 

F'inalmente, si no hemos- dado las bases <;Uficien
tes para elevar el divorcio administrativo a la tramit,l! 

ci6n en la vía judicial. entonces 'resta decir dos cosas: 
deberían comprobarse fehacientemente todos los' requisi 

tos establecidos por el Código Civil para solicitar el

divorcio administrativo, dado que la Comisi6n redactora 

también expuso se comprobaran la~ circunstancias ya me.!l 

clonadas Y• en virtud de que no existe en vigor una ley 

(l 19} 

(120) 

De Pina R~fael y José Castillo Larra~aga, Derecho 
Procesal Civil, M~xico, 1976, Editori~l Porrua. S. 
.o. •• p. 79 
Medina Lima, Ignacio, Op. cit. p. 299 
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que regule la instituci6n del Registro Civil, debería
adicionarse una disposici6n al C6digo Civil ~ue ordene 
aplicar en todo cuanto sea necesario al procedimiento
del divorcio administrativo las normas del C6digo de -
Procedimientos Civiles, siempre que no se opongan a -
las ya establecidas. 

No nos oponemos a que contin~e el tr&mite de es
te divorcio ante el Juez del Registro Civil, pero par

la facilidad con que se obtienen nos recuerdan aauellos 
divorcios llamados al vapor que existieron alg~~ tiem
po en nuestra legislaci6n y que, par~ evitarlos, sería 
más conveniente elevar su trámite a la vía judicial, "' 
fin de que los c6nyuges acrediten fehacientemente su -
solicitud ante la presencia e intervencrón de la reprg_ 
sent~ci6n social, no para incrementar el trabajo a los 
Jueces de lo Familiar, sino porque· " ••• el divorcio de
be ser ~na excepci6n rodeada de garantías de oruebas -
convincentes y, la instituci6n de la prueba corresoon
de al derecho procesal."(l2l) 

(121) F. Beltrán, Godofredo, "Tribunales y Procedimien
tos Especiale·s Para Conflictos en .las Relaciones
familiares" ,. en .Revista Foro de México, No. 103,
lo. de octubre de 1961, p. 15 
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CONCLUS!ONES 

1. El divorcio por mutuo consentimiento es uno de 
los medios a través de los cuales se disuelve el matri
monio civil, en él se conjugan la voluntad de los c6nyg 

ges y los requisitos que la ley señsla para estos casos. 

2. El procedimiento de divorcio voluntario judi--
cial, debe ser regulado por las disposiciones procesa-

.l~s relativas a la jurisdicci6n contenciosa y no a la -
voluntaria, pues desde el momento en que el Ministerio
P6blico se opone a lo estipulado ~n el convenio, existe 
ya una controversia entre partes, que son los cónyuges
y el propio Ministerio P6blico, y hasta en tanto no sean 

modi7icedas las observaciones que se hayan hecho, no -
puede aprobarse el convenio ni mucho menos puede decla
rarse disuelto el matrimonio, ya que dicho convenio es
el punto contencioso del juicio de divorcio. 

3. Es impropio que se le dé a un funcionario adm.! 
nistrativo el título de Juez, cUando que s6lo tiene fa

cUltades para hacer constar actos del estado civil, .,.
pues el verdadero juez es aquel que ejerce jurisdicci6n, 
es el que juzga, es el que declara el derecho y, tales
caracter!sticas, evidentemente que no coinciden con las 

atribuidas al Juez del Registro Civil, por lo.que consl. 
dero conveniente cambiar "esa incorrecta denominac.i6n -- · 

por la de Oficial del Regfstro Civil, evitándose con -
ello la ·confusi6n que existe· en la terminología jurídi

ca. · 
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4. Los tribunales familiares se crearon esoecial 
mente para conocer de.la problemática mexicana,referi
da a las relaciones familiares, dado que esta materia
se independiz6 del C6digo Civil, y la orimera Ley exo~ 
dida en esta materia, fue la Ley del Divorcio Vincular 

de 1914. 

5. El divorcio es una instituci6n que pertenece
al Derecho F~miliar, y debe entenderse que los únicos
facultados para declararlo en cualquiera de sus espe-
cies, son los Jueces de lo Familiar, por cons~guiente, 
conviene suprimir la tramitaci6n del divorcio volunta
rio ~dmi~istrativo oue se lleva a. cabo ante el .Juez -
del Registro Civil, y regularlo propiamente en la ~ía
judicial con las mismas reglas orevistas en el C6digo
Civil y de Procedimientos Civiles. 

6. La diferencia r¡ue existe entre el orocedimie,!2 
to de divorcio voluntario judicial y el administrativ~ 
es la intervenci6n de la representaci6n del Ministerlo 
Público, que se justifica porque en aquel procedimien
to hay intereses sociales que oroteger. 

7. ~l Ministerio Público no puede intervenir en
el trámite del divorcio voluntario-administrativo, to-
da vez que no hay interls social que proteger,. pero si 
se tomara en cuenta la conveniencia de tramitarlo ante 
el tribunal judicial, su misi6n se justificaría plena
·~ente si reauiriera a la esposa un certificado médico
que acredite no estar encinta al momento de solicitar-
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su divorcio, aunada a la circunstancia de requerir al-
médico que lo expidi6 ratffique su contenido ante la 

presencia judicial. 

8. El Juez del Registro Civil desarrolla un paoel 
pasivo en el trámite de divorcio administrativo, oero -
al considerarse la conveniencia de tramitarlo a través
de la vía judicial, cambiaría su carácter al ejercer el 
Juez de lo Familiar la facultad de reconciliar a los -
c6nyuges, con la única f"inalidad de hacerles reflexiorar 
sobre el paso de trascendental importancia que van a -

dar. 

9. De darse al divorcio administrativo el carác-
ter de judicial, tiene que tramitarse naturalmente en -
la v!a de jurisdicci6n voluntaria, ya que el ~rop6sito
de la Comisi6n redactora del C6digo Civil, fue que no -
llenaran los c6nyug~s las formalidades propias de un -
juicio y, el que nos ocupa, no tiene ese carácter, pues 
no está promovida cuestión alguna entre partes, a menos 
que se compruebe la certeza del hijo concebido. 

10. Los requisitos del divorcio voluntario admi
nistrativo deben ser cumolidos y acreditados por los s~ 
licitantes en forma fehacie~te, h~ciendo co~star el --
Juez del Regís tro Civil en el seta ·que se levante al -
efecto, la forma en que fueron comprobados todos y cada 
uno de ellos. 

11. Son muy reducidas las disposiciones conteni--. 
das en el C6digo Ciyil para la trami taci6n del divorcio 
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voluntario administrativo, máxime que no se tiene pre

visto en el Registro Civil un procedimiento que se si
ga para declararlo disuelto, por lo que en ci:iso de pr~ 
sentarse alguna cuesti6n fmprevi·sta y fuera de lo dis
puesto por dicho ¿6digo, se tiene fmoosibilidad de --
aplicar otras disposiciones de or:!e~ legal. 

12. Consfdero apropiado adicionar al artículo 
272 del C6digo Civi"l y al 674 del C6digo de Proc<:!di--
mi·entos Civiles un párrafo que est'3bleciera la aplica
ci6n expresa de las disposiciones del divorcio volurit.5!,. 

rio judicial a las rel~tivas al administrativo~ ya ~ue 
~!'='ndo le g-?ner9lid:=d e--! divorc:.o por :r:utuc ccnsenti-
miento, pienso yo que sí podrían aolicarse las normas

procesales en aquellas circunstancias en que lo permf
tier'3 la naturaleza misma del divorcio en cuesti6n, -

pues de es ta manera se evita ría dejar· al Juez del ~e-
gis tro Civil en la incertidumbre de no saber qué disp2 

sici6n aplicar. 

13. La forma en que estarían redactados los pá-
rrafos proouestos, serían de la sigufente m:mera: el -
del artículo 272 del C6digo Civil, que estaría ·despu~s 
del te~cero, quedaría as!; w ••• En los casos no .previs
tos para el trámite de este divorcio, el Juez del qeg~ 
tro Civil podrá aplicar, si lo estima·conveniente, las 

reglas previstas en el C6digo de Procedimfentos Civiles, 

a prop6sito del divorcio voluntarfo judicial ••• n Y, el 
artículo 674 del C6digo de Procedimientos Civiles, aueo 
vendría a ser el segundo párrafo, quedaría en esta fo,¡;: 

ma: ".. •• Las reglas de esté procedimi"ento, podrán ser 
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aplicadas por el .Juez del C!egistro Civil al trámite del 
divorcio administrativo, siempre que no se ooongan a- -
las que lo rigen." 
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